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«¡Con este calor es imposible trabajar!»

Muchos de nosotros utilizamos esta exclamación para desahogarnos por las molestias esporádicas 
que sufrimos en los meses más cálidos del año. Para millones de trabajadores de todo el mundo es 
una indicación de su desasosiego. Para muchas economías, es una amenaza para su productividad.

El estrés térmico es el exceso de calor que recibe el cuerpo por encima de los niveles que este 
puede tolerar sin menoscabo de sus capacidades fisiológicas. El estrés térmico afecta, sobre todo, 
a los trabajadores al aire libre, entre ellos, los que trabajan en la agricultura y en la construcción. Es 
un problema muy grave para una gran proporción de los 1000 millones de trabajadores agrícolas y 
66 millones de trabajadores del sector textil (muchos de los cuales tienen que trabajar en fábricas y 
talleres sin aire acondicionado), así como para quienes trabajan, entre otras cosas, en la recolección 
de residuos, en trabajos de reparación de urgencia, en el transporte, el turismo y el deporte.

Las temperaturas por encima de 39 °C pueden ser letales. Pero incluso aunque no haya víctimas 
mortales, estas temperaturas pueden anular la capacidad de muchas personas para trabajar o pueden 
reducir su capacidad para desempeñar un trabajo. Algunos grupos de trabajadores son más vulnera-
bles que otros porque sufren los efectos del estrés térmico con temperaturas más bajas. En particular, 
los trabajadores de edad avanzada tienen menor resistencia fisiológica a temperaturas muy altas, pero 
representan una proporción cada vez mayor de trabajadores, lo cual es una consecuencia natural del 
envejecimiento de la población. Además, el estrés térmico puede ser uno de los muchos factores que 
inducen a la población a emigrar.

En 2030, las previsiones indican que se perderá al año el equivalente a más del 2 por ciento del total 
de horas de trabajo en todo el mundo, ya sea porque haga demasiado calor para trabajar o porque los 
trabajadores se vean obligados a trabajar a un ritmo más lento. En Asia Meridional y África Occidental 
la consiguiente pérdida de productividad puede ascender incluso al 5 por ciento. Lamentablemente, 
el estrés térmico suele ir acompañado de otros problemas, dado que está más extendido en países 
con déficits de trabajo decente, como la inexistencia de protección social y unas altas tasas de infor-
malidad y de pobreza de los trabajadores. El calor excesivo exacerba la desigualdad entre los países 
ricos y los pobres, y entre grupos de población en un mismo país.

El estrés térmico cada vez obstaculiza más la actividad económica. Durante las horas más cálidas 
ralentiza el funcionamiento de las empresas. Además, resulta muy costoso adaptarse a estas nuevas 
condiciones que pueden resultar letales. Aunque fuese posible limitar el calentamiento global a finales 
del siglo a 1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales, las previsiones indican que la acumulación 
de pérdidas financieras ocasionadas por el estrés térmico ascenderá a 2,4 billones de dólares de los 
Estados Unidos en 2030. Si no se toman medidas inmediatas para mitigar el cambio climático, estos 
costos serán mucho más altos cuando las temperaturas mundiales suban aún más a finales del siglo.

Todavía podemos remediarlo. En concreto, deberíamos acelerar la transformación estructural de las 
economías rurales, para que menos trabajadores agrícolas estén expuestos a las altas temperaturas y 
tengan que hacer menos esfuerzo físico en esas condiciones. Otras medidas de política importantes 
que pueden ser útiles son el desarrollo de competencias profesionales, la promoción de un entorno 
favorable para las empresas sostenibles, la inversión pública en infraestructuras y una mejor integra-
ción de los países en desarrollo en el comercio mundial. En el lugar de trabajo, se trataría de medidas 
como un mejor intercambio de la información acerca de las condiciones climáticas sobre el terreno, 
la adaptación de la indumentaria y el equipamiento de trabajo, y mejoras tecnológicas que pueden 
hacer que sea más fácil para los trabajadores y sus empleadores gestionar las altas temperaturas. Los 
empleadores y los trabajadores deberían examinar juntos cómo ajustar las horas de trabajo, además 
de adoptar otras medidas de seguridad y salud en el trabajo. Por lo tanto, el diálogo social es un 
instrumento muy útil para mejorar las condiciones de trabajo en un planeta más caliente.

Prefacio
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La colaboración internacional y la coordinación de medidas conjuntas son una parte esencial de las 
posibles soluciones al problema del estrés térmico. Este informe forma parte del seguimiento de las 
Directrices de política para una transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente soste-
nibles para todos (OIT, 2015), en las que se insta a los gobiernos, en consulta con los interlocutores 
sociales, a llevar a cabo evaluaciones del aumento o de la aparición de nuevos riesgos para la salud 
y la seguridad en el trabajo derivados del cambio climático o de otros riesgos relacionados con la 
salud humana y el medioambiente, y a seleccionar aquellas medidas de prevención y protección que 
sean adecuadas para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo. Además, en marzo de 2017, el 
Consejo de Administración de la OIT pidió al Director General que impulsase el debate, así como la 
adquisición de conocimientos y la comprensión de las consecuencias del cambio climático para el 
mundo del trabajo, especialmente para la población más afectada y vulnerable.

En general, las conclusiones presentadas en este informe ponen de manifiesto la necesidad de 
resolver el problema que plantea el estrés térmico en el mundo del trabajo, sobre todo, promoviendo 
la seguridad y la salud en el trabajo, el diálogo social y la transformación estructural de la agricultura, 
así como estimulando el desarrollo de empresas responsables y sostenibles, o de empresas «verdes». 
La Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo también adoptó este enfoque integrado en 2019 e 
hizo hincapié en que era necesario establecer una garantía de trabajo universal que comprendiese 
las normas de salud y seguridad en todos los lugares de trabajo.

Damian Grimshaw Vic van Vuuren
Director, Departamento de Investigaciones Director, Departamento de Empresas
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Resumen ejecutivo

El calentamiento global convertirá el estrés térmico y las condiciones 
meteorológicas extremas en fenómenos habituales 

Las previsiones sobre el clima apuntan hacia un aumento en la frecuencia y la intensidad de los epi-
sodios climáticos extremos, y una de las consecuencias de esta tendencia es la pérdida de puestos de 
trabajo y productividad. El aumento en las temperaturas mundiales causadas por el cambio climático 
convertirá el «estrés térmico» en un fenómeno habitual. Este tipo de estrés se refiere a un exceso de 
calor en el cuerpo superior a los niveles que este puede tolerar sin menoscabo de sus capacidades 
fisiológicas. Este exceso de calor aumenta los riesgos y la vulnerabilidad de los trabajadores; puede 
conducir a hipertermia y, en última instancia, a la muerte. La proliferación de las denominadas «islas 
de calor urbanas» –áreas de concentración de calor en el interior de las ciudades debido al aumento 
demográfico y la urbanización– intensificará más el impacto de las olas de calor, agravando los 
riesgos que afrontan los trabajadores. La respuesta del mundo del trabajo al calentamiento global 
debería abarcar los siguientes aspectos: unas políticas y medidas de adaptación para proteger a los 
trabajadores de estas condiciones; un planteamiento general para mitigar el cambio climático y frenar 
mayores incrementos aún de temperatura; reformas estructurales para ayudar a los agricultores a 
realizar la transición a otros sectores; y medidas para anticipar riesgos de orden climático. De igual 
forma, es importante adoptar un enfoque coherente para un desarrollo económico sostenible.

El calor es un riesgo para la seguridad y la salud en el trabajo

El calor excesivo en el trabajo crea riesgos profesionales para la salud; restringe las funciones y las 
capacidades físicas del trabajador, así como su capacidad y productividad laboral. La productividad 
laboral disminuye cuando la temperatura supera los 24 a 26 °C. Al alcanzar los 33 o 34 °C, con 
una intensidad de trabajo moderada, los trabajadores pierden un 50 por ciento de su capacidad. La 
exposición a niveles de calor excesivo puede propiciar una hipertermia, e incluso en ocasiones con-
ducir a un desenlace fatal. Afecta a los trabajadores de todos los sectores, pero algunas profesiones 
padecen mayores riesgos porque entrañan más esfuerzos físicos y/o se desarrollan en el exterior. 
Por regla general, estas actividades se dan en los ámbitos de la agricultura, los bienes y servicios 
medioambientales (gestión de recursos naturales), la construcción, la recolección de residuos, los 
trabajos de reparación de urgencia, el transporte, el turismo y los deportes. Los obreros que trabajan 
en el interior de fábricas y talleres corren riesgos también si los niveles de temperatura no se regulan 
adecuadamente. Con niveles de temperatura elevada que inducen fatiga psíquica, puede resultar 
difícil incluso realizar tareas simples de oficina o de escritorio.

Se prevé que, en 2030, el estrés térmico inducirá una reducción  
del 2,2 por ciento en el número total de horas de trabajo en el mundo  
y de 2,4 billones de dólares de los Estados Unidos en el PIB mundial

Las previsiones basadas en el ascenso de la temperatura del planeta hasta un 1,5 °C a finales de 
siglo xxi, así como en las tendencias de la fuerza de trabajo, sugieren que, en 2030, se habrá perdido 
un 2,2 por ciento del total de horas de trabajo en todo el mundo debido a las altas temperaturas: 
una pérdida de productividad equivalente a 80 millones de puestos de trabajo a tiempo completo. 
Sin embargo, esta es una estimación conservadora porque, además de postular que el incremento 
a largo plazo de la temperatura del planeta no superará los 1,5 °C, parte del presupuesto de que el 
trabajo en la agricultura y en la construcción se lleva a cabo bajo la sombra. Este presupuesto se 
basa, por una parte, en que, en los países tropicales, alrededor de un 40 por ciento de los días son 
nubosos y sin sol; y por otra, en que algunas actividades, sobre todo en la agricultura de subsistencia, 
pueden trasladarse a veces a horarios con menos calor. Si, por el contrario, pensamos en que las 
tareas agrícolas y de construcción se realizan a pleno sol, en 2030 la pérdida prevista de horas de 
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trabajo en todo el mundo aumentará a un 3,8 por ciento, el equivalente a 136 millones de puestos 
de trabajo. A medida que el calentamiento global siga su curso más allá de 2030, se espera que un 
mayor aumento de las temperaturas redunde en una productividad laboral aún menor.

Se ha estimado que las pérdidas económicas debidas al estrés por calor alcanzaron los 
280 000 millones de dólares de los Estados Unidos en 1995; se prevé que esta cifra aumente a 
2,4 billones (2 400 000 millones) en 2030, cuyo impacto será más acentuado en los países de 
ingresos más bajos y de ingresos medios bajos.

El estrés térmico está más extendido en los países  
con déficits de trabajo decente 

En su conjunto, los países que están más afectados por el estrés térmico son países donde los índices 
de pobreza laboral, empleo informal y agricultura de subsistencia son más elevados. Además, los 
grupos y comunidades vulnerables de la población, incluidos los pueblos indígenas y tribales que 
dependen para su sustento de la agricultura o de los medios de vida del litoral, tienen mayor riesgo 
de sufrir las consecuencias adversas del aumento de temperaturas. Dado que la Agenda 2030 de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible hace hincapié en la necesidad de alcanzar de forma 
simultánea los objetivos medioambientales, sociales y económicos, vale la pena señalar que cabe 
esperar que los países que se vean más afectados por el estrés térmico sean también aquellos con 
los mayores déficits de trabajo decente. En la mayor parte de los países, el modelo general previsto 
es que cuanto mayor sea el número de horas de trabajo perdidas como resultado del estrés térmico, 
menor será la cobertura de sus sistemas de protección social.

El impacto del estrés térmico se distribuye desigualmente  
por la geografía mundial, con una reducción prevista de 
aproximadamente el 5 por ciento de las horas de trabajo en 2030,  
tanto en Asia Meridional como en África Occidental

Algunas subregiones corren mayor riesgo de sufrir las consecuencias adversas del calentamiento 
global. Se prevé que Asia Meridional y África Occidental serán las más perjudicadas. En un esce-
nario de calentamiento global de 1,5 °C a finales del presente siglo, el estrés por calor en estas dos 
subregiones conduciría a una pérdida del 5,3 por ciento y del 4,8 por ciento de las horas de trabajo 
en 2030, lo que corresponde a alrededor de 43 millones y 9 millones de puestos de trabajo a tiempo 
completo, respectivamente. Se espera que el impacto en las subregiones europeas sea menor, donde 
se prevén pérdidas de productividad menores del 0,1 por ciento en todos los casos. No obstante, en 
Europa y América del Norte, las pérdidas sociales y económicas y en materia de salud podrían ser 
considerables durante los periodos de olas de calor extraordinariamente intensas.

Se prevé que en las subregiones situadas en latitudes tropicales o subtropicales, donde una gran 
proporción del empleo se encuentra en la agricultura o en la construcción, las pérdidas de producti-
vidad sean mayores debido a que el riesgo de padecer estrés térmico es más elevado en los trabajos 
realizados a pleno sol que en los realizados a la sombra. Estas regiones, densamente pobladas, se 
caracterizan por elevadas tasas de informalidad y por un empleo vulnerable, lo que expone particu-
larmente a los trabajadores al aumento de las temperaturas.

Se prevé que los trabajadores agrícolas y de la construcción sean 
los más perjudicados, con un 60 y un 19 por ciento, respectivamente,  
del total de las horas de trabajo perdidas por estrés térmico en 2030

Los efectos del aumento de temperaturas se manifiestan de muy distinta manera según la profesión y 
el sector. Por ejemplo, los trabajos que entrañan esfuerzos físicos intensos o actividades realizadas a 
la intemperie durante un tiempo prolongado están especialmente expuestos a los crecientes niveles de 
calor. Es probable que los trabajadores de la agricultura y la construcción sean los más perjudicados. 
En 1995, el sector agrícola registró por sí solo el 83 por ciento de las horas de trabajo perdidas a nivel 
mundial debido al estrés térmico y se prevé que será del 60 por ciento en 2030. Si la temperatura 
no cesa de aumentar, algunas zonas agrícolas dejarán de ser productivas y muchos trabajadores se 
verán desplazados a otros sectores. Aunque el sector de la construcción solo representaba el 6 por 
ciento del total de horas de trabajo perdidas por estrés térmico en 1995, cabe suponer que este 
porcentaje aumentará hasta un 19 por ciento en 2030. Resulta llamativo que la mayoría de las horas 
de trabajo perdidas a causa del calentamiento global en América del Norte, Europa Occidental, 
Europa Septentrional y Europa Meridional, y en los Estados Árabes se concentren en el sector de 
la construcción.
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El estrés térmico exacerba la desigualdad y contribuye  
al desplazamiento de las poblaciones 

Las pérdidas de productividad laboral causadas por el estrés térmico se concentran en las subre-
giones donde las condiciones del mercado de trabajo ya son precarias, como tasas elevadas de 
empleo vulnerable y pobreza laboral. Además, el estrés térmico es más habitual en la agricultura y 
la construcción, dos sectores que se caracterizan por un elevado nivel de informalidad. Los desafíos 
que plantea el estrés térmico podrían ensanchar las brechas actuales de género en el mundo laboral, 
sobre todo al empeorar las condiciones de trabajo de muchas mujeres empleadas en la agricultura 
de subsistencia (aunque, por supuesto, las condiciones de los hombres que trabajan en los empla-
zamientos de las obras de construcción podrían volverse también más difíciles). La exposición al 
calor durante el trabajo viene a sumarse a los riesgos para la salud a los que se ven expuestas las 
mujeres embarazadas. 

El estrés térmico puede constituir también un factor que impulse a los trabajadores agrícolas a aban-
donar las zonas rurales en busca de mejores perspectivas en las ciudades o en otros países. Aunque, 
en última instancia, varios factores contribuyen a la decisión de migrar (por ejemplo, la desigualdad, la 
falta de oportunidades, los vínculos sociales, los conflictos y otras cuestiones relativas a la seguridad), 
el estrés por el calor está propiciando cada vez más la migración a otros países. Resulta significativo 
que, durante el periodo 2005-2015, los niveles más elevados de estrés térmico se asociaran con el 
crecimiento de los flujos migratorios, una tendencia que no se había observado en la década prece-
dente. Esto bien puede ser una señal de que las familias tienen cada vez más en cuenta el cambio 
climático en sus decisiones con respecto a la migración.

La distribución por edad de las poblaciones será un factor importante del futuro del trabajo bajo con-
diciones de estrés térmico, porque el envejecimiento, tanto en el caso de las mujeres como en el de 
los hombres, se traduce en cambios en la regulación de la temperatura corporal. Además, las personas 
con edades superiores a los 50 años tienen mayor riesgo de contraer enfermedades cardiovasculares. 
Han de considerarse estos factores en el diseño de las medidas de adaptación.

Para que los trabajadores y las empresas puedan hacer frente  
al estrés térmico, se requieren políticas adecuadas,  
inversiones en tecnología y cambios de actitud

Si queremos cumplir con los objetivos de la Agenda 2030, habrá que realizar esfuerzos para mejorar 
la capacidad de adaptación de los trabajadores al aumento de las temperaturas. Aunque los gobiernos 
son determinantes para crear un entorno normativo e institucional que facilite el cambio de compor-
tamiento en el lugar de trabajo, no es menos crucial el papel que desempeñan las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores a la hora de la aplicación efectiva de las medidas de adaptación. 
Además de la aplicación de la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo, es preciso mejorar 
los sistemas de alerta temprana cuando se den fenómenos de calor extremo y asegurarse de que la 
protección social cubra a la totalidad de la población. Las normas internacionales del trabajo, como el 
Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), pueden contribuir a orientar 
a los gobiernos cuando estos elaboren políticas adaptadas a nivel nacional con objeto de minimizar 
los riesgos asociados al estrés térmico.

Una respuesta sectorial al estrés térmico en la agricultura  
y la construcción debería contemplar medidas de mejora tecnológica, 
desarrollo de las competencias profesionales y sensibilización

Alrededor del 60 por ciento de la reducción prevista de las horas de trabajo en 2030 como conse-
cuencia del estrés térmico se concentra en el sector agrícola. En efecto, se calcula que la agricultura 
representará más del 90 por ciento de las horas de trabajo perdidas en África Central y Oriental en 
dicho año a causa del estrés térmico. Las consecuencias de esta pérdida de productividad en los 
rendimientos de la agricultura de subsistencia y, por tanto, en los precios de los alimentos serían 
una mayor pobreza y la inseguridad alimentaria. Existen varias opciones para minimizar el impacto 
del estrés térmico a largo plazo sobre la agricultura y garantizar mayor productividad y seguridad ali-
mentaria, como la promoción de la mecanización y el desarrollo de las competencias profesionales. 
Algunas medidas orientadas a la supervisión y sensibilización sobre las condiciones climáticas de una 
región, como las que se están aplicando actualmente en Kenya, pueden contribuir a que las familias 
rurales se adapten a las condiciones de estrés por calor.
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Al igual que en el sector de la construcción, una planificación urbana inteligente puede contribuir 
considerablemente a mitigar el estrés térmico en las zonas de emplazamiento de las obras en las 
grandes ciudades a medio y largo plazo. Además, la adopción de medidas específicamente destinadas 
a hacer un seguimiento de las condiciones climáticas en estas zonas en obras, un mejor intercambio 
de información y comunicación, y la introducción de mejoras tecnológicas pueden propiciar que los 
trabajadores de la construcción y sus empleadores se adapten más eficazmente al estrés por calor.

Los gobiernos, los empleadores y los trabajadores son los principales 
impulsores del cambio en la adaptación al aumento de temperaturas  
–y en la atenuación de sus efectos– en el mundo del trabajo

Los gobiernos deben colaborar con las organizaciones de trabajadores y de empleadores a través del 
diálogo social con el fin de diseñar, aplicar y dar seguimiento a las políticas de atenuación de efectos 
y adaptación a los mismos, como se recomendó en las Directrices de política para una transición justa 
hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos (OIT, 2015). El diálogo social 
desempeña un papel crucial en el fomento de las políticas nacionales, en particular de las políticas 
sobre seguridad y salud en el trabajo. Con la ayuda de las herramientas de diálogo social, como los 
convenios colectivos, los empleadores y los trabajadores pueden concebir e implementar políticas para 
hacer frente al estrés térmico que se ajusten a la medida de las necesidades y realidades específicas 
de su lugar de trabajo.
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El mundo del trabajo mantiene una relación estrecha con el entorno natural. La degradación medioam-
biental tiene efectos negativos directos en el mundo del trabajo. La disponibilidad de puestos de 
trabajo y la consecución de condiciones de trabajo seguras, saludables y decentes está supeditada a 
la ausencia de peligros ambientales y la preservación de la estabilidad medioambiental. Los riesgos 
y peligros asociados a la degradación ambiental suelen afectar con más contundencia a los trabaja-
dores vulnerables (OIT, 2018a). El aumento de la frecuencia y la intensidad de los desastres naturales 
asociados a la actividad de los seres humanos ya han causado pérdidas de productividad. De cara 
al futuro, los aumentos de temperatura previstos harán que se generalice el estrés térmico, lo que 
reducirá el número total de horas de trabajo y afectará, sobre todo, a los trabajadores vulnerables de 
los países en desarrollo.

Por lo tanto, los daños derivados de un cambio climático no mitigado constituyen una amenaza directa 
para el crecimiento del producto interno bruto (PIB) real, así como para la productividad laboral y las 
condiciones de trabajo (OIT, 2018b). 

El estrés térmico es un peligro para la salud…

Este tipo de estrés se refiere a un exceso de calor en el cuerpo por encima de los niveles que este 
puede tolerar sin menoscabo de sus capacidades fisiológicas (Kjellstrom et al., 2016). Para que el 
cuerpo funcione de manera normal es imprescindible mantener la temperatura corporal alrededor de 
37 °C. Pero solo se puede conseguir este equilibrio de la temperatura corporal con un intercambio 
constante de calor entre el cuerpo y el ambiente. La cantidad de calor que debe intercambiarse 
depende del calor total producido por el cuerpo con la actividad física muscular y del calor recibido, 
si lo hubiere, del ambiente (Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional – NIOSH, 2016). 
El nivel de estrés que sufre un trabajador en un lugar de trabajo donde hace calor está influenciado 
por cuatro factores ambientales: la temperatura, la humedad, el calor irradiado (por ejemplo, del 
sol o de un horno) y la velocidad del viento (Instituto de Medio Ambiente y Seguridad Humana de la 
Universidad de las Naciones Unidas – EHS, 2018).

Por encima de un cierto umbral de estrés térmico, los mecanismos de regulación interna del cuerpo ya 
no son capaces de mantener la temperatura corporal al nivel necesario para que el funcionamiento sea 
normal. La consecuencia es que aumenta el riesgo de sufrir malestar o limitaciones en las funciones 
y capacidades físicas y, en última instancia, también aumenta el riesgo de sufrir lesiones y enferme-
dades debidas al calor. Estas últimas enfermedades van desde formas leves, como sarpullido por calor, 
calambres y agotamiento por calor, hasta hipertermias potencialmente mortales. Las funciones físicas 
y cognitivas se ven afectadas cuando la temperatura corporal sube por encima de 38 °C («agotamiento 
por calor»); si dicha temperatura supera los 40,6 °C («hipertermia»), el riesgo de sufrir daño en los 
órganos, pérdida del conocimiento y, en última instancia, muerte aumenta considerablemente (Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático – IPCC, 2014a). La aclimatación fisiológica 
al calor1 puede ofrecer cierta protección, pero no una protección completa; además, no se desarrolla 
de manera automática, sino después de un determinado periodo de transición (normalmente una o 
dos semanas de exposición al calor). Durante los periodos en los que se alcanzan picos de calor en 
algunos países más cálidos, se sobrepasa con demasiada frecuencia el umbral de aclimatación de 
los trabajadores y persisten los riesgos de trabajar a altas temperaturas.

1. La aclimatación o la aclimación al calor se produce a través de exposiciones repetidas al calor natural (aclimata-
ción) o artificial (aclimación) que son lo suficientemente estresantes como para elevar tanto las temperaturas internas 
como las de la piel. Esta adaptación biológica reduce los esfuerzos fisiológicos (por ejemplo, la frecuencia cardíaca 
y las temperaturas corporales), mejora el bienestar, aumenta la capacidad de actividad física y reduce el riesgo de 
enfermedades graves derivadas del calor durante la exposición al estrés térmico (Sawka, Périard y Racinais, 2016).

1. El estrés térmico  
y el trabajo decente
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… que pone en peligro la seguridad de los trabajadores  
y reduce su productividad…

El mecanismo natural de defensa del trabajador contra el estrés térmico consiste en ralentizar su ritmo 
de trabajo, hacer descansos más frecuentes y prolongados o limitar el número de horas de trabajo, 
todo lo cual, a su vez, reduce la productividad, el rendimiento económico y los ingresos familiares. 
Se han publicado normas internacionales que especifican los niveles máximos recomendados de 
exposición al calor y que establecen descansos periódicos en los lugares de trabajo tanto para los tra-
bajadores aclimatados como para los no aclimatados (ISO, 1989; Parsons, 2003). La Recomendación 
sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120) prevé que «[c]uando los trabajadores estén 
sometidos a temperaturas muy bajas o muy altas, se les deberían conceder pausas durante las horas 
de trabajo, o jornadas más reducidas, o se deberían tomar otras medidas oportunas» (párrafo 25).

La exposición al calor extremo puede dar lugar a enfermedades profesionales y pérdidas de producti-
vidad, además de aumentar el riesgo de lesiones. Entre los efectos negativos concretos figuran palmas 
sudorosas, gafas de seguridad empañadas, mareos y un funcionamiento defectuoso de la función cere-
bral responsable de la capacidad de razonamiento, lo que, por supuesto, genera riesgos adicionales. 
Los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo derivados del calor se agravan en los lugares 
de trabajo mal ventilados y que carecen de sistemas de refrigeración (OIT, 2019). Además, la mayor 
parte de los trabajadores que sufren estrés térmico en los países en desarrollo no están cubiertos por 
un seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y, por lo tanto, no tienen atención 
médica ni las prestaciones de enfermedad necesarias durante el periodo de incapacidad para trabajar, 
ni una pensión por discapacidad si su capacidad para generar ingresos se ve mermada. Sus familias 
tampoco pueden reclamar una pensión de sobreviviente en caso de fallecimiento del sostén de la 
familia. En todo el mundo, solo el 34 por ciento de las personas en edad de trabajar tienen algún tipo 
de cobertura en caso de sufrir un accidente del trabajo o una enfermedad profesional (OIT, 2017a).

… de manera desigual entre sectores y regiones.

El impacto del estrés térmico varía en función del sector de empleo y de las regiones geográficas. 
Por ejemplo, los trabajos que exigen mucho esfuerzo físico son los más afectados por el aumento 
de los niveles de calor, ya que la propia actividad física hace que el cuerpo genere mucho calor 
interno, que debe ser liberado para evitar la aparición de fatiga térmica. Los trabajos en los que los 
trabajadores deben usar ropa pesada y equipo de protección personal también son más propensos a 
verse afectados por el estrés térmico. Por lo tanto, los trabajadores agrícolas y de la construcción se 
encuentran entre las categorías de trabajadores más expuestos (IPCC, 2014a). Sin embargo, el estrés 
térmico también puede convertirse en un problema para los obreros que trabajan en el interior, si los 
niveles de temperatura dentro de las fábricas y los talleres no se regulan adecuadamente. Algunas 
profesiones del sector de los servicios también se ven afectadas por el aumento de los niveles de 
calor, entre ellos los trabajos de recolección de residuos, los de reparación de urgencia, el transporte, 
el turismo y los deportes. Incluso las tareas básicas de oficina y de escritorio se vuelven difíciles de 
realizar a altas temperaturas cuando aparece el agotamiento mental (Hancock, Ross y Szalma, 2007; 
Costa et al., 2016).

El hecho de que los trabajadores más vulnerables de los países en desarrollo y emergentes (por 
ejemplo, los trabajadores por cuenta propia en la agricultura o los trabajadores migrantes en el sector 
de la construcción) sean los más afectados por el estrés térmico suscita cuestiones de justicia social. 
Los problemas en términos de equidad social que plantea la exposición al calor ya se están haciendo 
sentir en algunas áreas tropicales (Kjellstrom et al., 2018). El 79 por ciento o más de la población 
total de los países de bajos ingresos vive en zonas tropicales.

El estrés térmico, recrudecido por el cambio climático, obstaculiza  
los avances en aras del trabajo decente y la justicia social…

La subida de los niveles de calor causada por el cambio climático pone en peligro los avances en 
aras del trabajo decente, dado que deteriora las condiciones de trabajo y menoscaba la seguridad, la 
salud y el bienestar de los trabajadores, además de reducir su productividad que está estrechamente 
relacionada con los niveles de vida. Teniendo en cuenta la relación que hay entre el tipo de empleo 
y las condiciones de calor en el trabajo, al hacer las previsiones de la incidencia del estrés térmico 
hay que tener en cuenta la distribución del empleo en el país o región en cuestión, junto con otros 
indicadores del mercado laboral.
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Aunque se estudian los efectos fisiológicos de la exposición al calor en el lugar de trabajo desde la 
década de 1950, el debate sobre el impacto del estrés térmico en el trabajo decente en el contexto 
del cambio climático solo ha cobrado impulso recientemente. Las preocupaciones que suscitaba 
la exposición al calor en el lugar de trabajo se plantearon por primera vez en el Cuarto Informe de 
Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2007), a las 
que se les prestó aún más atención en el Quinto Informe de Evaluación del IPCC (2014a y 2014b). 
No se consiguió entender bien cuál era el problema hasta que se combinaron los resultados de una 
investigación de larga data sobre las respuestas fisiológicas al calor con la ciencia emergente del 
cambio climático. El reconocimiento tardío del cambio climático como disciplina científica ha demo-
rado la adopción de respuestas políticas.

El cambio climático mundial está agravando los riesgos para la salud y la seguridad en el trabajo 
de una gran parte de la fuerza laboral mundial (Kjellstrom et al., 2009; Flouris et al., 2018). Si no 
se toman medidas oportunas, más de 4000 millones de personas que viven en zonas muy cálidas 
sufrirán efectos adversos en la salud y la seguridad, y verán mermada su capacidad de trabajo durante 
el siglo xxi (Kjellstrom et al., 2016). Cuando se empieza a acusar un calor excesivo en una región, la 
emigración a zonas más frías suele ser la única solución (OIM, 2017).

La alteración de las condiciones térmicas en muchos lugares de trabajo de todo el mundo está 
haciendo que se incumplan las normas internacionales (por ejemplo, la ISO, 2017) y las directrices y 
códigos de prácticas de la OIT sobre entornos de trabajo donde hace mucho calor (por ejemplo, OIT, 
2001a y 2001b), mientras que las empresas luchan por adaptarse al aumento del calor. Además, es 
probable que futuros episodios de calor extremo inciten a muchos trabajadores vulnerables a emigrar, 
lo que exacerbará los patrones migratorios actuales (OIM, 2017). El Acuerdo de París reconoce que 
el cambio climático es una de las primeras causas de migración y recoge una referencia específica a 
los «migrantes» en su preámbulo en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC), (Naciones Unidas, 2015) . De hecho, los trabajadores migrantes suelen ser una 
de las categorías más afectadas por los riesgos relacionados con el clima. Sin embargo, la migración 
interna o internacional también constituye una estrategia viable de adaptación al cambio climático si 
se habilitan canales legales de migración para los trabajadores, por ejemplo, oportunidades de trabajo 
estacional o temporal en zonas más frías.

… y, de manera más general, pone en peligro el logro de los Objetivos  
de Desarrollo Sostenible si no se adoptan medidas concretas.

Es probable que el impacto del estrés térmico en la productividad de la mano de obra sea una de las 
consecuencias económicas más graves del cambio climático. Las previsiones indican que las pérdidas 
económicas se producirán en distintos niveles y que afectarán a los trabajadores, sus familias, las 
empresas y las comunidades en su conjunto. En el caso de las economías muy expuestas, los efectos 
podrían ser tan extremos que podrían menoscabar la producción económica nacional, lo que a su vez 
tendría consecuencias en las perspectivas mundiales. Los efectos económicos, sociales y sobre la 
salud del estrés térmico dificultarían la lucha contra la pobreza y la promoción del desarrollo humano 
y, por consiguiente, también la consecución de la mayoría de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de las Naciones Unidas, entre ellos los relacionados con la pobreza, la seguridad alimentaria, 
la salud, el trabajo decente y el crecimiento económico, la desigualdad y las ciudades.

Si no se toman medidas para mejorar la capacidad de adaptación2 de los lugares de trabajo en todo 
el mundo, es probable que el aumento de las temperaturas ponga en peligro la consecución de los 
objetivos de sostenibilidad ambiental, social y económica establecidos en los ODS (cuadro 1.1).

Está claro que se deben tomar medidas preventivas de forma proactiva para remediar los problemas 
que genera el estrés térmico. Junto con los gobiernos, tanto los empleadores como los trabajadores 
deberían participar en el diseño y la aplicación de políticas de mitigación y adaptación. Como se indica 
en las Directrices de política para una transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente 
sostenibles para todos de 2015 de la OIT (en adelante, las Directrices para una transición justa de la 
OIT), los trabajadores y los empleadores son quienes mejor pueden aplicar medidas de adaptación 
y adoptar medidas en el lugar de trabajo, como garantizar el cumplimiento de las normas de salud 
y seguridad, y configurar soluciones prácticas para que los trabajadores puedan trabajar pese a las 
altas temperaturas.

2. Por «capacidad de adaptación» se entiende el potencial, la capacidad o la aptitud de un sistema para adaptarse a 
los acicates del cambio climático o a sus efectos o repercusiones (IPCC, 2014a).
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Cuadro 1.1  Impacto del estrés térmico en el trabajo en relación  
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Objetivo Prioridad Impacto del aumento del calor en el lugar de trabajo

1 Los trabajadores más afectados son los grupos de ingresos más bajos, en 
particular los trabajadores agrícolas, los agricultores a pequeña escala y de 
subsistencia y los trabajadores ocasionales de las zonas urbanas de los países 
en desarrollo tropicales y subtropicales. Los regímenes de protección social de 
estos países suelen ofrecer una cobertura parcial.

2 Una reducción de las horas de trabajo disponibles, y por consiguiente también 
de la producción, entre los agricultores a pequeña escala y de subsistencia 
puede afectar a la seguridad alimentaria de las familias.

3 La exposición a gran escala a lesiones causadas por el calor y a riesgos para 
salud, como la hipertermia, el agotamiento e incluso la muerte, hará fracasar las 
medidas adoptadas para mejorar la salud, en particular en los países que carecen 
de cobertura sanitaria universal. Los migrantes pueden ser especialmente vulne-
rables a los riesgos sanitarios si no tienen acceso a servicios de atención médica 
y de seguridad y salud en el trabajo en el país de destino.

4 Los estudiantes expuestos al calor posiblemente no tengan acceso a educación 
y aprendizaje de calidad, de la misma manera que es bastante probable que el 
personal docente expuesto al calor tampoco pueda impartirlos.

5 Muchas ocupaciones profesionales con exposición al calor afectan de manera 
diferente a mujeres y hombres, especialmente en los países en desarrollo. El 
embarazo aumenta los riesgos de exposición al calor.

8 Los nuevos picos de calor extremo afectan a las condiciones de trabajo, la 
productividad y el crecimiento económico. Dificultan el cumplimiento de las 
normas y directrices internacionales sobre seguridad y salud en el trabajo de los 
trabajadores. Además, sus consecuencias económicas son importantes.

10 Las regiones templadas de ingresos altos sufren menos estrés térmico que las 
regiones en desarrollo tropicales y subtropicales, lo que contrarresta las medidas 
concebidas para reducir las desigualdades.

11 El calor extremo supone un reto para el entorno construido (casas y lugares de 
trabajo) y su sostenibilidad. Lo que llama la atención es que las olas de calor son 
más intensas en las zonas urbanas.

13 El impacto del cambio climático en el trabajo es un gran desafío para la resi-
liencia al clima que aún no ha sido reconocida o abordada de manera efectiva 
con medidas internacionales y nacionales.

Fuente: Adaptado de PNUD, 2016.
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En el presente informe se examinan las repercusiones que tendrá el aumento de las temperaturas y 
de la creciente frecuencia e intensidad de las olas de calor en el trabajo decente y la productividad 
laboral. Sobre la base de datos climáticos y de empleo, se presentan estimaciones de las pérdidas 
de productividad actuales y previstas que serán consecuencia del estrés térmico a escala nacional, 
regional y mundial. En nuestro análisis se tendrá en cuenta que la temperatura, la humedad, la 
velocidad del viento, la intensidad física y otros factores afectan a la forma en que el aumento de las 
temperaturas influye en la capacidad de trabajo físico de los trabajadores. La pérdida de productividad 
se mide en términos de una menor capacidad de trabajo y se traduce en un número equivalente de 
horas de trabajo perdidas3. En el informe se registran los efectos del estrés térmico en los trabajadores 
en cuatro sectores, a cada uno de los cuales le ha sido asignado uno de tres niveles de intensidad de 
trabajo físico. Se presume que los trabajadores agrícolas y de la construcción (de quienes también 
se presupone que trabajan al aire libre) tienen mayor intensidad de trabajo físico, en el caso de los 
obreros (trabajadores industriales)4 se presume que tienen una intensidad moderada y en el caso de 
los trabajadores del sector de los servicios se presume una intensidad más baja. En el informe se 
examinan a continuación las políticas pertinentes de adaptación y mitigación. A corto plazo, es pre-
ciso adoptar políticas de empleo proactivas y medidas adecuadas de adaptación al cambio climático 
para que los trabajadores, las empresas y las familias vulnerables puedan adaptarse al aumento de 
las temperaturas. A largo plazo, para prevenir el estrés térmico en el trabajo y proteger a la futura 
mano de obra de los riesgos derivados del calor será indispensable adoptar medidas para mitigar el 
cambio climático.

3. Por ejemplo, hasta una temperatura de unos 24 °C, los trabajadores no ralentizan su ritmo y la temperatura no 
repercute en su capacidad de trabajo. Sin embargo, cuando se alcanzan temperaturas de alrededor de 33-34 °C, en 
un supuesto de un trabajo de intensidad física moderada, los trabajadores pierden el 50 por ciento de su capacidad 
de trabajo. Esto significa que en una hora un trabajador produce solo la mitad de lo que hubiera podido producir sin 
estrés térmico, lo que se traduce en el equivalente a media hora de trabajo perdida (véase el anexo I). Las funciones 
de exposición-respuesta que hemos utilizado proceden de datos epidemiológicos (Wyndham, 1969; Sahu, Sett y 
Kjellstrom, 2013).

4. A los efectos del presente informe, la construcción forma parte de una categoría distinta del sector industrial. El 
sector industrial abarca, sobre todo, la minería, la industria manufacturera y los servicios públicos.
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2.1  El cambio climático y la creciente incidencia  
del estrés térmico

En esta sección se examinan los niveles mundiales de calor y se presenta un panorama general de 
los países y regiones que se encuentran en situación de riesgo. Con el fin de estimar la incidencia 
del estrés térmico, se utiliza uno de los índices de estrés térmico más comunes en salud profesional, 
a saber, la temperatura de bulbo húmedo y de globo (WBGT), medida en grados Celsius. El índice 
WBGT fue diseñado específicamente para evaluar la actividad laboral y se calcula sobre la base de 
la temperatura, la humedad, el movimiento del aire (la velocidad del viento) y el calor irradiado (sol o 
sombra) (Parsons, 2014). Para los fines de nuestro análisis, hemos calculado el valor máximo WBGT 
del mes más caluroso en áreas geográficas pequeñas (celdilla de cuadrícula), aplicando el mismo 
método que se utilizó para identificar los peligros asociados al calor para la salud en el trabajo en el 
último Informe de Evaluación del IPCC (IPCC, 2014a).

Los niveles y tendencias de calor presentados en esta sección cubren dos periodos de 30 años cada 
uno. Se utilizan promedios de 30 años porque la comunidad de científicos especializados en cues-
tiones climáticas considera que ese es el periodo mínimo durante el cual se puede demostrar una 
tendencia climática a largo plazo, a diferencia de las condiciones metereológicas o de los fenómenos 
extremos (OMM, 2018). Los valores presentados para las variables climáticas son, por lo tanto, 
«instantáneas» del término medio de 30 años de cada uno de estos dos periodos. Por ejemplo, el 
gráfico 2.1 comprende los años 1981-2010 y ofrece una instantánea del clima en 1995, mientras que 
el gráfico 2.2 comprende los años 2071-20991 y ofrece una instantánea del clima previsto en 2085.

La distribución del estrés térmico en el mundo no es uniforme. Como puede verse en el gráfico 2.1, las 
áreas tropicales y subtropicales son las más calurosas en general. El mes más caluroso en la práctica 
en cada una de estas áreas depende de diversas variables, como los patrones eólicos y los monzones. 
Cabe señalar que los valores WBGT que se muestran en este gráfico se basan en las temperaturas 
medidas a la sombra; en condiciones a pleno sol después del mediodía serían unos 2-3 °C más altas2.

Para ayudar a los trabajadores de zonas muy calurosas a sobrellevar el calor, se deben hacer algunos 
ajustes, como programar el trabajo de manera apropiada y establecer periodos de descanso que 
reduzcan la fatiga térmica en sus cuerpos. Este es un ejemplo de las repercusiones que tiene el 
clima en la productividad laboral. Las únicas áreas frías en las latitudes tropicales y subtropicales se 
encuentran a gran altitud, con inclusión de regiones de México y América del Sur (los Andes), África 
Oriental (Etiopía y Kenya) y Asia (Tíbet y el Himalaya). En consecuencia, la producción de la mano 
de obra en las regiones tropicales y subtropicales ya es inferior a la de las regiones más frías (Gallup, 
Sachs y Mellinger, 1999).

En el gráfico 2.2 se muestra, utilizando el mismo esquema de colores, la incidencia prevista del 
estrés térmico en 2085 en un escenario en el que la temperatura media mundial aumentará 2,7 °C 
con respecto a los niveles preindustriales a finales de siglo, de conformidad con la Trayectoria de 
Concentración Representativa 6,0 (RCP6,0), que es uno de los cuatro escenarios de la evolución de 

1. Se trata de un periodo de 29 años (2071-2099) debido a la disponibilidad de datos climáticos utilizados para la 
modelización.

2. Para calcular el índice de estrés térmico cuando se trabaja al sol a partir del mediodía es necesario añadir 2 °C 
a la temperatura WBGT a la sombra (Kjellstrom, Lemke y Otto, 2013).

2. Panorama general
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las concentraciones atmosféricas de los gases de efecto invernadero (GEI) adoptados por el IPCC 
(2014b), que corresponden a cuatro futuros climáticos diferentes. Al compararlo con el gráfico 2.1, 
se puede observar que las previsiones indican que los mayores aumentos de estrés térmico en las 
áreas pobladas se producirán en el África subsahariana, el sur de la India, el norte de Australia y en 
Asia Sudoriental.

Las temperaturas medias anuales subregionales durante el periodo 1981-2010 ilustran la variedad 
de condiciones que hay en las áreas de latitud baja y alta. Las temperaturas medias anuales son 
relativamente similares en las áreas de latitud baja de muchas regiones diferentes. Sin embargo, en 
las áreas de latitudes altas, incluidas las grandes áreas árticas (partes de América del Norte y de 
Europa Septentrional), las temperaturas medias anuales son negativas. Esto se debe a que en estas 
áreas las temperaturas descienden a valores muy bajos en los meses más fríos, y que los inviernos 
son largos comparados con las áreas de latitud más baja. En las regiones tropicales, por ejemplo, la 
temperatura en los meses más fríos sigue siendo relativamente alta.

Nota: El mapa muestra la media de 30 años (1981-2010) de la WBGT máxima diaria estimada (valores por la tarde a la sombra) durante el mes más cálido 
a escala local en 67 420 pequeñas áreas geográficas (celdillas de cuadrícula) que abarcan 50 km × 50 km en el ecuador.

Fuente: IPCC, 2014a.

Nota: El mapa muestra la media de 29 años (2071-2099) de la WBGT máxima diaria prevista (valores por la tarde a la sombra) durante el mes más cálido 
a escala local en 67 420 pequeñas áreas geográficas (celdillas de cuadrícula) que abarcan 50 km × 50 km en el ecuador. Las previsiones se basan en el 
escenario de cambio climático RCP6,0; se calculó la media de los valores WBGT de los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M para cada celdilla 
de cuadrícula.

Fuente: Mapa basado en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Gráfico 2.1 Incidencia estimada del estrés térmico a escala mundial en 1995

Gráfico 2.2 Incidencia prevista del estrés térmico a escala mundial en 2085
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En el cuadro 2.1 se muestran las temperaturas medias actuales de todas las subregiones del mundo y 
las estimaciones de aumentos de temperatura en 2025 y 2085 en los escenarios de cambio climático 
RCP2,6 y RCP6,0, que prevén un aumento de la temperatura de 1,5 °C y 2,7 °C, respectivamente, 
a finales del siglo. Las previsiones de aumentos de temperatura en 2025 en todas las subregiones 
son relativamente similares en los dos escenarios, ya que cualquier aumento en un futuro próximo 
será consecuencia de los GEI ya emitidos. Sin embargo, los aumentos de temperatura previstos en 
2085 en el escenario RCP6,0 son a menudo el doble de los previstos en el escenario RCP2,6. Esto 
está en consonancia con los cambios en la temperatura media mundial previstos por los dos esce-
narios. Aunque las previsiones indican que los mayores aumentos se producirán en las subregiones 
más frías (América del Norte y Europa Oriental), también señalan que las subregiones más calurosas 
experimentarán un aumento de las temperaturas, lo que agravaría claramente los riesgos asociados 
al calor en los lugares de trabajo.

Cuadro 2.1  Temperatura media anual en todas las subregiones del mundo en 1995  
y las previsiones de aumentos en 2025 y 2085 (°C)

Región Subregión Temperatura 
media anual 

(°C)

Aumento según 
el escenario de 

calentamiento global  
de 1,5 °C (RCP2,6)

Aumento según  
el escenario de 

 calentamiento global  
de 2,7 °C (RCP6,0)

1995 2025 2085 2025 2085

África África Septentrional +23,7 1,2 1,5 1,1 3,1

África Central +24,5 1,2 1,3 1,0 3,0

África Oriental +23,6 1,0 1,1 0,9 2,7

África Meridional +19,5 1,1 1,2 0,9 3,0

África Occidental +27,6 1,1 1,3 1,0 3,0

Las Américas Caribe +25,5 1,0 1,0 0,7 2,1

América Central +22,4 1,0 1,1 0,8 2,6

América del Sur +21,1 1,0 1,1 0,8 2,5

América del Norte –4,5 1,6 2,1 1,6 4,4

Asia
y el Pacífico

Asia Oriental +6,3 1,3 1,7 1,2 3,2

Asia Sudoriental +25,6 0,8 1,0 0,8 2,2

Islas del Pacífico +21,8 1,0 1,2 1,0 2,6

Asia Meridional +20,5 1,1 1,4 1,0 3,0

Estados Árabes +24,0 1,3 1,6 1,2 3,4

Europa 
y Asia Central

Europa Septentrional +3,8 1,5 1,8 1,5 3,3

Europa Meridional +13,5 1,2 1,6 1,1 2,8

Europa Occidental +9,7 1,2 1,5 1,2 2,9

Europa Oriental –4,6 2,0 2,4 1,8 4,8

Asia Central +7,8 1,8 1,8 1,6 3,8

Asia Occidental +11,5 1,2 1,5 1,1 3,1

Nota: Los años 1995, 2025 y 2085 son los puntos medios de los tres periodos de 30 años utilizados en nuestro análisis. 
Los escenarios de cambio climático RCP2,6 y RCP6,0 prevén un aumento de la temperatura mundial a finales del siglo xxi 
de 1,5 °C y 2,7 °C, respectivamente, con respecto a los niveles preindustriales.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.



Trabajar en un planeta más caliente: el impacto del estrés térmico en la productividad laboral y el trabajo decente26

2.2  Tendencias del mercado laboral 
 y exposición al estrés térmico

En esta sección, las tendencias del mercado laboral mundial se desglosan por subregión y en los 
cuatro sectores pertinentes para el análisis del estrés térmico: la agricultura, la construcción, la 
industria y los servicios. Se presentan previsiones de las tendencias del mercado de trabajo hasta 
2030, basadas en las estimaciones de la OIT, lo que constituye una parte importante del informe, ya 
que el tipo de trabajo realizado y las condiciones de trabajo también determinan la probabilidad de 
que los trabajadores estén expuestos al estrés térmico.

Las previsiones indican que la población mundial en edad de trabajar (de 15 años o más) aumentará, 
pasando de 3900 millones en 1995 a 6600 millones en 2030 (un aumento del 69 por ciento). Este 
crecimiento se distribuye de manera muy dispar entre las subregiones. Así pues, las previsiones 
señalan que la población en edad de trabajar de Asia Oriental y Meridional aumentará sustancialmente, 
mientras que, por ejemplo, en Europa Oriental disminuirá.

Del mismo modo, las tasas de participación en la fuerza de trabajo (la proporción de la población total 
en edad de trabajar que está actualmente empleada o que busca empleo) son bastante heterogéneas 
entre las subregiones. Por ejemplo, en 1995, según estimaciones de la OIT, las tasas de participación 
en la fuerza de trabajo variaban entre el 40,8 por ciento (África Septentrional) y el 72,9 por ciento 
(Asia Oriental). La diferencia entre estas dos subregiones refleja en gran medida sus diferentes tasas de 
participación de la mujer en la fuerza de trabajo (21 por ciento en África Septentrional, frente al 69 por 
ciento en Asia Oriental). Según las previsiones, las tasas de participación en la fuerza de trabajo aumen-
tarán ligeramente en casi la mitad de las subregiones del mundo en 2030, mientras que en las demás 
subregiones se producirá una disminución. Esta última tendencia puede reflejar en parte los cambios en 
la distribución por edad de la población en las subregiones; es decir, a medida que la población envejece, 
hay más personas que dejan de formar parte de la fuerza laboral, lo que reduce las tasas de participa-
ción. Sin embargo, las previsiones indican que subregiones como Asia Oriental experimentarán un gran 
crecimiento de la fuerza laboral en cifras absolutas. Algunas de las repercusiones previstas relacionadas 
con el calor que se analizan más adelante en este informe reflejan la importancia de dicho crecimiento.

La composición del empleo también es muy distinta en función de la subregión de que se trate. En 
la mayoría de las subregiones de África, por ejemplo, la agricultura sigue siendo un sector con mucho 
empleo. Así pues, en 1995, la agricultura representaba el 67,2 por ciento, el 62,8 por ciento y el 57,1 por 
ciento del empleo total en África Oriental, Central y Occidental, respectivamente (véase el gráfico 2.3). Al 
mismo tiempo, estas subregiones presentan un riesgo moderado a alto de exposición al estrés térmico.

La combinación de un alto nivel de empleo agrícola y la ubicación geográfica hace que estas subre-
giones sean propensas a sufrir graves repercusiones relacionadas con el calor, lo que intensifica los 
riesgos que lleva asociados para la salud de los trabajadores y aumenta el número de horas de trabajo 
perdidas. Las subregiones con una alta proporción de empleo en el sector de la construcción, como 
los Estados Árabes, también serán más proclives a sufrir los peligros asociados al calor. En cambio, en 
América del Norte y en varias subregiones europeas, la agricultura representa un porcentaje bajo del 
empleo total. Con la excepción de algunas zonas de América del Norte, estas subregiones presentan 
un bajo riesgo de exposición al estrés térmico.

Cabe señalar que, dependiendo de su etapa de desarrollo, algunas áreas poseen mayores capacidades 
de adaptación que otras. Algunos de los medios con los que los países avanzados pueden hacer 
frente a la exposición al calor son la asignación de recursos financieros para la creación y mejora 
de la infraestructura, la capacidad institucional para adaptar las reglamentaciones (en particular las 
relativas a la seguridad y la salud en el trabajo) con el fin de que reflejen los cambios aplicados a 
las condiciones de trabajo. Las subregiones de África y Asia, donde los trabajadores corren un alto 
riesgo de sufrir efectos asociados al calor, tienen menos capacidad de adaptación que, por ejemplo, 
las subregiones europeas, donde los problemas relacionados con el calor son menos pronunciados.

La evolución demográfica y el aumento del estrés térmico determinarán diversos retos sociales y del 
mercado laboral que se afrontarán en el futuro en muchas partes del mundo, especialmente en Asia 
y el Pacífico. En primer lugar, la previsión de crecimiento demográfico de esa región, que pasará de 
3000 millones de habitantes en 1990 a 4600 millones en 2030 (estimaciones basadas en la base de 
datos ILOSTAT) significa que el estrés térmico afectará a muchas más personas en Asia y el Pacífico 
en su vida cotidiana. En segundo lugar, el envejecimiento de la población empeorará los efectos 
perjudiciales del estrés térmico, ya que las personas de edad avanzada suelen tener más dificultades 
para adaptarse a las altas temperaturas. De hecho, los adultos mayores corren un mayor riesgo de 
sufrir estrés térmico, dado que su capacidad para dispersar el calor a través del flujo sanguíneo y la 
sudoración de la piel es menor (McGregor et al., 2015). En cuanto a las repercusiones en el mercado 
laboral, el examen de la proporción de trabajadores de edad avanzada (con edades comprendidas 
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entre 55 y 64 años), como porcentaje de la población total, nos da una idea de los retos que afron-
taremos. En Asia y el Pacífico, los trabajadores de edad avanzada representaban el 6 por ciento de 
la población total en 1990, y las previsiones indican que esta proporción aumentará al 11 por ciento 
en 2030 (estimaciones basadas en ILOSTAT).

2.3  Metodología
La metodología que utilizamos para determinar el impacto del estrés térmico en la productividad 
laboral combina modelos climáticos y previsiones de las temperaturas mundiales con previsiones de 
la fuerza laboral y datos de salud en el trabajo. Se ha estimado la correlación entre la temperatura 
prevista, el estrés térmico y la productividad laboral utilizando una combinación de fuentes de datos 
y modelos (Kjellstrom et al., 2018). En el cuadro 2.2 se presenta un resumen simplificado de las 
fuentes de datos y los modelos utilizados, así como de los pasos analíticos realizados (se explican 
con más detalle en el anexo I).

Las fuentes de datos comprenden datos históricos sobre la temperatura, la humedad y la velocidad 
del viento de la Unidad de Investigación Climática de la Universidad de East Anglia. Las previsiones 
sobre el clima se basan en los modelos de circulación general acordados por el IPCC para obtener 
resultados de los parámetros climáticos sobre la base de las emisiones de GEI y el acoplamiento de 
la atmósfera y el océano. Las previsiones también se basan en datos del Inter-Sectoral Impact Model 
Intercomparison Project (Proyecto de Intercomparación de Modelos de Impacto Intersectorial) y de los 
modelos climáticos HadGEM2 (Hadley Centre Global Environmental Model, versión 2) y GFDL-ESM2M 
(Geophysical Fluid Dynamics Laboratory) para el escenario RCP2,6, que prevé un calentamiento 
global de 1,5 °C a finales de siglo. Cabe señalar que los niveles de calor previstos a escala mundial 
en 2030 son similares en los cuatro escenarios RCP; es a partir de entonces cuando empiezan a 
aparecer diferencias significativas. Los datos de población proceden del conjunto de datos «Gridded 
Population of the World», que se basa en las estimaciones de población de las Naciones Unidas y en 
las evaluaciones de la distribución por edades realizadas por el Instituto Internacional para el Análisis 
de Sistemas Aplicados (Lutz, Butz y KC, 2014).

Gráfico 2.3  Composición sectorial del empleo total por subregión, 1995  
y previsiones para 2030 (en porcentajes)

Nota: El sector de la construcción no está incluido en el sector industrial, dado que se muestra por separado. 

Fuente: Base de datos ILOSTAT.
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Cuadro 2.2  Resumen de las fuentes de datos y modelos utilizados,  
y de los pasos analíticos realizados

Paso Datos de entrada Resultado

1. Selección de datos 
climáticos

a) Datos históricos mensuales de 
temperatura, humedad y velo-
cidad del viento (1981-2010);

b) Futuro aumento modelado en 
los datos (2011 2099) para el 
escenario de calentamiento a 
1,5 °C.

Temperaturas (Tmáx, Tmín, Tmedia), 
humedad relativa y velocidad del 
viento en pequeñas áreas geo-
gráficas (celdillas de cuadrícula) 
que abarcan 50 km x 50 km en el 
ecuador.

2. Derivación del índice men-
sual de estrés térmico (WBGT) 
de cada área geográficamente 
pequeña

Datos climáticos seleccionados en 
el paso 1. Los datos del periodo 
histórico 1981-2010 fueron deno-
minados «1995» (punto medio). 
Los datos de «2030» fueron 
obtenidos con los datos del modelo 
de 2011-2040 y ajustados desde 
el punto medio de 2025 para 
conformar los datos de 2030.

Valor mensual plurianual del índice 
de estrés térmico (WBGT) de los 
datos históricos; Distribución diaria 
del índice de estrés térmico (WBGT) 
(máximo y medio) de los datos 
previstos.

3. Estimación de las distribu-
ciones horarias del índice de 
estrés térmico (WBGT)

a) Valores mensuales del índice de 
estrés térmico (WBGT) de los 
datos históricos (obtenidos en el 
paso 2);

b) Media mensual de los valores 
diarios del índice de estrés tér-
mico (WBGT) (máximo y medio) 
(obtenidos a partir de los valores 
diarios del paso 2).

Número de horas al mes con 
temperaturas normalizadas (WBGT) 
entre 20 °C y 50 °C (estimadas con 
el método «4+4+4»*).

4. Estimación de los datos del 
empleo de cada pequeña área 
geográfica con la aplicación de 
las estimaciones nacionales 
de la tasa de ocupación de 
la población por sectores de 
empleo a los datos sobre la 
población de esa área

a) Estimaciones nacionales de 
la tasa de ocupación de la 
población (de 15 años o más) 
en cuatro sectores: agricul-
tura, construcción, industria y 
servicios;

b) Datos sobre la población (de 
15 años o más) en cada área 
geográfica pequeña.

Proporción del empleo (trabaja-
dores de 15 años o más) en cada 
uno de los cuatro sectores de cada 
pequeña área geográfica.

5. Derivación de la relación 
entre la exposición al calor y la 
respuesta fisiológica

a) Datos cuantitativos de los 
estudios epidemiológicos sobre 
el impacto del estrés térmico en 
la capacidad de trabajo;

b) Las directrices ISO 7243 sobre 
los niveles de intensidad de 
trabajo con diferentes tasas 
metabólicas.

Funciones sin problemas que rela-
cionan el índice de estrés térmico 
(WBGT) con la pérdida de capa-
cidad de trabajo prevista en tres 
niveles de intensidad de trabajo 
físico (200 W, 300 W, 400 W).

6. Cálculo de las horas de tra-
bajo perdidas por trabajador 
en cada nivel de intensidad 
física en cada pequeña área 
geográfica

a) Datos de exposición al estrés 
térmico en celdilla de cuadrícula 
(WBGT) (obtenidos en el paso 
3);

b) Tres funciones de exposición 
y reacción de cada nivel de 
intensidad física (obtenidos en 
el paso 5).

Potenciales horas de trabajo a la 
luz del día en cada pequeña área 
geográfica y las correspondientes 
horas de trabajo perdidas por 
trabajador.

7. Cálculo del total de horas 
de trabajo perdidas por países 
y subregiones

a) Horas de luz natural perdidas 
por trabajador en cada pequeña 
área geográfica;

b) Número de trabajadores en cada 
sector en cada pequeña área 
geográfica.

Porcentaje de posibles horas de 
trabajo perdidas por cada nivel de 
intensidad de trabajo físico.

* Para completar la información sobre el método 4+4+4, véase el anexo I.
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2.4  El estrés térmico y sus efectos 
sobre la productividad laboral

Las estimaciones señalan que en 1995 se perdió el 1,4 por ciento del total de horas de trabajo en todo 
el mundo como consecuencia de las altas temperaturas, lo que equivale a unos 35 millones de puestos 
de trabajo a tiempo completo (véase el gráfico 2.4). Se estima que la pérdida en términos de porcen-
taje del PIB ascendió a 280 000 millones de dólares de los Estados Unidos en términos de paridad 
del poder adquisitivo (PPA). Las estimaciones obtenidas combinando un aumento de la temperatura 
mundial de 1,5 °C a finales del siglo xxi con las tendencias de la fuerza de trabajo sugieren que, en 
2030, momento en el que está previsto que la temperatura mundial haya aumentado cerca de 1,3 °C, 
la proporción del total de horas de trabajo perdidas aumentará al 2,2 por ciento, lo que representa una 
pérdida de productividad equivalente a 80 millones de empleos a tiempo completo. En consecuencia, 
cabe esperar que la pérdida en términos monetarios ascienda a 2,4 billones de dólares de los Estados 
Unidos (PPA). Los países de ingresos más bajos y de ingresos medios bajos serían los más afectados, 
con pérdidas de un 4 y el 1,5 por ciento de su PIB en 2030, respectivamente. Estos resultados están 
en consonancia con un estudio que señala pérdidas de 311 000 millones de dólares de los Estados 
Unidos (PPA) en 2010 y de 2,4 billones (PPA) en 2030 (DARA y FVC, 2012). La pérdida de PIB aumen-
tará hasta un 9 por ciento en un país que sea representativo de bajos ingresos en 2100 (FMI, 2017).

Sin embargo, es casi seguro que las cifras anteriores son una subestimación, ya que las previsiones 
parten de dos asunciones: que el aumento de la temperatura media mundial a finales de siglo no 
superará los 1,5 °C, y que los trabajos agrícolas y de la construcción se llevan a cabo a la sombra. 
(Para consultar una comparación de las estimaciones a pleno sol y a la sombra, véase el anexo II). 
Las previsiones indican que la pérdida económica debida a una menor productividad de la fuerza 
laboral será mayor que la causada por cualquier otra alteración importante relacionada con el cambio 
climático, como la elevación del nivel del mar y la pérdida de biodiversidad (para consultar una com-
paración entre estos fenómenos, véanse DARA y FVC, 2012).

Los efectos negativos del aumento de las temperaturas se distribuyen de manera dispar entre las 
subregiones (véase el gráfico 2.5). Está previsto que Asia Meridional y África Occidental sean las 
subregiones más afectadas por el estrés térmico, con pérdidas de productividad en 2030 del 5,3 por 
ciento y del 4,8 por ciento, que corresponden a unos 43 y 9 millones de empleos a tiempo com-
pleto, respectivamente.

Gráfico 2.4  Empleo equivalente a tiempo completo y pérdidas en términos de porcentaje 
del PIB a causa del estrés térmico, a escala mundial y por grupos de ingresos,  
1995 y previsiones para 2030
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Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y de los modelos climáticos HadGEM2 y 
GFDL-ESM2M (se ha utilizado como fuente el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura 
media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).



Trabajar en un planeta más caliente: el impacto del estrés térmico en la productividad laboral y el trabajo decente30

Si se observa el extremo opuesto del espectro climático, las áreas geográficas en las que actualmente 
hace demasiado frío para trabajar podrían pasar a tener un clima más propicio para el trabajo como 
consecuencia del calentamiento global. Dado que estas áreas tienen una baja densidad de población, 
cabe esperar que el impacto del calentamiento global en el aumento de las horas de trabajo sea 
pequeño. De hecho, nuestras previsiones apuntan a que el estrés térmico tenga un efecto práctica-
mente nulo en la productividad laboral de Europa Septentrional.

Los trabajadores agrícolas y de la construcción serán los más afectados. Solo el sector agrícola 
representa el 83 por ciento y el 60 por ciento de las horas de trabajo mundiales perdidas por causa 
del estrés térmico en 1995 y en 2030, respectivamente (gráfico 2.6). Lo cual no es sorprendente, 
dada la naturaleza física del trabajo agrícola, que se realiza principalmente al aire libre, y también en 
vista de que un gran número de trabajadores se dedican a la agricultura en las áreas en las que las 
previsiones indican que serán las más afectadas por el estrés térmico en el futuro. Un aumento aún 
mayor de la temperatura, como se prevé en un escenario en el que todo sigue igual, haría que algunas 
de esas áreas fueran completamente improductivas, desplazando a un gran número de trabajadores. 
Según las previsiones, otros sectores clave del empleo ocupan una parte cada vez mayor de las 
horas de trabajo mundiales perdidas como consecuencia del estrés térmico. Así, cabe prever que el 
sector de la construcción represente el 19 por ciento de las pérdidas totales en 2030, frente al 6 por 
ciento en 1995. También se pueden observar patrones similares a nivel subregional. Por ejemplo, 
la mayoría de las horas de trabajo perdidas a causa del calentamiento global en América del Norte, 
Europa Occidental, Europa Septentrional y Europa Meridional, y los Estados Árabes se concentran 
en el sector de la construcción.

En 1995, los sectores de la industria y los servicios representaban el 9 por ciento y el 3 por ciento, 
respectivamente, de las horas de trabajo perdidas por causa del estrés térmico; las previsiones 
señalan que esta proporción aumentará al 12 por ciento y al 10 por ciento en 2030. Esta tendencia 
puede explicarse en cierta medida por el cambio de la composición mundial del empleo (es decir, que 
aumenta sin cesar el número de trabajadores que trabajan en el sector de los servicios), pero también 
tiene que ver con el aumento de la exposición al calor en los lugares de trabajo.

Gráfico 2.5  Horas de trabajo perdidas por causa del estrés térmico por subregión,  
1995 y previsiones para 2030 (en porcentajes)
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Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y de los modelos 
climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M (se ha utilizado como fuente el escenario de cambio climático 
RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).
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Gráfico 2.6  Horas de trabajo perdidas por causa del estrés térmico por sector,  
1995 y previsiones para 2030 (en porcentajes)

Nota: Las estimaciones de pérdida de productividad en Europa Septentrional en 1995 son prácticamente nulas.  
Por lo tanto, las horas de trabajo perdidas por estrés térmico por sector son irrelevantes en esta subregión.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y de los modelos climáticos HadGEM2 
y GFDL-ESM2M (se ha utilizado como fuente el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la tem-
peratura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).
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2.5  Islas de calor urbanas
La intensidad de los aumentos de temperatura puede variar en el seno de los países, y el impacto 
puede ser especialmente alto en las ciudades. El fenómeno de la isla de calor urbana hace referencia 
a áreas urbanas o metropolitanas que son significativamente más cálidas que las áreas rurales cir-
cundantes como consecuencia de la absorción del calor solar por parte de edificios y carreteras, y 
también como consecuencia de actividades humanas (IPCC, 2007). Esta modificación del clima 
local inducida por la intervención humana puede atribuirse principalmente a las alteraciones en el 
equilibrio de la energía superficial causadas por las variaciones en el uso del suelo, las propiedades 
de la superficie y la configuración del área urbana (Coutts, Beringer y Tapper, 2007). Por ejemplo, 
a diferencia de la vegetación, los materiales de construcción urbanos (entre ellos, el hormigón y el 
asfalto) pueden absorber el calor durante el día e irradiarlo durante la noche (Bhargava, Lakmini y 
Bhargava, 2017). Además, los sistemas de calefacción y refrigeración de los edificios y los vehículos 
contribuyen al calor de fondo en el medioambiente urbano.

Como consecuencia, las diferencias de temperatura entre las zonas urbanas y rurales pueden ser 
bastante pronunciadas. Por ejemplo, en el cambio de milenio, se registraron intensidades máximas 
de islas de calor urbanas (basadas en la temperatura del aire) de 7 °C y 8 °C en Londres y Nueva 
York, respectivamente (Watkins et al., 2002; Gedzelman et al., 2003). De forma similar, tres estu-
dios centrados en ciudades de la península ibérica identificó intensidades máximas de islas de calor 
urbanas de 8-9 °C en Madrid (López Gómez et al. 1993), 8 °C en Barcelona (Moreno García, 1994) 
y 5 °C en Zaragoza (Cuadrat, 2004).
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Aunque algunos efectos de las islas de calor urbanas pueden ser beneficiosos (por ejemplo, la prolon-
gación de la temporada de crecimiento de las vegetación), la mayoría tienen repercusiones negativas 
en las economías locales. Algunos de estos efectos negativos son el aumento del consumo de energía 
(especialmente en los sistemas de refrigeración), las elevadas emisiones de contaminantes atmosfé-
ricos y de GEI, el deterioro de la salud y el bienestar humanos, y el deterioro de la calidad del agua 
(Bhargava, Lakmini y Bhargava, 2017). En un estudio de Estrada, Botzen y Tol (2017) se analizaron 
1692 ciudades (entre ellas, todas las principales ciudades del mundo) y se constató que los costos 
económicos totales del cambio climático para las ciudades a lo largo de este siglo podrían ser hasta 
2,6 veces más altos si se tienen en cuenta los efectos de las islas de calor urbanas. En promedio, las 
ciudades podrían perder el 5,6 por ciento de su PIB a finales de siglo.

En el gráfico 2.7 se muestra la correlación entre la pérdida estimada de productividad laboral debida 
al estrés térmico en 1995 y el grado de urbanización de todos los países analizados a los efectos del 
presente informe. Los países con mayores pérdidas de productividad suelen tener menores tasas de 
urbanización. Merece la pena señalar que la metodología que hemos utilizado no tiene en cuenta las 
islas de calor urbanas ni las olas de calor. En consecuencia, es probable que estos resultados subes-
timen la magnitud de las pérdidas de productividad laboral, especialmente en países muy urbanizados.

Posiblemente, el efecto de las islas de calor urbanas se intensifique en el futuro con la expansión de 
los centros urbanos y el aumento de la población urbana tanto en los países desarrollados como en 
los países en desarrollo, y puede verse aún más exacerbado por los futuros aumentos de temperatura. 
Por lo tanto, es importante que los responsables de la formulación de políticas adopten medidas 
para hacer frente al efecto de las islas de calor urbanas, sobre todo, cuando elaboren estrategias de 
ordenación urbana (Bhargava, Lakmini y Bhargava, 2017).

En los Estados Unidos, por ejemplo, varias ciudades han aplicado distintas estrategias para reducir 
el efecto de las islas de calor urbanas. Entre estas estrategias figura la instalación de techos fríos y 
pavimentos fríos, en los que se utilizan materiales especiales que reflejan la luz solar, y el aumento 
del arbolado urbano. En 2014, la administración municipal de Los Ángeles aprobó una reforma de las 
normas de construcción vigentes por la que se exigía que las viviendas nuevas y remodeladas tuviesen 
techos fríos (Consejo de la Ciudad de Los Ángeles, Ordenanza núm. 183149). Los materiales utilizados 
en los techos fríos están diseñados para mitigar el efecto islas de calor urbanas al reflejar más luz solar 
y absorber menos calor que un techo hecho con materiales ordinarios. Asimismo, la administración 
municipal de Phoenix, Arizona, ha puesto en marcha un «Plan General de Techos Fríos» y un «Plan 
General de Árboles y Sombra», en los que se prevé la instalación de techos fríos y la plantación de 
árboles para mitigar los efectos del calor en el área metropolitana de la ciudad. La evaluación de todas 
estas iniciativas muestra que la combinación del aumento de la arboleda urbana y de la instalación 
de techos fríos baja la temperatura y reduce la necesidad de utilizar aire acondicionado, mejorándose 
así la eficiencia energética y reduciéndose aún más los niveles de calor (Middel y Chhetri, 2014).

La ciudad de Ahmedabad, en el oeste de la India, incorporó una iniciativa de techos fríos en su Plan 
de Acción contra el Calor de 2017, en el que se preveía facilitar techos fríos asequibles a los residentes 
de los barrios marginales de la ciudad y a los pobres de las zonas urbanas, es decir, a quienes fuesen 
más vulnerables a los efectos del calor extremo sobre la salud. La iniciativa tiene por objeto convertir 
los techos de por lo menos 500 viviendas de barrios marginales en techos fríos, mejorar la reflecti-
vidad de los techos de los edificios públicos y las escuelas, y sensibilizar a la población (Kaur, 2017).

Gráfico 2.7  Correlación entre las estimaciones de pérdidas de productividad laboral  
debidas al estrés térmico y la urbanización, 183 países de todas las subregiones  
del mundo, 1995 (en porcentajes)

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en los Indicadores de Desarrollo Mundial del Banco Mundial.
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En Singapur, la iniciativa Skyrise Greenery, puesta en marcha en 2009, ha convertido con éxito al 
país en una «ciudad ajardinada» y ha mitigado el efecto islas de calor urbanas mediante la planta-
ción de vegetación en las azoteas y la instalación de jardines verticales. En la actualidad hay más 
de 200 proyectos de este tipo en el país, que abarcan 100 hectáreas de vegetación en rascacielos y 
está previsto que abarquen 200 hectáreas en 2030 (Gobierno de Singapur, 2018).

Varias ciudades australianas también han reconocido la importancia del efecto islas de calor urbanas 
y han aplicado estrategias para resolver este problema (Imran et al., 2018; Norton et al., 2015; 
Razzaghmanesh, Beecham y Salemi, 2016; Steeneveld et al., 2014). Por ejemplo, en Ballarat, en el 
Estado de Victoria, se ha adoptado un plan de acción que establece principios y conceptos de plani-
ficación urbana con miras a facilitar la creación de áreas verdes urbanas y a mejorar la gestión local 
de los recursos hídricos. El plan de acción se centra en el concepto de una «ciudad verde-azul», es 
decir, recrear un ciclo natural del agua al mismo tiempo que se facilita la creación de áreas verdes 
urbanas y se respalda una infraestructura ecológica saludable. Abarca iniciativas concebidas para 
aumentar la arboleda, mejorar la infraestructura ecológica y reducir los riesgos derivados del calor 
para los grupos más vulnerables de la población (Ciudad de Ballarat, 2016).

2.6  Vulnerabilidad de los trabajadores  
y las subregiones desfavorecidas

Las pérdidas de productividad ocasionadas por el estrés térmico se concentran en subregiones que 
ya tienen condiciones de mercado de trabajo precarias. Por ejemplo, la proporción de trabajadores 
que menos opciones tienen de trabajar en el sector formal, como los trabajadores familiares auxiliares 
y los trabajadores por cuenta propia, es particularmente alta en la mayor parte de las subregiones 
en las que se registraron las mayores pérdidas de productividad ocasionadas por el estrés térmico 
en 2015. De hecho, en las dos subregiones más afectadas por el estrés térmico (Asia Meridional y 
África Occidental), esta categoría de trabajadores representaba más del 70 por ciento del empleo total 
(gráfico 2.8, tabla A). Aunque un poco más débil, se puede observar una correlación similar entre el 
estrés térmico y la pobreza laboral. Se define la tasa de pobreza laboral como la proporción de traba-
jadores que viven con menos de 1,90 dólares de los Estados Unidos al día a precios internacionales 
de 2011, medida como un porcentaje de la fuerza de trabajo total. Como se muestra en la tabla B del 
gráfico 2.8, algunas de las subregiones africanas más afectadas por el estrés térmico, como África 
Occidental y África Central, también tienen los niveles más altos de pobreza laboral. Asia Meridional, 
la subregión más afectada por el estrés térmico, también tiene un nivel relativamente alto (alrededor 
del 15 por ciento) de pobreza laboral.

Se pueden observar patrones similares si examinamos la relación que hay entre el impacto del 
estrés térmico y otros indicadores del mercado laboral, como la informalidad y la seguridad social, a 
escala nacional (gráfico 2.9). Una de las principales características del empleo informal es la falta 
de cobertura de la seguridad social, como señala la OIT (2014). Los países de los que se espera que 
sufran pérdidas significativas de productividad laboral como consecuencia del estrés térmico suelen 
tener altos niveles de informalidad y cobertura insuficiente de la seguridad social. En algunos países 
africanos con pérdidas de productividad ocasionadas por el estrés térmico superiores al 3 por ciento, 
la economía informal representa hasta el 90 por ciento del empleo total, y menos de la cuarta parte 
de la población está protegida por alguna modalidad de seguridad social.

Aunque no son necesariamente causales, las correlaciones mencionadas más arriba ponen de relieve 
la especial vulnerabilidad de las regiones en las que se concentran diversos puntos débiles del mer-
cado de trabajo, y a las que también afecta mucho el estrés térmico. El hecho de que los trabajadores 
más vulnerables de los países en desarrollo y emergentes sean los más afectados por el estrés tér-
mico suscita cuestiones de justicia social, es decir, que es más que probable que el estrés térmico 
contribuya a aumentar la desigualdad. Estas observaciones coinciden con lo señalado por Burke, 
Hsiang y Miguel (2015), quienes, al estudiar una muestra de unos 170 países durante el periodo 
1960-2010, constataron que, en el caso de los países fríos, el calentamiento contribuyó a mejorar 
hasta cierto punto su desempeño económico. Existe una temperatura media anual óptima que gira en 
torno a 13 °C, en la que el desempeño económico alcanza su punto máximo. Todo calentamiento que 
tenga por consecuencia que la temperatura media se eleve por encima de ese nivel conduce a una 
disminución de la productividad económica; la tasa de disminución se acelera con el calentamiento 
subsiguiente. Cuanto más caluroso sea un país, más perjuicio económico ocasiona cada grado cen-
tígrado adicional de calentamiento. Dado que se espera que algunos de los países de ingresos altos 
más fríos se beneficien del calentamiento, mientras que los países tropicales de ingresos más bajos se 
ven perjudicados, las previsiones indican que la desigualdad mundial aumentará como consecuencia 
del cambio climático (ibid.).
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Gráfico 2.8  Correlación entre la pérdida de productividad laboral ocasionada por el estrés térmico  
y la proporción de: A) trabajadores por cuenta propia y trabajadores familiares 
auxiliares y B) trabajadores pobres, todas las subregiones del mundo, 2015

Nota: En la tabla B no figuran todas las subregiones del mundo porque en América del Norte, Europa Septentrional y Europa 
Occidental hay tan pocos trabajadores pobres que no se pueden presentar datos estadísticamente relevantes.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y de los modelos climáticos HadGEM2 
y GFDL-ESM2M (se ha utilizado como fuente el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la tempe-
ratura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).
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Nota: No se dispone de datos sobre la cobertura de la seguridad social en los Estados Árabes (tabla B).

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y de los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M (se ha utilizado 
como fuente el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).
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En el gráfico 2.10 se ilustra sin ambigüedades la falta de equidad del cambio climático. Las subre-
giones más afectadas por el estrés térmico suelen ser las que menos emisiones de GEI tienen. Por 
ejemplo, con emisiones de GEI de solo 2,2 toneladas de dióxido de carbono equivalente per cápita, 
Asia Meridional es la subregión que registra una mayor pérdida de productividad y menores emisiones 
por persona.

En los cinco capítulos siguientes se presentan estimaciones específicas por región del estrés térmico 
y de las pérdidas de productividad laboral derivadas de él.

Gráfico 2.10  Correlación entre las emisiones de GEI y la pérdida de productividad laboral 
ocasionada por el estrés térmico, todas las subregiones del mundo, 2012 y 2015

Nota: Se excluyeron varios países del cálculo de las emisiones regionales de GEI por carecerse de datos.  
En particular, no se disponía de datos de la Arabia Saudita, la República Islámica del Irán o Sudáfrica.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en la base de datos ILOSTAT y en los Indicadores de Desarrollo Mundial del Banco 
Mundial.
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3.1  Niveles de calor actuales y previstos
Con una población de alrededor de 1200 millones de habitantes y una superficie terrestre de aproxi-
madamente 30,1 millones de km2, África1 es la segunda región más poblada del planeta después de 
Asia y el Pacífico. También es una de las más vulnerables al estrés térmico como consecuencia de su 
alta exposición al calor y su escasa capacidad de adaptación22. Según el Quinto Informe de Evaluación 
del IPCC, durante los últimos 50 a 100 años, las temperaturas cerca de la superficie han aumentado 
por lo menos 0,5 °C en la mayor parte de África, y las temperaturas mínimas han aumentado más 
rápidamente que las temperaturas máximas. En el informe también se llega a la conclusión de que 
cabe prever que las temperaturas en África aumenten más rápidamente que el promedio mundial 
durante el siglo xxi. De hecho, las previsiones indican que es probable que el aumento medio anual 
de la temperatura supere los 2 °C a finales del presente siglo. En un escenario de alta Trayectoria 
de Concentración Representativa, que es uno de los futuros climáticos que tiene en cuenta el IPCC 
(2014b), esto podría ocurrir incluso a mediados de siglo en muchas zonas de África, donde registran 
un aumento medio anual de la temperatura de entre 3 °C y 6 °C a finales de siglo.

Habida cuenta del gran tamaño del continente, su variada topografía y su ubicación geográfica única 
(casi simétrica a ambos lados del ecuador), el clima en África varía mucho y está influenciado por 
los climas reinantes en ambos hemisferios, norte y sur. Mientras que la mitad septentrional de África 
es principalmente desértica o árida, las zonas central y meridional tienen regiones de sabanas y 
selvas tropicales. De hecho, África tiene ocho zonas climáticas distintas, con arreglo a la definición 
del sistema de clasificación climática de Köppen. Algunas de las temperaturas extremas que se han 
registrado en África abarcan un máximo de 57,8 °C en Al Aziziyah (Libia) en septiembre de 1922 y 
un mínimo de –23,9 °C en Ifrane (Marruecos) en febrero de 1935.

En el gráfico 3.1 se muestran los niveles de estrés térmico de África en 1995 y 2030, presentados 
como valores WBGT. (Como se explica en el Capítulo 2, el índice WBGT mide la temperatura teniendo 
en cuenta los efectos de la humedad, el viento y la radiación solar). Cabe observar que la mayoría 
de los países de África presentan niveles de calor en el mes más caluroso que pueden afectar a la 
productividad laboral. Sin embargo, algunas áreas están más expuestas que otras. Por ejemplo, las 
zonas de altitudes elevadas que se extienden desde Etiopía hasta Zimbabwe se ven menos afectadas 
por el calor durante el mes más caluroso en comparación con las zonas de altitudes bajas, incluidas 
las zonas costeras. Estas zonas suelen tener niveles de humedad relativamente más altos que las 
zonas bajas interiores, lo que contribuye a que los valores WBGT sean más altos.

Muchos países de África sufren ya problemas asociados al calor, que están teniendo efectos negativos 
en las personas, la economía, las condiciones sociales y el medioambiente. Por ejemplo, las altas tem-
peraturas ambientales han causado un aumento de la mortalidad en Ghana y Burkina Faso, y los niños 
y las personas de edad avanzada son quienes más riesgo corren (Azongo et al., 2012; Diboulo et al., 
2012; Egondi et al., 2012). Los efectos del calor sobre la salud también son motivo de preocupación en 
África Occidental y Meridional (Dapi et al., 2010; Mathee, Oba y Rose, 2010). En África Septentrional, 
el noroeste del Sáhara sufrió olas de calor que duraron cada año entre 40 y 50 días durante el periodo 
1989-2009 (Vizy y Cook, 2012). Además, las previsiones indican que el número de días de ola de 
calor en esta subregión aumentará a lo largo del siglo xxi (Patricola y Cook, 2010; Vizy y Cook, 2012).

1. En el presente informe, las cinco subregiones de África son África Septentrional (países y territorios enumerados 
en el cuadro 3.1), África Central (cuadro 3.2), África Oriental (cuadro 3.3), África Meridional (cuadro 3.4) y África 
Occidental (cuadro 3.5).

2. Según el IPCC: «[s]i bien la capacidad de adaptación general es baja en África debido a factores económicos, 
demográficos, sanitarios, educativos, de infraestructura, de gobernanza y naturales, los niveles varían en el seno de 
los países y entre las subregiones, y existen algunos indicios de que África Septentrional y otros países tienen mayor 
capacidad de adaptación» (2014a, pág. 1226).

3. África
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3.2  Tendencias del mercado laboral
En 1995, alrededor de 230 millones de personas estaban empleadas en África, el equivalente a casi el 
10 por ciento de la población mundial empleada en ese momento. Esta proporción debería aumentar 
considerablemente en los próximos años, hasta alcanzar el 18 por ciento en 2030, cuando las pre-
visiones apuntan a que habrá en África más de 610 millones de trabajadores. En el gráfico 3.2 se 
muestra la distribución de los trabajadores en las subregiones y en los principales sectores de empleo 
(la agricultura, la construcción, la industria y los servicios) en 1995 y 2030. Una gran parte de la 
fuerza de trabajo de África trabaja en la agricultura, un sector en el que el empleo vulnerable suele 
estar muy extendido. Así pues, en 1995, más de 129 millones de trabajadores de la región trabajaban 
en la agricultura, lo que equivalía a más del 55 por ciento de la fuerza laboral total del continente. 
Esta tendencia es aún más pronunciada en las subregiones más pobladas –África Oriental, África 
Occidental y África Central– donde, en 1995, el 67 por ciento, el 57 por ciento y el 63 por ciento, 
respectivamente, de los trabajadores trabajaban en la agricultura. Pese a que está previsto que estos 
porcentajes disminuyan en todas las subregiones en 2030, las previsiones indican que la cifra total 
seguirá siendo relativamente alta: más de 290 millones de trabajadores trabajarán en la agricultura 
en 2030, es decir, el 48 por ciento de la fuerza de trabajo total. Las previsiones también señalan que 
la proporción de trabajadores de la construcción, aunque sea relativamente pequeña en comparación 
con la de los trabajadores agrícolas, aumentará en la región, pasando del 3 por ciento en 1995 al 5 por 
ciento en 2030. Dada la naturaleza física de este trabajo, que se realiza principalmente al aire libre y 
que entraña una exposición directa al calor, es probable que los trabajadores agrícolas y de la cons-
trucción se vean especialmente afectados por el aumento del calor causado por el cambio climático.

Nota: Los mapas muestran la media de WBGT máxima diaria durante el mes más caluroso de 1995 y 
2030. Las estimaciones de 1995 se basaron en una media de 30 años del periodo 1981-2010, y las 
previsiones de 2030 en una media de 30 años del periodo 2011-2040 con un ajuste del valor en el 
punto medio (2025) para obtener el nivel previsto en 2030 en cada país.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M (se ha utilizado como fuente el escenario de 
cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).

Gráfico 3.1 Incidencia del estrés térmico durante el mes más caluroso de África, 1995 y 2030 (previsiones)

1995 2030

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en la información de la base de datos ILOSTAT.

Gráfico 3.2 Desglose del empleo total en África, por sectores y subregiones, 1995 y 2030 (previsiones)
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Además, África afronta múltiples desafíos del mercado laboral y déficits de trabajo decente (OIT, 
2018c). Por ejemplo, la región tiene, con cerca del 66 por ciento del empleo total, la proporción más 
alta del mundo de trabajadores con menos opciones de trabajar en el sector formal, como son los 
trabajadores por cuenta propia y los trabajadores familiares auxiliares. Las estimaciones indican que 
290 millones de africanos trabajaban en empleos informales en 2017, que este número aumentó a 
casi 9 millones en 2018 y que el mayor aumento se produjo en el África Subsahariana. La región 
también tiene tasas muy altas de empleo informal fuera del sector agrícola, que van del 34 por ciento 
en Sudáfrica al 90,6 por ciento en Benin (OIT, 2018d). La informalidad supone un gran problema 
porque la economía informal suele caracterizarse por altos niveles de pobreza, desigualdad y déficits 
de trabajo decente. Los trabajadores de modalidades de trabajo informal generalmente no tienen 
protección social ni seguros contra accidentes y lesiones, lo que hace que sean particularmente 
vulnerables a los efectos negativos del estrés térmico en los medios de subsistencia.

Aunque las previsiones señalaban que la tasa de pobreza extrema de los trabajadores (es decir, la 
proporción de la población empleada que subsiste con menos de 1,90 dólares de los Estados Unidos 
al día) seguiría disminuyendo, para pasar del 48 por ciento en 2000 a cerca del 31 por ciento en 
2018, no parece que la tasa moderada de pobreza de los trabajadores (la proporción de la población 
empleada que subsiste con unos ingresos que varían entre 1,90 y 3,10 dólares de los Estados Unidos 
al día) vaya a cambiar y todo apunta a que se mantendrá estable en torno al 23 por ciento. En total, 
casi 250 millones de trabajadores de África viven actualmente en la pobreza extrema o moderada. 
Según las previsiones, esta cifra aumentará en un promedio de 4 millones al año como consecuencia 
del rápido y continuo crecimiento de la población en edad de trabajar y de la no adopción de medidas 
adecuadas para remediar la pobreza de los trabajadores (OIT, 2018c). Los trabajadores en situación de 
pobreza son quienes más peligro corren cuando el estrés térmico reduce los niveles de productividad.

En África hay varias áreas que corren un alto riesgo de exposición al calor; el continente tiene un alto 
porcentaje de empleo agrícola y, además, apenas tiene sus recursos para adaptarse a unas tempera-
turas cada vez más altas. Nuestro análisis sugiere que en 1995 se perdió cerca del 1,3 por ciento del 
número total de horas de trabajo en África por causa del estrés térmico, tratándose de una pérdida 
de productividad equivalente a más de 3 millones de puestos de trabajo a tiempo completo. Cabe 
destacar que el 89 por ciento de esta pérdida de productividad se produjo entre los trabajadores 
agrícolas. Las previsiones apuntan a que el impacto del estrés térmico se intensificará en el futuro. 
En particular, las previsiones indican que en 2030 se perderá hasta un 2,3 por ciento del total de 
horas de trabajo por causa del estrés térmico, lo que equivale aproximadamente a 14 millones de 
empleos a tiempo completo. Aunque estas estimaciones son, por supuesto, alarmantes, cabe señalar 
que el impacto del estrés térmico varía mucho de un país a otro debido a las diferencias tanto en el 
clima como en la composición de la mano de obra.

3.3  Estimaciones subregionales y nacionales
Aunque el impacto del estrés térmico es relativamente pequeño en la mayoría de los países de África 
Septentrional (cuadro 3.1), el Sudán parece estar sufriendo sus consecuencias en gran medida, con 
un 3,70 por ciento de horas de trabajo perdidas en 1995 y una previsión de un 5,91 por ciento de 
horas de trabajo perdidas en 2030, lo que equivale a 210 000 y 852 000 empleos a tiempo completo, 
respectivamente. Las pérdidas varían entre el 0,07 por ciento y el 0,39 por ciento en otros países 
en 1995, y entre el 0,19 y el 0,84 por ciento en 2030. Las previsiones señalan que el impacto del 
estrés térmico aumentará en todos los países de esta subregión entre 1995 y 2030.

El estrés térmico afecta más a los países de África Central (cuadro 3.2) que a los de África 
Septentrional. De hecho, más de la mitad de los países de África Central sufrieron una pérdida de al 
menos el 1 por ciento de horas de trabajo en 1995. Además, las previsiones indican que solo tres 
países de la subregión experimentarán una pérdida de menos del 1 por ciento en 2030. El mayor 
impacto lo acusa el Chad, con un 3,90 por ciento de horas de trabajo perdidas en 1995 y una pre-
visión de horas pérdidas del 7,11 por ciento para 2030. Esto puede atribuirse a la exposición del 
Chad al calor extremo y también a la vulnerabilidad de sus trabajadores agrícolas, que constituyen 
el grupo mayoritario de su fuerza de trabajo. Debido al gran tamaño de su población, las previsiones 
señalan que la República Democrática del Congo perderá aproximadamente 1,2 millones de puestos 
de trabajo en 2030 como consecuencia del aumento de las temperaturas. Si nos centramos en la 
agricultura y la construcción, nuestro análisis indica que en 2030 se perderá un 4,80 por ciento de 
horas de trabajo en estos dos sectores en toda la subregión.

En África Oriental, el impacto del estrés térmico en la productividad laboral es relativamente bajo en 
comparación con otras subregiones de África (véase el cuadro 3.3). Esto puede explicarse en parte 
por altitudes más elevadas de países como Kenya y Etiopía. Sin embargo, en algunos países, como 
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Cuadro 3.1  Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país/territorio,  
África Septentrional, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Argelia 0,18 0,05 0,18 0 0,07 4 0,52 0,19 0,52 0,02 0,19 24

Egipto 0,35 0,08 0,35 0 0,16 25 1,05 0,32 1,05 0,02 0,42 134

Libia 0,31 0,10 0,31 0,01 0,09 1 0,79 0,30 0,79 0,04 0,25 6

Marruecos 0,13 0,04 0,13 0 0,07 5 0,39 0,14 0,39 0,02 0,16 19

Sáhara Occidental 0,74 0,28 0,74 0,04 0,39 0 1,49 0,67 1,49 0,13 0,84 2

Sudán 6,21 3,34 6,21 0,79 3,70 210 10,57 6,53 10,57 2,11 5,91 852

Túnez 0,63 0,25 0,63 0,04 0,25 6 1,36 0,63 1,36 0,12 0,44 17

África Septentrional 1,41 0,46 1,41 0,11 0,65 251 3,52 1,23 3,52 0,38 1,37 1 054

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por estrés térmico (y los efectos que tiene en la salud, el bienestar y la productividad) 
en cada sector y en la economía en su conjunto. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo de la economía en su 
conjunto. Se supone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico de trabajar al sol por la tarde suma 
cerca de 2-3 °C al WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). La información se basa en observaciones históricas y en estima-
ciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Cuadro 3.2 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país,  
África Central, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Angola 0,33 0,06 0,33 0 0,11 4 0,84 0,21 0,84 0,01 0,27 34

Camerún 2,26 0,84 2,26 0,11 1,62 84 4,60 2,00 4,60 0,36 3,01 458

Chad 4,87 2,33 4,87 0,46 3,90 88 8,80 4,88 8,80 1,33 7,11 480

Congo 1,58 0,30 1,58 0 0,83 6 4,15 1,22 4,15 0,05 2,11 38

Congo, Rep. Democrática 1,73 0,41 1,73 0,01 1,29 208 4,17 1,43 4,17 0,09 2,72 1 152

Gabón 3,20 0,68 3,20 0,01 1,24 4 7,11 2,36 7,11 0,08 1,54 10

Guinea Ecuatorial 0,71 0,06 0,71 0 0,50 1 2,44 0,45 2,44 0 0,73 4

República Centroafricana 1,87 0,61 1,87 0,06 1,34 15 4,17 1,58 4,17 0,22 3,05 79

Santo Tomé y Príncipe 0 0 0 0 0 0 0,02 0 0,02 0 0,01 0

África Central 2,09 0,32 2,09 0,05 1,38 410 4,77 0,95 4,77 0,18 2,73 2 255

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por estrés térmico (y los efectos que tiene en la salud, el bienestar y la productividad) en 
cada sector y en la economía en su conjunto. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo de la economía en su conjunto. 
Se supone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico de trabajar al sol después del mediodía suma 
cerca de 2-3 °C al WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). La información se basa en observaciones históricas y en estima-
ciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.
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Somalia, Djibouti, Eritrea y Mozambique, se estimó que las pérdidas de horas de trabajo estaban 
por encima del 1 por ciento en 1995. El efecto del aumento de las temperaturas en la productividad 
laboral es más pronunciado en Somalia, donde se perdió un 2,8 por ciento de horas de trabajo en 
1995 y las previsiones apuntan a que se perderá un 5,6 por ciento de horas de trabajo en 2030. 
Aunque la pérdida de horas de trabajo en la subregión en su conjunto es relativamente baja como 
porcentaje, la pérdida correspondiente en términos absolutos no es en absoluto insignificante. Dado 
que África Oriental es la subregión más poblada de África, las previsiones indican que se producirá 
una pérdida de productividad equivalente a más de 1,6 millones de puestos de trabajo a tiempo com-
pleto en 2030 como consecuencia del aumento de las temperaturas. Solo en la República Unida de 
Tanzanía, las previsiones de esas pérdidas que ascienden al 0,76 por ciento en 2030 equivaldrían a 
unos 303 000 puestos de trabajo. Aunque se supone que los trabajadores agrícolas y de la construc-
ción son quienes más sufren las consecuencias, es probable que los trabajadores informales de los 
centros urbanos también se vean muy afectados por el aumento de las temperaturas, incluso quienes 
trabajan en el sector de los servicios. Este es el caso, por ejemplo, de los vendedores ambulantes de 
Zimbabwe (véase el recuadro 3.1).

Cuadro 3.3 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, 
África Oriental, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Burundi 0 0 0 0 0 0 0,01 0 0,01 0 0,01 1

Comoras 0,02 0 0,02 0 0,01 0 0,32 0 0,32 0 0,20 1

Djibouti 3,17 1,17 3,17 0,11 1,17 2 6,48 3,00 6,48 0,49 2,55 10

Eritrea 1,63 0,72 1,63 0,13 1,06 15 3,24 1,67 3,24 0,40 2,08 95

Etiopía 0,19 0,07 0,19 0,01 0,11 24 0,44 0,18 0,44 0,03 0,33 190

Kenya 0,38 0,11 0,38 0,01 0,27 27 0,85 0,31 0,85 0,03 0,53 147

Madagascar 0,34 0,07 0,34 0 0,27 17 0,74 0,20 0,74 0,01 0,57 108

Malawi 0,26 0,07 0,26 0,01 0,19 8 0,51 0,15 0,51 0,01 0,36 47

Mauricio 0 0 0 0 0 0 0,09 0 0,09 0 0,01 0

Mozambique 1,32 0,42 1,32 0,04 1,08 63 2,52 0,95 2,52 0,11 1,99 272

Rwanda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Somalia 3,62 1,36 3,62 0,14 2,76 57 7,42 3,38 7,42 0,54 5,59 172

Sudán del Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tanzania, Rep. Unida de 0,64 0,19 0,64 0,01 0,52 73 1,12 0,36 1,12 0,02 0,76 303

Uganda 0,33 0,08 0,33 0 0,24 20 1,01 0,31 1,01 0,03 0,75 212

Zambia 0,11 0,02 0,11 0 0,08 3 0,30 0,06 0,30 0 0,17 18

Zimbabwe 0,17 0,05 0,17 0 0,11 5 0,38 0,12 0,38 0,01 0,28 26

África Oriental 0,50 0,11 0,50 0,01 0,35 313 0,91 0,32 0,91 0,04 0,65 1 602

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por estrés térmico (y los efectos que tiene en la salud, el bienestar y la productividad) en 
cada sector y en la economía en su conjunto. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo de la economía en su conjunto. 
Se supone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico de trabajar al sol a partir del mediodía suma 
cerca de 2-3 °C al WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). La información se basa en observaciones históricas y en estima-
ciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.
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Recuadro 3.1 Estrés térmico y trabajadores vulnerables al aire libre 
en la ciudad de Bulawayo (Zimbabwe)

La mayoría (60,6 por ciento) de la fuerza laboral de Zimbabwe trabaja en la economía informal (Medina y Schneider, 
2018). La recesión económica que ha sufrido el país durante los dos últimos decenios ha obligado a cientos de miles 
de personas económicamente activas a aceptar empleos informales al aire libre (Ngwenya et al., 2018a). En la ciudad 
de Bulawayo, aproximadamente el 80 por ciento de los habitantes trabajan en la calle como vendedores callejeros, 
porque no pueden encontrar otras formas de empleo tras el cierre de varias fábricas (Ngwenya et al., 2018b). Estos 
vendedores ofrecen una gran variedad de productos que van desde alimentos y legumbres y hortalizas hasta ropa 
de segunda mano. Tienen que trabajar muchas horas a altas temperaturas, con humedad y calor irradiado. Se trata 
de condiciones que pueden causar fácilmente estrés térmico y ocasionar enfermedades asociadas al calor y, a largo 
plazo, aumentar el riesgo de enfermedad renal crónica.

Ngwenya et al. (2018a) entrevistaron a 123 vendedores ambulantes al aire libre en Bulawayo y les preguntaron por 
sus percepciones sobre el estrés térmico, su estado de salud y las medidas que habían tomado para adaptarse a las 
condiciones mencionadas más arriba. El 86 por ciento de los encuestados informaron de que pasaban muchas horas 
expuestos a luz solar directa. Cerca del 58 por ciento había oído hablar del estrés térmico, y el 57 por ciento informó 
de que se había puesto enfermo durante los meses de verano. En Zimbabwe no hay una legislación que proteja a los 
trabajadores de la exposición al calor ambiental, en particular, a los trabajadores más vulnerables que trabajan en la 
economía informal (Ngwenya et al., 2018b). Los vendedores ambulantes no están protegidos por el Gobierno porque 
se considera que son comerciantes ilegales. Además, las iniciativas que se están aplicando para hacer frente a los 
efectos del cambio climático en Zimbabwe suelen centrarse en la población rural. Aunque las personas que viven en 
el campo están, por supuesto, expuestas a las consecuencias del cambio climático, estas medidas parecen haberse 
olvidado de otros segmentos de la fuerza laboral que también son vulnerables a la subida de las temperaturas, como 
los vendedores ambulantes, que están muy expuestos a la fatiga térmica y a otros riesgos derivados del calor.

 

Cuadro 3.4 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, África Meridional, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Botswana 0,26 0,06 0,26 0 0,09 0 0,63 0,20 0,63 0,01 0,21 2

Eswatini 0,71 0,29 0,71 0,04 0,26 1 1,35 0,61 1,35 0,12 0,49 2

Lesotho 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Namibia 0,15 0,04 0,15 0 0,07 0 0,37 0,11 0,37 0,01 0,13 1

Sudáfrica 0,14 0,04 0,14 0 0,04 5 0,29 0,11 0,29 0,01 0,07 13

África Meridional 0,14 0,05 0,14 0 0,05 6 0,35 0,11 0,35 0,02 0,09 18

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por estrés térmico (y los efectos que tiene en la salud, el bienestar y la productividad) en 
cada sector y en la economía en su conjunto. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo de la economía en su conjunto. 
Se supone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico de trabajar al sol después del mediodía suma 
cerca de 2-3 °C al WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). La información se basa en observaciones históricas y en estima-
ciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Nuestro análisis sugiere que el impacto del estrés térmico en los países de África Meridional es el más 
bajo del continente (cuadro 3.4). Esto puede explicarse, por un lado, por la distancia que separa a estos 
países del ecuador, sus elevadas altitudes y sus climas más templados y, por otro lado, por la menor 
proporción de empleo agrícola que hay en la subregión, en la que solo representa el 19 por ciento del 
empleo total. El mayor impacto lo acusa Eswatini, con un 0,3 por ciento de horas de trabajo perdidas 
por causa del estrés térmico en 1995 y unas previsiones que apuntan a un 0,5 por ciento en 2030. Por 
el contrario, el impacto del estrés térmico en la productividad laboral de Lesotho es prácticamente nulo.

Como puede verse en el cuadro 3.5, en África Occidental se encuentran los países más afectados por 
el estrés térmico del continente. Ya en 1995, las pérdidas de productividad laboral superaron el 4 por 
ciento del total de horas de trabajo en varios países de esta subregión, a saber, Burkina Faso, Côte 
d’Ivoire, Ghana y Togo, de los cuales Ghana fue el más afectado. Las estimaciones sugieren que en 
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Cuadro 3.5 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, África Occidental, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Benin 7,21 3,08 7,21 0,37 3,88 49 12,43 6,33 12,43 1,20 6,18 246

Burkina Faso 4,62 2,06 4,62 0,32 4,08 175 8,50 4,49 8,50 1,00 7,08 894

Côte d’Ivoire 6,24 2,44 6,24 0,24 4,09 204 10,61 5,01 10,61 0,75 6,01 763

Gambia 4,21 1,56 4,21 0,13 2,34 8 7,08 3,19 7,08 0,40 2,88 28

Ghana 6,54 2,49 6,54 0,24 4,41 298 11,69 5,53 11,69 0,79 5,54 1 038

Guinea 2,17 0,67 2,17 0,06 1,70 43 4,44 1,65 4,44 0,19 3,20 244

Guinea-Bissau 3,17 1,01 3,17 0,08 2,15 9 6,20 2,49 6,20 0,24 3,72 39

Liberia 4,29 1,48 4,29 0,13 2,79 18 7,79 3,20 7,79 0,39 3,88 85

Malí 4,24 1,91 4,24 0,32 2,40 57 7,45 3,90 7,45 0,88 5,01 448

Mauritania 4,09 1,99 4,09 0,37 2,40 11 7,26 4,15 7,26 1,12 3,65 45

Níger 5,02 2,45 5,02 0,48 3,56 86 9,22 5,40 9,22 1,55 6,83 651

Nigeria 5,40 2,27 5,40 0,33 3,18 932 9,79 4,84 9,79 0,96 3,89 3 639

Senegal 3,69 1,46 3,69 0,16 2,23 62 6,55 3,11 6,55 0,50 3,88 234

Sierra Leona 5,23 1,93 5,23 0,17 3,76 54 9,31 4,07 9,31 0,53 6,63 189

Togo 5,84 2,29 5,84 0,24 4,12 82 10,61 5,10 10,61 0,84 7,18 425

África Occidental 5,23 2,20 5,23 0,29 3,37 2 088 9,17 4,71 9,17 0,90 4,77 8 968

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por estrés térmico (y los efectos que tiene en la salud, el bienestar y la productividad) en 
cada sector y en la economía en su conjunto. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo de la economía en su con-
junto. Se supone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico de trabajar al sol después del mediodía 
suma cerca de 2-3 °C al WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). La información se basa en observaciones históricas y en 
estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales 
de siglo). No se ha incluido Cabo Verde por falta de datos.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

2030 el porcentaje de horas de trabajo perdidas estará cerca del 7 por ciento en estos y otros cuantos 
países de la subregión. En los sectores de la agricultura y la construcción, las previsiones señalan 
que Benin, Côte d’Ivoire, Ghana y Togo sufrirán pérdidas de horas de trabajo por encima del 10 por 
ciento. En el plano subregional, las pérdidas inducidas por el estrés térmico en 2030 se traducirían 
en más de 8,9 millones de puestos de trabajo a tiempo completo, con el equivalente de 3,6 millones 
de puestos de trabajo a tiempo completo perdidos solo en Nigeria.

Las horas de trabajo perdidas a causa del estrés térmico podrían dar lugar a una reducción de la 
producción acumulada. Si se combinan las pérdidas equivalentes en términos de puestos de trabajo 
a tiempo completo que se presentan en los distintos países mencionados más arriba con las medidas 
del PIB por trabajador se obtiene una estimación preliminar de las pérdidas en términos de porcen-
taje del PIB previstas como consecuencia del estrés térmico. Estas estimaciones tienen en cuenta 
los cambios en la tecnología y el capital, así como otros factores que se valoran en los modelos de 
previsiones de la OIT. En el gráfico 3.3 se muestra la pérdida en términos del porcentaje del PIB por 
causa del estrés térmico estimada en los diez países más afectados de la región. En 1995, Ghana, 
Togo y Burkina Faso perdieron más del 4 por ciento de su PIB como consecuencia del estrés tér-
mico. Las previsiones indican que estas pérdidas aumentarán significativamente de aquí a 2030: la 
proporción del PIB que se perderá como consecuencia del estrés térmico se duplicará con creces en 
Burkina Faso (donde pasará del 4,2 por ciento en 1995 al 9,1 por ciento en 2030), y las pérdidas 
estimadas en 2030 superarán el 4 por ciento en los otros nueve países. Ocho de estos diez países 
se encuentran en África Occidental, la subregión más afectada de África. Aunque las estimaciones 
regionales promediadas enmascaran la considerable diversidad de la región, nuestro análisis revela 
una tendencia general al aumento de las pérdidas en términos del porcentaje del PIB como conse-
cuencia del estrés térmico. En 1995, los países africanos perdieron una media del 0,9 por ciento de 
su PIB combinado como consecuencia del estrés térmico; las previsiones indican que esta pérdida 
ascenderá al 1,8 por ciento en 2030.
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3.4  Conclusión y principales constataciones
África es la segunda región más grande y poblada del mundo. Con una previsión de 610 millones 
de trabajadores en 2030, representará entonces el 18 por ciento del empleo mundial. En África se 
encuentran algunas de las zonas más cálidas del mundo, tiene una alta proporción de trabajadores 
agrícolas y presenta altas tasas de formas vulnerables de empleo e informalidad; además, tiene pocos 
recursos para adaptarse a los crecientes aumentos de temperatura. Estas características hacen que 
el impacto del estrés térmico sobre la productividad laboral de la región sea muy importante. En 
general, las previsiones sugieren que se perderá el 2,3 por ciento del número total de horas de trabajo 
en África por causa del estrés térmico en 2030, equivalente a más de 14 millones de puestos de 
trabajo a tiempo completo.

Esta pérdida de productividad ejercerá una presión adicional sobre un número cada vez mayor de 
trabajadores que ya están amenazados por otros efectos negativos del cambio climático, como los 
cambios en los patrones de lluvia, los desastres naturales, la escasez de agua y la pérdida de bio-
diversidad. Los devastadores efectos del cambio climático en África suscitan cuestiones de justicia 
social, especialmente si se tiene en cuenta que el continente contribuye con menos del 1 por ciento 
a las emisiones históricas de los GEI responsables del cambio climático que se está produciendo.

Los efectos del aumento de las temperaturas variarán considerablemente de un país a otro y de una 
subregión a otra, siendo África Occidental y África Central las subregiones más afectadas. Entre 
los países más amenazados se encuentran Benin, Ghana, Togo, Burkina Faso, Côte d’Ivoire, Sierra 
Leona, Níger, Nigeria, Somalia, Chad y Sudán. En el contexto africano, donde predomina el empleo 
agrícola, medidas como la promoción de la mecanización de la agricultura y políticas de desarrollo de 
competencias profesionales destinadas a aumentar la eficiencia y la sostenibilidad de la producción 
de alimentos en las nuevas condiciones climáticas (OIT, 2018a) pueden complementar las campañas 
de vigilancia y sensibilización como parte de las medidas de adaptación a los efectos del estrés tér-
mico. Hasta ahora, el impacto de las prácticas agroecológicas en África ha sido decepcionante en 
términos de rendimiento, empleo e ingresos de los agricultores (ibid.), pero eso no significa que no 
sea posible mejorar su aplicación de manera que promuevan tanto la sostenibilidad como la justicia 
social (Montt y Luu, 2018).

Nota: En el gráfico se muestran las pérdidas en términos de porcentaje del PIB por el estrés térmico (y los efectos para la 
salud, el bienestar y la productividad) en los diez países más afectados de la región, junto con las estimaciones regionales 
medias de 1995 y las previsiones de 2030. La pérdida en términos de porcentaje del PIB se calcula multiplicando el número 
equivalente de empleos a tiempo completo perdidos por el PIB por trabajador. En la medición del PIB por trabajador se 
tienen en cuenta los cambios tecnológicos y de capital a lo largo del tiempo. Los datos básicos sobre el clima se basan en 
observaciones y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de 
la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo. Sin embargo, cabe señalar que los escenarios RCP2,6 y RCP6,0 
prevén aumentos de temperatura relativamente similares hasta 2030, y que la mayoría de las divergencias aparecen a 
partir de esa fecha.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y en los modelos climáticos HadGEM2 
y GFDL-ESM2M.

Gráfico 3.3  Pérdidas en términos de porcentaje del PIB ocasionadas por el estrés térmico  
en un escenario de calentamiento global de 1,5 °C, diez de los países  
más afectados de África, 1995 y 2030 (previsiones)
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4.1  Niveles de calor actuales y previstos
Con una población de aproximadamente 1000 millones de habitantes y una superficie de alrededor 
de 40,7 millones de km2, las Américas1 son la región más grande del mundo y tienen la densidad de 
población más baja. Las Américas se extienden por unos 14 000 km desde su punto más septentrional 
en la tundra ártica casi hasta el círculo polar antártico. Por lo tanto, el clima y las temperaturas varían 
significativamente de una región a otra, y América Latina (que comprende América Central y América 
del Sur) y el Caribe corren mucho más peligro de exposición al calor.

Según el Quinto Informe de Evaluación del IPCC, la temperatura media anual ha aumentado en el 
último siglo en la mayor parte de América del Norte. También se ha observado un aumento en la 
frecuencia de los episodios de calor extremo en los Estados Unidos. Las previsiones sobre el clima 
indican que la temperatura media anual en América del Norte seguirá aumentando durante el siglo xxi. 
Está previsto que los mayores aumentos se produzcan en las latitudes altas de los Estados Unidos y 
el Canadá, así como en gran parte del este del Canadá. En un escenario en el que todo sigue igual 
(el escenario de cambio climático RCP8,5), el aumento de la temperatura llegaría incluso a superar 
los 6 °C a finales del siglo xxi. En el Quinto Informe de Evaluación queda claro que, sin un aumento 
de la inversión en medidas de adaptación, las temperaturas muy calurosas y los episodios climáticos 
extremos en el Canadá y los Estados Unidos agravarán los efectos adversos del cambio climático 
sobre la salud (IPCC, 2014b).

En el caso de América Latina y el Caribe, en los últimos 40 años se ha observado un aumento de la 
temperatura de entre 0,7 °C y 1 °C en toda América Central y América del Sur. La única excepción 
es la costa chilena, que experimentó un enfriamiento de aproximadamente 1 °C durante ese mismo 
periodo. Además, se han identificado aumentos en las temperaturas extremas en América Central 
y también en la mayor parte de las áreas tropicales y subtropicales de América del Sur. De cara al 
futuro, las previsiones indican un aumento de la temperatura media que varía entre 1,6 °C y 4 °C en 
América Central y entre 1,7 °C y 6,7 °C en América del Sur a finales de siglo (ibid.).

En el gráfico 4.1 se muestran los niveles de estrés térmico que se alcanzaron en las Américas en 
1995 y las previsiones para 2030, presentados como valores WBGT. Algunas áreas de las Américas 
presentan niveles de calor en el mes más caluroso que pueden afectar a la productividad laboral. Las 
áreas más afectadas son las de las zonas tropicales y subtropicales, entre ellas grandes franjas de 
América Central, América del Sur y el Caribe. Por otra parte, hay menos riesgo de estrés térmico en 
América del Norte, excepto en algunas zonas del sur, debido a su proximidad a la región del polo norte. 
Las áreas de gran altitud, como los Andes, también tienen un menor riesgo de exposición al calor.

1. En el presente informe, las cuatro subregiones de las Américas son América del Norte (países enumerados en el 
cuadro 4.1), América Central (cuadro 4.2), América del Sur (cuadro 4.3) y el Caribe (cuadro 4.4).

4. Las Américas
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4.2  Tendencias del mercado laboral
En 1995, había aproximadamente 330 millones de personas empleadas en las Américas, el equi-
valente a casi el 13 por ciento de la población mundial empleada en ese momento. Las previsiones 
señalan que esta proporción se mantendrá relativamente estable en los próximos años, llegando al 
14 por ciento de la población mundial empleada en 2030, con aproximadamente 520 millones de 
trabajadores. En el gráfico 4.2 se muestra la distribución de los trabajadores en las subregiones y los 
principales sectores de empleo (la agricultura, la construcción, la industria y los servicios) en 1995 
y las previsiones para 2030.

La proporción de trabajadores agrícolas en las Américas es relativamente baja en comparación con 
África y con Asia y el Pacífico. En 1995, aproximadamente 42 millones de trabajadores trabajaban en 
el sector agrícola, lo que representaba alrededor del 13 por ciento del empleo total. Sin embargo, la 
diferencia entre América del Norte y el resto de la región es enorme. Mientras que la proporción del 
empleo agrícola era del 26 por ciento en el Caribe, del 25 por ciento en América Central y del 18 por 
ciento en América del Sur, en América del Norte apenas llegaba al 3 por ciento.

Las previsiones indican que estos porcentajes disminuirán en todas las subregiones. Además, las 
previsiones también indican que el promedio general descenderá hasta el 9 por ciento en 2030, de 
manera que habrá 46 millones de trabajadores empleados en la agricultura. Por otra parte, las pre-
visiones señalan que el empleo en el sector de la construcción se mantendrá relativamente estable, 
con un ligero aumento para pasar del 6 por ciento en 1995 al 7 por ciento en 2030. Mientras tanto, 
el sector de los servicios seguirá siendo el sector predominante de la región, y dará trabajo a más de 
370 millones de trabajadores, lo que representará el 72 por ciento del empleo total en 2030. Esta 
tendencia es particularmente acusada en América del Norte, donde las previsiones indican que el 
sector de los servicios representará el 83 por ciento de la fuerza de trabajo en 2030.

Nota: Los mapas muestran la media de WBGT máxima diaria durante el mes más cálido de 1995 y las 
previsiones para 2030. Las estimaciones de 1995 se basaron en una media de 30 años del periodo 
1981-2010, y las previsiones para 2030 en una media de 30 años del periodo 2011-2040 con un 
ajuste del valor en el punto medio (2025) para obtener el nivel previsto para 2030 en cada país.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M (que han utilizado como fuente el escenario 
de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C a finales de siglo).

Gráfico 4.1 Incidencia del estrés térmico durante el mes más caluroso de las Américas, 1995 y 2030 (previsiones)

1995 2030
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La situación del acceso al trabajo decente en las Américas es bastante heterogénea. En efecto, en 
América del Norte hay una proporción relativamente baja de empleos que carezcan de los atributos 
esenciales del trabajo decente. La proporción de trabajadores que posiblemente sean más propensos 
a la vulnerabilidad, como los trabajadores por cuenta propia y los trabajadores familiares auxiliares, 
apenas llegaba al 7 por ciento del total de la población empleada en 2017. Sin embargo, el número 
de trabajadores vulnerables sigue siendo persistentemente alto en América Latina y el Caribe, con 
cerca de 91 millones de trabajadores, o el 32 por ciento de la fuerza laboral, en 2017. La incidencia 
de la informalidad en América Latina y el Caribe es una de las más altas del mundo. La proporción 
media del empleo informal en el empleo total en los países de América Latina y el Caribe se sitúa en 
torno al 58 por ciento, y varía entre el 24,5 por ciento en el Uruguay y más del 83 por ciento en el 
Estado Plurinacional de Bolivia. En México y Colombia, las proporciones del empleo informal son del 
53 por ciento y del 60 por ciento, respectivamente. Estas proporciones también son altas en países 
con niveles de ingresos relativamente más altos, como Chile, Brasil y Argentina, cuyo porcentaje es 
del 40 por ciento o más. La reducción de la informalidad es posiblemente uno de los enfoques más 
prometedores para la erradicación de la pobreza extrema y la pobreza moderada de los trabajadores, 
que todavía afecta al 15 por ciento de los trabajadores en América Latina y el Caribe (OIT, 2018c). 
Las previsiones indican que el número de trabajadores por cuenta propia seguirá aumentando, y que 
superará la cifra de 93 millones en 2019. Así pues, las capacidades de adaptación varían mucho en 
toda la región: los trabajadores, los empleadores y los gobiernos de América del Norte tienen más 
recursos para adaptarse a los crecientes niveles de calor que sus equivalentes en América Latina y 
el Caribe.

Las Américas tienen varias áreas que presentan un alto riesgo de exposición al calor; estas áreas se 
encuentran principalmente en América Central, América del Sur y el Caribe. Ya están sufriendo el 
impacto del estrés térmico en la productividad laboral, pero en comparación con otras regiones del 
mundo ese impacto es menor, porque el empleo agrícola está menos extendido en general. En 1995 
se perdió cerca del 0,3 por ciento del número total de horas de trabajo en la región por causa del 
estrés térmico, equivalente a más de 948 000 puestos de trabajo a tiempo completo. Nuestro análisis 
muestra que el 55 por ciento de esta pérdida se concentró en el sector agrícola.

Las previsiones apuntan a que el impacto del estrés térmico se intensificará en el futuro. En particular, 
las previsiones indican que en 2030 se perderá un 0,6 por ciento del total de horas de trabajo por 
causa del estrés térmico, lo que equivale aproximadamente a 2,9 millones de puestos de trabajo a 
tiempo completo. En consonancia con la menor prevalencia del empleo agrícola en la región, las pre-
visiones indican que la participación del sector agrícola en esta pérdida de productividad disminuirá, 
pasando del 55 por ciento en 1995 al 39 por ciento en 2030, mientras que está previsto que la 
participación del sector de la construcción aumentará, pasando del 19 por ciento en 1995 al 26 por 
ciento en 2030. A este respecto, cabe señalar la gran heterogeneidad que hay entre las subregiones: la 
mayor parte de las pérdidas se producirán en América Latina y el Caribe, mientras que las previsiones 
señalan que el impacto del estrés térmico solo afectará a América del Norte en pequeña medida. En 
la siguiente sección se presentan estimaciones a escala nacional y subregional y se identifican los 
países más vulnerables a los efectos del estrés térmico en la productividad laboral.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en la información de la base de datos ILOSTAT.

Gráfico 4.2  Desglose del empleo total en las Américas, por sectores y subregiones,  
1995 y 2030 (previsiones)
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4.3  Estimaciones subregionales y nacionales
En el cuadro 4.1, que presentamos a continuación, se muestra la pérdida de productividad debida al 
estrés térmico en América del Norte (es decir, en el Canadá y los Estados Unidos). Según nuestros 
datos, el impacto del estrés térmico en esta subregión es el más bajo de las Américas. Esto se explica 
en parte porque un sector importante de la subregión está ubicado cerca del Ártico y, en conse-
cuencia, tiene climas fríos o templados y en parte también porque el empleo agrícola representa una 
porción relativamente pequeña del empleo total de la subregión, menos del 3 por ciento. Dado que la 
proporción del empleo en la construcción es relativamente alta, alrededor del 7 por ciento, más de un 
tercio de las horas de trabajo perdidas a causa del estrés térmico en 1995 se concentraron en este 
sector. El impacto del estrés térmico en la productividad laboral del Canadá es prácticamente nulo. 
En cambio, los Estados Unidos perdieron el 0,11 por ciento del total de las horas de trabajo como 
consecuencia del estrés térmico en 1995 y las previsiones indican que perderán un 0,21 por ciento 
en 2030. La pérdida de productividad prevista en 2030 equivale a 389 000 puestos de trabajo a 
tiempo completo. Este efecto se concentra en los estados del sur del país y afecta principalmente a 
las personas que trabajan al aire libre, como los trabajadores de la construcción y los agricultores de 
California (véase el recuadro 4.1).

Cuadro 4.1 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, América del Norte, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Canadá 0 0 0 0 0 0,0 0,03 0,01 0,03 0 0 0,8

Estados Unidos 0,58 0,22 0,58 0,03 0,11 150,3 1,18 0,54 1,18 0,09 0,21 389,3

América del Norte 0,50 0,21 0,50 0,02 0,10 150,3 1,01 0,48 1,01 0,08 0,19 390,1

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de 
la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se trabaja bajo el 
sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas 
mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Como puede verse en el cuadro 4.2, América Central es la subregión de las Américas más afectada 
por el estrés térmico, lo que se debe, en parte, a su proximidad al área tropical. De hecho, la subregión 
perdió el 0,61 por ciento del total de horas de trabajo (el equivalente a 272 000 puestos de trabajo a 
tiempo completo) como consecuencia del estrés térmico en 1995. En 2030, las previsiones señalan 
que el impacto del estrés térmico en la productividad laboral será aún más pronunciado y dará lugar 
a una pérdida de hasta el 0,91 por ciento del total de horas de trabajo (el equivalente a 800 000 
puestos de trabajo a tiempo completo). El país más afectado es Belice, que perdió el 1,63 por ciento 
de las horas de trabajo en 1995 y que, según las previsiones, perderá el 2,45 por ciento en 2030. 
En cuanto a los demás países de la subregión, el porcentaje de horas de trabajo perdidas en 1995 se 
encuentra entre el 0,42 por ciento de Guatemala y el 0,69 por ciento de Nicaragua, mientras que las 
previsiones en 2030 van desde el 0,65 por ciento de Costa Rica hasta el 1,2 por ciento del Panamá 
(véase el recuadro 4.2 sobre el caso específico de los trabajadores de las plantaciones de caña de 
azúcar de América Central).
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Los riesgos profesionales derivados del estrés térmico no se 
limitan a los países tropicales de ingresos bajos, también 
afectan a los países desarrollados. Los trabajadores agrícolas de 
países desarrollados como el Canadá y los Estados Unidos son 
vulnerables a este tipo de riesgos, que son particularmente ele-
vados en el caso de los trabajadores que no están expuestos a 
entornos calurosos regularmente, pero que pueden experimentar 
una ola de calor repentina, como los trabajadores del Canadá. 

En los Estados Unidos, entre 2003 y 2009, murieron 232 tra-
bajadores por exposición al calor, un 90 por ciento durante los 
meses de verano. Más de la mitad de estas muertes se produ-
jeron en estados del sur y casi una cuarta parte en explotaciones 
u otro tipo de entornos agrícolas (Fleischer et al., 2013). El 
mecanismo de remuneración habitual basado en la cantidad 
de producto cosechado incrementa aún más la vulnerabilidad 
de los trabajadores, porque los disuade de tomarse suficientes 
descansos o tiempo libre para comer y beber agua.

La mayoría de los trabajadores agrícolas de los Estados Unidos 
son trabajadores temporeros y migrantes. A menudo trabajan 
largas jornadas durante los meses calurosos de verano y tienen 
un control limitado del horario de trabajo y las tareas que rea-
lizan. Además, por lo general, no tienen una formación adecuada 
en materia de prevención del estrés térmico (ibid.). Entre los 
trabajadores agrícolas migrantes de sexo masculino de California, 
el estrés térmico se asocia a una mayor probabilidad de lesión 
renal aguda. El pago a destajo y la acumulación de años de tra-
bajo también aumentan las probabilidades de lesión renal aguda 

entre sus pares de sexo femenino (Moyce et al., 2017). También 
se han observado niveles altos de síntomas relacionados con el 
calor en los trabajadores agrícolas migrantes del sur de Georgia 
expuestos a riesgos térmicos (Fleischer et al., 2013).

Además de promover la sensibilización por parte de los trabaja-
dores sobre los peligros del estrés térmico y su capacidad para 
prevenirlos, es esencial que los gobiernos federales y estatales 
o provinciales de los Estados Unidos y el Canadá, así como los 
empleadores, tengan un papel más prominente en la protec-
ción de los trabajadores del estrés térmico y las enfermedades 
asociadas al calor en el lugar de trabajo. Existen ya algunas 
buenas prácticas que pueden tomarse como punto de partida. 
Por ejemplo, la Sección de Seguridad y Salud en el Trabajo del 
Estado de California exige que los agricultores impartan a sus 
trabajadores formación sobre prevención de las enfermedades 
ocasionadas por el calor y les ofrezcan descansos regulares para 
permitirles refrescarse y rehidratarse a la sombra (Cal/OSHA, 
2006). La normativa vigente de California también establece 
requisitos en materia de planes de prevención de las enferme-
dades derivadas del calor, formación sobre estos temas, eva-
luaciones de la aclimatación y procedimientos de respuesta a 
emergencias. En el Canadá, el programa «Sun Safety at Work 
Canada» tiene como objetivo mejorar la protección del sol en 
los lugares de trabajo del país para prevenir el cáncer de piel, 
el estrés térmico y las lesiones oculares en los trabajadores. 
El programa publica hojas informativas y presta ayuda en el 
desarrollo de medidas de prevención y marcos normativos para 
gestionar la exposición al sol en el trabajo.

Recuadro 4.1 Vulnerabilidad a la exposición al calor  
entre los trabajadores agrícolas de América del Norte

 

Cuadro 4.2 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, América Central, 1995 y 2030 (previsiones)
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Belice 4,30 1,46 4,30 0,09 1,63 1,0 7,95 3,57 7,95 0,42 2,45 4,9

Costa Rica 1,41 0,40 1,41 0,02 0,47 6,5 2,99 1,02 2,99 0,09 0,65 16,3

El Salvador 1,19 0,34 1,19 0,02 0,43 8,9 2,51 0,88 2,51 0,08 0,73 32,3

Guatemala 1,02 0,38 1,02 0,04 0,42 14,6 1,95 0,86 1,95 0,13 0,87 88,4

Honduras 1,24 0,40 1,24 0,03 0,59 11,6 2,71 1,11 2,71 0,14 1,09 54,2

México 1,54 0,71 1,54 0,13 0,64 214,9 2,45 1,27 2,45 0,30 0,90 544,4

Nicaragua 1,77 0,47 1,77 0,02 0,69 8,5 3,94 1,39 3,94 0,10 1,19 34,7

Panamá 1,93 0,37 1,93 0,01 0,57 5,6 4,77 1,24 4,77 0,05 1,20 24,6

América Central 1,48 0,62 1,48 0,11 0,61 271,6 2,50 1,21 2,50 0,24 0,91 799,8

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de 
la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se trabaja bajo el 
sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas 
mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.
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Recuadro 4.2 Estrés térmico, condiciones de trabajo deficientes  
y efectos en la salud de los trabajadores en las plantaciones  

de caña de azúcar de América Central

Los trabajadores de las plantaciones de caña de azúcar de América Central están expuestos a estrés 
térmico en el trabajo y enfermedades asociadas al calor. Sus condiciones de trabajo son duras e 
incluyen horarios de trabajo prolongados bajo luz solar directa, con altos niveles de humedad, des-
cansos breves y poco acceso al agua potable. Su remuneración se basa a menudo en la cantidad de 
cultivo cosechado, lo que disuade a los trabajadores de tomarse suficientes descansos durante los 
turnos. Estas condiciones de trabajo deficientes son muy preocupantes en términos de seguridad y 
salud en el trabajo, particularmente en vista de la epidemia de enfermedad renal crónica que se ha 
propagado entre los trabajadores de las plantaciones de la región (Campese, 2016; Nerbass et al., 
2017). En Costa Rica, los cosechadores experimentaban síntomas de calor y deshidratación con 
mayor frecuencia que los trabajadores que no se dedicaban a la cosecha (personal de oficina y de 
servicios, supervisores) y la frecuencia era más elevada en las categorías de trabajadores que estaban 
más expuestos al calor (Crowe et al., 2015).

Los cosechadores de caña de azúcar de Costa Rica son trabajadores temporeros que afrontan muchas 
dificultades socioeconómicas y tienen pocas oportunidades de conseguir empleo decente. La mayoría 
son trabajadores migrantes de Nicaragua. Los cosechadores corren el riesgo de sufrir estrés térmico 
durante la mayor parte de sus turnos, ya que el trabajo que realizan totalmente a la intemperie dura 
a menudo desde las 5.00-6.30 horas hasta las 10.00-11.00 horas y la WBGT límite de 26 °C para 
los trabajos pesados se alcanza ya a las 7.30 horas (Crowe et al., 2013). Por lo general, no hay 
descansos obligatorios o programados en las plantaciones y los molinos azucareros, sino que son 
los trabajadores quienes deciden ellos mismos cuándo hacen pausas para beber, comer, descansar 
o afilar las herramientas. No obstante, el sistema de pago a destajo alienta a los cosechadores a 
trabajar hasta horas más avanzadas del día y tomar menos descansos (ibid.)

En Guatemala, la industria azucarera aporta el 3 por ciento del PIB, genera alrededor de 425 000 puestos 
de trabajo directos e indirectos y representa, respectivamente, el 31 y el 15 por ciento de las expor-
taciones agrícolas y totales (CNV International, 2015). Sin embargo, la importancia económica de 
la industria azucarera todavía no se ha traducido en la promoción de unas condiciones de trabajo 
decentes. Alrededor de una cuarta parte de los corteros de caña de azúcar que participaron en una 
encuesta reciente respondieron que les habían diagnosticado enfermedad renal crónica. Más del 
90 por ciento sufría insolación, dolores musculares, problemas respiratorios y deshidratación (ibid.). 
Además, se ha observado una reducción de la función renal entre los trabajadores de la caña de 
azúcar de Nicaragua durante la temporada de cosecha, lo que confirma el posible vínculo entre el 
estrés térmico, la deshidratación y la enfermedad renal crónica (Laws et al., 2015).

Estas condiciones de trabajo inadecuadas que sufren los trabajadores vulnerables pueden obser-
varse en muchas plantaciones de caña de azúcar de América Central (Nerbass et al., 2017). Los 
incrementos de temperatura debidos al cambio climático y la creciente demanda de exportaciones 
de caña de azúcar exacerban aún más la situación. Se necesitan intervenciones de los gobiernos, los 
empleadores y los trabajadores para concienciar sobre el problema y aplicar medidas adecuadas para 
proteger a los trabajadores del estrés térmico. Un buen ejemplo reciente de este tipo de intervención 
es el Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estés 
térmico por calor adoptado en 2015 por el Consejo de Salud Ocupacional de Costa Rica mediante el 
Decreto núm. 39147 S-TSS en respuesta a la epidemia de enfermedad renal crónica observada en 
las plantaciones de caña de azúcar. Este reglamento exige que los empleadores proporcionen sombra, 
agua, pausas para descansar y ropa protectora a las personas que realizan trabajo agrícola al aire libre.

 

La productividad laboral en América del Sur también se ve afectada por el estrés térmico (cuadro 4.3). 
El incremento de las temperaturas redujo las horas de trabajo en un 0,37 por ciento en 1995 (el 
equivalente a 481 000 puestos de trabajo a tiempo completo), y se prevé que esta pérdida de pro-
ductividad alcance el 0,76 por ciento en 2030 (el equivalente a 1,6 millones de puestos de trabajo 
a tiempo completo). Sin embargo, el impacto varía considerablemente a lo largo de la subregión. En 
1995, los países con mayores pérdidas fueron Guyana (1,56 por ciento), Suriname (0,64 por ciento) 
y Colombia (0,55 por ciento); otros países, como el Uruguay, la Argentina y el Perú, tuvieron índices 
mucho más bajos. Aunque la proporción estimada de horas de trabajo perdidas en el Brasil fue solo 
del 0,44 por ciento en 1995, por el gran tamaño de su población, esta pérdida de productividad se 
tradujo en un equivalente a 314 000 puestos de trabajo a tiempo completo, lo que representa más 
de la mitad de la pérdida de empleo en la subregión. A raíz del cambio climático, se espera que la 
pérdida de productividad, en términos de horas de trabajo, se incremente prácticamente en todos 
los países de América del Sur. 
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Cuadro 4.3 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, América del Sur, 1995 y 2030 (previsiones)
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Argentina 0,29 0,10 0,29 0,01 0,05 6,2 0,60 0,27 0,60 0,05 0,15 30,9

Bolivia. Est. Plurin. de 0,88 0,33 0,88 0,04 0,17 3,5 1,97 0,91 1,97 0,17 0,49 25,0

Brasil 1,21 0,36 1,21 0,03 0,44 314,4 2,74 1,09 2,74 0,13 0,84 849,9

Chile 0 0 0 0 0 0,0 0 0 0 0 0 0,0

Colombia 1,92 0,71 1,92 0,07 0,55 75,0 3,52 1,60 3,52 0,23 0,90 222,5

Ecuador 1,47 0,53 1,47 0,05 0,31 14,4 2,97 1,30 2,97 0,19 1,20 97,6

Guyana 3,94 0,73 3,94 0,01 1,56 4,1 10,31 3,78 10,31 0,23 3,24 9,4

Paraguay 1,05 0,36 1,05 0,03 0,42 8,1 2,49 1,13 2,49 0,22 0,89 33,2

Perú 0,47 0,17 0,47 0,02 0,09 8,5 1,07 0,48 1,07 0,07 0,38 69,8

Suriname 3,68 0,69 3,68 0,01 0,64 0,9 9,70 3,59 9,70 0,22 1,96 4,6

Uruguay 0,07 0,01 0,07 0 0,01 0,2 0,15 0,04 0,15 0 0,03 0,5

Venezuela. Rep. Boliv. de 2,19 0,69 2,19 0,04 0,55 45,6 4,97 2,06 4,97 0,22 1,52 260,7

América del Sur 1,28 0,34 1,28 0,03 0,37 480,9 2,66 1,05 2,66 0,13 0,76 1 604,1

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de 
la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se trabaja bajo el 
sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas 
mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Como puede verse en el cuadro 4.4, alrededor de la mitad de los países del Caribe están práctica-
mente libres de estrés térmico. Estos países, por lo general, además de verse poco afectados en 
términos de horas de trabajo perdidas, al tener una población relativamente pequeña, su pérdida abso-
luta de puestos de trabajo a tiempo completo también es baja. No obstante, las previsiones indican 
que el impacto del estrés térmico a nivel subregional aumentará y que se pasará de una pérdida del 
0,35 por ciento de las horas de trabajo en 1995 al 0,56 por ciento en 2030.

Las Américas cubren una gran zona geográfica con una considerable variedad en lo que respecta al 
clima, la estructura del empleo y las condiciones de trabajo a las que se enfrentan los trabajadores. 
América Central y América del Sur fueron las dos subregiones más afectadas por el estrés térmico 
en 1995 y no parece ser que la situación vaya a cambiar demasiado en 2030. En el gráfico 4.3 se 
muestran las pérdidas estimadas en términos de porcentaje del PIB debidas al estrés térmico en los 
diez países más afectados de la región. En estos diez países, ubicados en América Central y del Sur, 
las previsiones indican que aumentará la proporción pérdidas estimadas en términos de porcentaje del 
PIB a consecuencia del estrés térmico entre 1995 y 2030. Guyana es el país más afectado; perdió el 
1,6 por ciento del PIB por el estrés térmico en 1995 y se espera que pierda el 3 por ciento en 2030. 
Nuestro análisis también revela un impacto significativo del estrés térmico en otros países de América 
Central y del Sur, donde las pérdidas en términos de porcentaje del PIB se incrementan hasta más del 
1 por ciento en 2030 en los diez países incluidos en el gráfico 4.3. Se prevé que las pérdidas de PIB 
debidas al impacto del estrés térmico sobre la productividad laboral casi se tripliquen en Suriname 
y el Ecuador entre 1995 y 2030, con un aumento del 0,7 al 2 por ciento y del 0,3 al 1,1 por ciento, 
respectivamente. Algunos países tropicales con una gran proporción de empleo en la agricultura, como 
Honduras, El Salvador, Nicaragua y Guatemala, se encuentran también entre los más afectados por 
el estrés térmico de la región. La pérdida media en términos de porcentaje del PIB regional estimada 
fue del 0,2 por ciento en 1995. Las previsiones señalan que se alcanzará el 0,4 por ciento en 2030, 
lo que apunta a una tendencia creciente en su impacto, pero, a la vez, refleja el limitado efecto que 
se espera que tenga el estrés térmico en la parte septentrional de la región.
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Nota: El gráfico muestra las pérdidas en términos de porcentaje del PIB por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bien-
estar y la productividad) en los diez países más afectados de la región, junto a las estimaciones regionales medias, según las estimaciones en 
1995 y las previsiones para 2030. La pérdida en términos de porcentaje del PIB se calcula multiplicando el número equivalente de puestos 
de trabajo a tiempo completo perdidos por el PIB por trabajador. Se tienen en cuenta los cambios tecnológicos y de capital a lo largo del 
tiempo en la medición del PIB por trabajador. Los datos subyacentes sobre el clima se basan en observaciones históricas y en estimaciones 
obtenidas utilizando del escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas mundiales de 1,5 °C a 
finales de siglo. Sin embargo, vale la pena señalar que los escenarios RCP2,6 y RCP6,0 prevén incrementos de las temperaturas relativamente 
similares hasta 2030 y que la mayoría de las divergencias aparecen a partir de ese momento. 

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Gráfico 4.3  Pérdidas en términos de porcentaje del PIB a causa del estrés térmico en un escenario de calentamiento 
global de 1,5 °C, los diez países más afectados de las Américas, 1995 y 2030 (previsiones)

4

P
ér

di
da

 e
n 

té
rm

in
os

 d
e 

po
rc

en
ta

je
de

l P
IB

 (
%

)

20301995

Guyana Belice Suriname San Vicente
y las

Granadinas

Venezuela,
República
Bolivariana

de 

Trinidad
y Tobago

Ecuador Panamá El Salvador Honduras Región de
las Américas

0

1

2

3

Cuadro 4.4 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país/territorio, Caribe, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Bahamas 0,72 0,01 0,72 0 0,09 0,1 2,70 0,38 2,70 0 0,35 0,7

Barbados 0,41 0 0,41 0 0,06 0,1 3,10 0,26 3,10 0 0,40 0,5

Cuba 2,05 0,50 2,05 0,01 0,70 30,3 4,26 1,52 4,26 0,09 0,76 34,1

República Dominicana 0,98 0,19 0,98 0 0,30 8,1 2,63 0,81 2,63 0,04 0,56 26,3

Haití 0,27 0,03 0,27 0 0,14 3,9 1,09 0,20 1,09 0 0,56 29,2

Jamaica 0 0 0 0 0 0,0 0,15 0 0,15 0 0,04 0,4

Puerto Rico (EE.UU.) 0,02 0 0,02 0 0 0,0 0,31 0,01 0,31 0 0,02 0,2

Santa Lucía 0,12 0 0,12 0 0,05 0,0 0,80 0,07 0,80 0 0,20 0,2

San Vicente  
y las Granadinas

3,00 0,36 3,00 0 0,78 0,3 7,71 2,40 7,71 0,03 2,10 0,8

Trinidad y Tobago 1,66 0,26 1,66 0,01 0,42 1,9 5,05 1,17 5,05 0,03 1,22 7,1

Islas Vírgenes (EE.UU.) 0,03 0 0,03 0 0,01 0,0 1,17 0,02 1,17 0 0,23 0,1

Caribe 0,97 0,25 0,97 0 0,35 44,8 1,76 0,67 1,76 0,04 0,56 99,7

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo para el conjunto 
de la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se trabaja bajo 
el sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas 
mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.



4. Las Américas 53

4.4  Conclusión y principales constataciones
Los impactos del cambio climático, los desafíos en materia de trabajo decente y los niveles de capa-
cidad de adaptación varían considerablemente a lo largo de la región de las Américas. La subregión 
de América del Norte, por ejemplo, tiene bajos niveles de estrés térmico y unas condiciones de trabajo 
relativamente favorables. Por el contrario, en América Latina y el Caribe sigue habiendo un elevado 
número de trabajadores vulnerables, como los trabajadores por cuenta propia y los trabajadores 
familiares auxiliares.

Por su proximidad general al ecuador, América Central es la subregión más afectada por el estrés 
térmico. Aunque las previsiones indican que la reducción de las horas de trabajo a causa del estrés 
térmico se mantendrá por debajo del 1 por ciento a nivel subregional en América Central, América del 
Sur y el Caribe en 2030, a escala local las pérdidas de productividad pueden ser mucho mayores. El 
impacto adverso del estrés térmico en la productividad laboral es a veces muy elevado precisamente 
en países donde el déficit de trabajo decente sigue siendo un problema importante (por ejemplo, 
en Guyana).



55

5.1  Niveles de calor actuales y previstos
Con una población de aproximadamente 161 millones y una superficie de alrededor de 3,8 millones 
de km2, los Estados Árabes1 son la región más pequeña y menos poblada del mundo. Aunque el con-
junto de la región es vulnerable a la exposición al calor, algunos países se enfrentan a mayores riesgos 
de estrés térmico que otros. En particular, los países más ricos, que son miembros del Consejo de 
Cooperación del Golfo (CCG), tienen mayor capacidad de adaptación que los países no pertenecientes 
al CCG. La región árabe tiene, además, una topografía con grandes contrastes y accidentes geográficos 
distintivos. Se caracteriza por grandes zonas montañosas (por ejemplo, las montañas de Hijaz y Asir 
en la Arabia Saudita y las tierras altas de Hadramaut en el Yemen) y grandes desiertos, que cubren la 
mayor parte del territorio. En estas zonas desérticas se intercalan oasis que crean microclimas, gracias 
a los cuales la agricultura es posible hasta cierto punto. Los Estados Árabes tienen un clima primor-
dialmente desértico caluroso con menos de 100 mm de lluvia al año. Las temperaturas medias varían 
entre 40 °C y 50 °C en verano y entre 5 °C y 15 °C en invierno, con grandes fluctuaciones diarias. 
Encontramos excepciones a estas condiciones en las zonas costeras del este de Omán, el suroeste 
de la Arabia Saudita, y el Yemen, donde las precipitaciones son más abundantes por los vientos de la 
estación del monzón y la expansión hacia el norte de la zona de convergencia intertropical.

En comparación con otras partes del mundo, se sabe relativamente poco sobre la evolución del clima 
en la región árabe. No obstante, los estudios disponibles parecen indicar que las temperaturas medias 
de la superficie se incrementaron durante el siglo xx y que esto estuvo acompañado de un aumento 
en la frecuencia de los días calurosos y una reducción gradual del número de días fríos (Zhang et al., 
2005; CESPAO et al., 2017). Por ejemplo, Tanarhte, Hadjinicolaou y Lelieveld (2012) identificaron 
un incremento generalizado de las temperaturas de 0,2 °C a 0,4 °C por decenio en la Arabia Saudita 
y el golfo Pérsico, con aumentos particularmente significativos durante los meses de verano. Además 
de la subida de las temperaturas, otros estudios señalan que se ha incrementado el número de olas 
de calor en los países de la región (Rahman et al., 2015). En lo que respecta a las perspectivas 
futuras, un informe de la CESPAO et al. (2017) ha llegado a la conclusión de que las temperaturas 
en los Estados Árabes seguirán incrementándose a lo largo del siglo xxi. De hecho, en un escenario 
de trayectorias de concentración representativas (RPC) altas, el aumento de las temperaturas anuales 
medias podría ser de entre 1,5 °C y 2,3 °C a finales de siglo.

En el gráfico 5.1 se muestran los niveles de estrés térmico en los Estados Árabes en 1995 y 2030. 
Como podemos observar, en amplias zonas de la región hay niveles de calor en el mes más caluroso 
del año que probablemente afecten a la productividad laboral. Sin embargo, la exposición al calor 
es especialmente pronunciada en las zonas costeras, donde la humedad es mayor que en las zonas 
desérticas del interior.

1. En el presente informe, la región de los Estados Árabes abarca los 11 países y el Territorio Palestino Ocupado 
enumerados en el cuadro 5.1.
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5.2  Tendencias del mercado laboral
En 1995, había aproximadamente 20,4 millones de personas empleadas en los Estados Árabes, lo 
que representaba alrededor del 1 por ciento de la población mundial empleada en ese momento. Las 
previsiones indican que se producirá un incremento de esta proporción en los próximos años, hasta 
el 2 por ciento de la población mundial empleada en 2030, lo que equivaldría a más de 60 millones 
de trabajadores. En el gráfico 5.2 se muestra la distribución de los trabajadores por sector de empleo 
principal (agricultura, construcción, industria y servicios) en 1995 y 2030.

El empleo en los Estados Árabes está dominado por el sector de los servicios. De hecho, en 1995, no 
menos del 58 por ciento de todos los puestos de trabajo, alrededor de 12 millones de trabajadores, 
se encontraban en ese sector. Este predominio de los servicios se observa en todos los países de 
la región –especialmente en Omán (84 por ciento), Kuwait (74 por ciento) y Arabia Saudita (74 por 
ciento)– salvo en el Yemen, donde la mayoría de los puestos de trabajo (54 por ciento) se encuentran 
en el sector agrícola. La región también se caracteriza por un alto porcentaje de trabajadores del 
sector de la construcción, que, en 1995, representaban el 11 por ciento del empleo total. Se espera 
que en el futuro el sector de los servicios se expanda aún más en los Estados Árabes, hasta llegar 
al 62 por ciento del empleo total en 2030 (el equivalente a 37,4 millones de trabajadores). Aunque 
en la composición del empleo de Yemen se espera un crecimiento de los servicios, la construcción 
puede convertirse en uno de los sectores dominantes en otros países, especialmente en Qatar y los 
Emiratos Árabes Unidos. En general, las previsiones indican que en los Estados Árabes el sector de 
la construcción dará trabajo a cerca de 8,6 millones de personas en 2030, lo que representaría el 
14 por ciento del empleo total de la región. Asimismo, según las previsiones el sector agrícola man-
tendrá su tendencia decreciente y contará con alrededor de 7,4 millones de trabajadores en 2030, 
lo que representaría el 12 por ciento del empleo total en la región2.

Como se señala en el informe Perspectivas sociales y del empleo en el mundo – Tendencias 2018 (OIT, 
2018c), en la región existe una considerable heterogeneidad respecto a la pobreza laboral extrema 
y el empleo vulnerable. En los países del CCG la pobreza laboral extrema no existe y las tasas de 
empleo vulnerable son muy bajas (el 3 por ciento en 2017). El principal problema del mercado de 
trabajo tiene que ver con la gobernanza adecuada de la migración, pues los trabajadores migrantes 
representan más del 50 por ciento de la población total en cuatro de los seis países del CCG (OIT, 
2017c). Además, la mayoría de estos trabajadores se encuentran en los sectores menos cualificados, 

2. Para consultar las estadísticas actuales, véase OIT (2017b) y la base de datos de Gulf Labour Markets, Migration 
and Population (GLMM) disponible en: http://gulfmigration.org/.

Nota: Los mapas muestran las medias de WBGT máxima diaria durante el mes más caluroso de 1995 
y las previsiones para 2030. Las estimaciones de 1995 se basan en una media de 30 años para el 
periodo 1981-2010, y las previsiones para 2030 en una media de 30 años del periodo 2011-2040 
con un ajuste del valor en el punto medio (2025) para obtener el nivel previsto en 2030 de cada país.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M (que han utilizado como fuente el escenario de cambio 
climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas mundiales de 1,5 °C a finales de siglo).

Gráfico 5.1 Incidencia del estrés térmico durante el mes más caluroso del año en los Estados Árabes, 1995 y 2030 (previsiones)

1995 2030
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como la construcción y el trabajo doméstico. Mientras tanto, en los países no pertenecientes al CCG, 
la proporción de personas en puestos de trabajo vulnerables siguió su tendencia al alza, hasta alcanzar 
el 34,4 por ciento del empleo total en 2017. Por consiguiente, la pobreza laboral sigue siendo una 
preocupación generalizada en los países no pertenecientes al CCG: se estima que, en 2017, cerca 
del 18 por ciento de los trabajadores vivía en situación de pobreza extrema y el 24,7 por ciento en 
situación de pobreza moderada.

Los trabajadores que se encuentran en una situación laboral vulnerable corren especial riesgo de sufrir 
las consecuencias del tiempo de trabajo perdido. Esto se debe a que es menos probable que estos 
trabajadores tengan un empleo formal y además suelen carecer de los beneficios asociados al trabajo 
decente, como una protección social adecuada. Por lo tanto, la pérdida de producción no solo puede 
traducirse en una reducción de los salarios y los ingresos, sino que también es menos probable que 
estos trabajadores tengan una cobertura médica que podría ayudarlos a hacer frente a los efectos 
sobre la salud del trabajo en altas temperaturas. Los trabajadores de los países no pertenecientes al 
CCG posiblemente estén más expuestos a las consecuencias económicas del estrés térmico que los 
de los países miembros del CCG.

Entre los Estados Árabes hay varios países en los que los trabajadores corren un alto riesgo de exposi-
ción al calor. En el conjunto de la región la proporción de empleo agrícola es baja, pero la proporción 
de empleo en la construcción es relativamente alta. Además, la capacidad de adaptación varía entre 
los distintos países. En 1995, en los Estados Árabes se perdió alrededor del 0,4 por ciento del total 
de horas de trabajo por el estrés térmico, el equivalente a aproximadamente 90 000 puestos de 
trabajo a tiempo completo. Las previsiones señalan que este impacto se intensificará en el futuro, 
puesto que las previsiones parecen indicar una pérdida del 1 por ciento del total de horas de trabajo 
como consecuencia del estrés térmico en 2030, lo que equivale a casi 618 000 puestos de trabajo 
a tiempo completo.

Los países de la región tienen diversas opciones a su disposición para mitigar el impacto adverso del 
estrés térmico en sus economías y sus mercados de trabajo. Entre estas opciones figuran, por ejemplo, 
medidas para proteger a los trabajadores en los emplazamientos de las obras de construcción –como 
unos códigos de vestimenta apropiados, cambios en las horas de trabajo, campañas de información y 
control (entre ellas, las campañas dirigidas a los trabajadores migrantes) y otras medidas en materia 
de seguridad y salud en el trabajo– que pueden ayudar a los trabajadores y las empresas a adaptarse 
al estrés térmico. Existen datos de que algunos países del CCG están haciendo verdaderos esfuerzos 
para mejorar la seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores migrantes (véase el recuadro 5.1 
más adelante). La innovación es un factor muy importante para la transformación de las empresas, 
especialmente cuando la respalda la investigación y el desarrollo (OIT, 2017d), y las nuevas tecnolo-
gías pueden ayudar a reducir la retención de calor en los lugares de trabajo. Asimismo, la limitación 
del uso del empleo al aire libre puede mitigar el impacto adverso del estrés térmico (Notley, Flouris 
y Kenny, 2018). Como en otras partes del mundo, en los Estados Árabes la planificación urbana 
debe reorganizarse para incorporar la necesidad de reducir el estrés térmico y su impacto adverso 
en los trabajadores3.

3. Véase la sección 2.5 para consultar ejemplos de proyectos de planificación que incorporan medidas de adapta-
ción al calor.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT.
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5.3  Estimaciones regionales y nacionales
Como puede verse en el cuadro 5.1, la productividad laboral media de los Estados Árabes se ve poco 
afectada por el estrés térmico. Esto puede explicarse en parte por el hecho de que el sector agrícola 
representa solo una pequeña proporción del empleo total de la región. Sin embargo, varios países con 
una alta proporción de empleo en el sector de la construcción se ven afectados en mayor medida.

En 1995, por ejemplo, Qatar y Bahrein perdieron, respectivamente, el 2,3 por ciento y el 1,9 por 
ciento de horas de trabajo (el equivalente a 6600 y 4400 puestos de trabajo a tiempo completo) 
como consecuencia del estrés térmico, mientras que Jordania y el Líbano perdieron menos del 
0,1 por ciento. Las previsiones para 2030 apuntan a que el porcentaje de horas de trabajo perdidas 
por el estrés térmico se duplicará tanto en Qatar como en Bahrein, hasta alcanzar el 5,3 y el 4,1 por 
ciento, respectivamente.

En los Estados Árabes, la mayor parte del impacto del estrés térmico se da en el sector de la cons-
trucción, donde, según las previsiones, se concentrará el 40 por ciento de la pérdida total de horas de 
trabajo a causa del calor en 2030. Además, a menudo los trabajadores de este sector son migrantes 
con escasa capacidad de adaptación. Aunque los salarios que ganan en los Estados Árabes son más 
altos que los de sus países de origen, los trabajadores de la construcción migrantes se enfrentan con 
frecuencia a múltiples riesgos, entre los que destacan el pago tardío o incluso el impago de los salarios 
y las lesiones profesionales (Wells, 2017). En los países del CCG, en particular, las altas temperaturas 
y la humedad, junto con el trabajo a la intemperie, pueden exacerbar los riesgos derivados del calor 
para estos trabajadores (véase el recuadro 5.1).

Cuadro 5.1  Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país/territorio,  
Estados Árabes, 1995 y 2030 (previsiones)
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Arabia Saudita 0,7 0,3 0,7 0,1 0,2 8,8 1,6 0,8 1,6 0,2 0,5 69,3

Bahrein 5,8 3,2 5,8 0,9 1,9 4,4 9,5 6,2 9,5 2,2 4,1 32,1

Emiratos Árabes Unidos 4,3 2,2 4,3 0,5 1,8 21,1 7,6 4,6 7,6 1,4 2,6 164,1

Iraq 0,9 0,3 0,9 0 0,3 11,3 1,8 0,8 1,8 0,1 0,7 87,9

Jordania 0,3 0,1 0,3 0 0 0,4 0,8 0,3 0,8 0 0,1 2,3

Kuwait 1,6 0,6 1,6 0 0,4 3,0 3,3 1,6 3,3 0,3 1,0 20,9

Líbano 0,1 0 0,1 0 0 0,3 0,5 0,2 0,5 0 0,1 2,3

Omán 0,4 0,1 0,4 0 0,1 0,4 1,2 0,4 1,2 0,1 0,5 6,2

Qatar 5,4 2,9 5,4 0,7 2,3 6,6 8,9 5,6 8,9 1,9 5,3 76,6

República Árabe Siria 0,6 0,2 0,6 0 0,3 12,0 1,4 0,6 1,4 0,1 0,7 53,3

Territorio Palestino 
Ocupado

0,6 0,2 0,6 0 0,2 0,9 1,5 0,6 1,5 0,1 0,5 7,4

Yemen 1,1 0,5 1,1 0,1 0,7 20,4 2,0 1,1 2,0 0,3 1,0 95,7

Estados Árabes 1,0 0,6 1,0 0,1 0,4 89,5 2,0 1,4 2,0 0,4 1,0 618,0

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de 
la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se trabaja bajo el 
sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas 
mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.
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Las personas que trabajan a la intemperie están muy expuestas 
a los riesgos asociados al calor en los países del CCG, porque 
el clima de la región se caracteriza por unas condiciones desér-
ticas secas subtropicales. Durante el verano, los niveles de 
temperatura y humedad son elevados y las precipitaciones son 
escasas. Entre abril y septiembre, las temperaturas pueden 
alcanzar los 55 °C incluso a la sombra, con un nivel de 
humedad superior al 80 por ciento.

En los países del CCG, el sector de la construcción represen-
taba el 23 por ciento del empleo en 2017 (ILOSTAT), por lo 
que un gran número de trabajadores se encontraba expuesto 
al riesgo de estrés térmico. En los Emiratos Árabes Unidos, 
las enfermedades relacionadas con el calor y el elevado riesgo 
de accidentes son, junto con las largas jornadas de trabajo, 
los principales riesgos para la salud a los que se enfrentan los 
trabajadores de la construcción (Sönmez et al., 2011). En una 
encuesta realizada entre los trabajadores migrantes nepaleses 
en Qatar, los Emiratos Árabes Unidos y la Arabia Saudita, el 
17,6 por ciento de los encuestados declararon haber sufrido 
enfermedades relacionadas con el calor (Joshi, Simkhada y 
Prescott, 2011). En el caso de los trabajadores migrantes en 
los países del CCG, los riesgos de seguridad y salud en el 
trabajo (SST) se ven agravados por las barreras culturales y 
lingüísticas. Las barreras lingüísticas impiden la comunicación 
y plantean problemas a la hora de impartir formación sobre 
directrices en materia de SST y prácticas preventivas. También 
hacen que sea más difícil para los trabajadores informar sobre 
sus síntomas y comunicar cualquier inquietud a sus superiores 
o simplemente explicarles que necesitan tomar un descanso 
o beber un poco de agua. Los países del CCG tienen algunas 
de las proporciones más altas del mundo de trabajadores 
migrantes en el total de su fuerza de trabajo. De hecho, repre-
sentan alrededor del 50 por ciento de la población de Bahrein 
y Omán, y más del 80 por ciento de la de Qatar y los Emiratos 
Árabes Unidos (OIT, 2018e). En el sector de la construcción, 
más del 95 por ciento de la fuerza de trabajo son trabaja-
dores migrantes de países asiáticos de salarios bajos como el 
Pakistán, la India, Filipinas, Bangladesh y Nepal (ibid.).

Los gobiernos de los países del CCG han estado elaborando 
medidas para proteger a los trabajadores de los riesgos en 
materia de SST, incluido el estrés térmico. Todos los países 
del CCG han prohibido el trabajo al mediodía. No se permite 
ningún trabajo a la intemperie durante las horas más calurosas 
del verano (generalmente de junio a agosto, aunque las fechas 
y horarios exactos varían de un país a otro) y las infracciones 
se castigan con multas o cierres de empresas. Sin embargo, 
a veces las temperaturas siguen siendo extremadamente altas 
fuera del horario prohibido y la limitada capacidad de la inspec-
ción del trabajo reduce la efectividad de la política. Además, 
dado que se espera que el cambio climático incremente la 
frecuencia e intensidad de las olas de calor, las restricciones 
fijas sobre las horas de trabajo pueden no ser suficientes para 
proteger a los trabajadores del estrés térmico en estos países. 
En consecuencia, la actual prohibición del trabajo a la intem-
perie al mediodía en los países del CCG debería poder ajustarse 
para reflejar la temperatura, la humedad y la carga de trabajo 

en tiempo real en todos los lugares de trabajo al aire libre. 
Por ejemplo, en Qatar, el Comité Supremo de Organización 
y Legado estableció en 2016 unas proporciones obligatorias 
entre trabajo y descanso basadas en un índice de calor y 
humedad en tiempo real (el índice «Humidex» también utilizado 
en el Canadá) para un número determinado de trabajadores en 
los emplazamientos de las obras de construcción relacionadas 
con los preparativos para la Copa Mundial de la FIFA 2022.

Se han elaborado medidas generales en materia de SST en 
la mayoría de los países del CCG. Bahrein, Kuwait, Emiratos 
Árabes Unidos y Omán incluyen la exposición a temperaturas 
extremas como riesgo específico en sus marcos de SST*. En Abu 
Dhabi, el programa «Safety in Heat» tiene como objetivo ayudar 
y guiar a los empleadores en la aplicación de procedimientos de 
gestión del estrés térmico y garantizar unas medidas de con-
trol adecuadas para la protección de los trabajadores contra 
el mismo (OSHAD, 2018). En la Arabia Saudita, el Programa 
estratégico nacional para la seguridad y salud en el trabajo exige 
que las empresas con 50 o más trabajadores tengan una estra-
tegia de SST; a finales de 2018 se promulgó otro instrumento 
jurídico para la regulación del ruido, el calor, la iluminación y la 
seguridad personal (Muhammad, 2018). En Qatar, se estableció 
el Consejo Supremo de la Salud en 2005 para mejorar la gober-
nanza y la reglamentación de la SST (Mehmood et al., 2018). La 
Estrategia nacional de salud de Qatar 2011-2016 reconoce la 
importancia de proteger la salud de los trabajadores migrantes 
en el país, que tienen un acceso limitado a los servicios de aten-
ción médica y trabajan en entornos peligrosos. Además, Qatar 
ya ha aplicado otras prácticas de gestión del estrés térmico en 
los emplazamientos de las obras de construcción de la Copa 
Mundial. La OIT ha puesto en marcha un programa conjunto 
de cooperación técnica con el Gobierno de Qatar con miras a la 
adopción y la aplicación de una política nacional de seguridad 
y salud en el trabajo, que también se ocuparía de los riesgos 
relacionados con el calor (OIT, 2017e). En los Emiratos Árabes 
Unidos, un proyecto de la OIT desarrollado de 2016 a 2018 se 
centraba en el fortalecimiento del sistema de inspección del 
trabajo y la capacidad del personal del Ministerio de Recursos 
Humanos y Emiratización para ocuparse de las cuestiones rela-
tivas a la SST (OIT, 2018f).

En el contexto actual, la adopción de nuevas mejoras regla-
mentarias puede ayudar a reducir los riesgos de estrés térmico, 
mejorar la capacidad de los trabajadores para hacer frente a 
estos riesgos y ofrecerles más margen para expresar sus preo-
cupaciones en los países del CCG (QDVC, VINCI y BWI, 2017). 
Los mecanismos que velan por la aplicación de las leyes y polí-
ticas son muy importantes para proteger a los trabajadores del 
estrés térmico en el trabajo. Uno de ellos es la inspección del 
trabajo, que debería contar con suficientes recursos para super-
visar un gran número de lugares de trabajo y suficiente capa-
cidad para comunicarse con trabajadores migrantes que hablan 
otros idiomas que no sean el inglés o el árabe (Crocombe, 
2014; Wells, 2017). A este respecto, se consideraron de gran 
utilidad los carteles e infografías usados en campañas de sen-
sibilización que se distribuyeron en los idiomas más hablados 
por los trabajadores migrantes de Kuwait y Qatar (Wells, 2017).

* Bahrein: Ley núm. 36 de 2012 sobre el trabajo en el sector privado (título xv, art. 166, 3)); Kuwait: Orden núm. 45 para la publicación de escalas, 
normas y medidas de seguridad en los lugares de trabajo (1979), y Decreto Ministerial núm. 22 de 1974 sobre precauciones de seguridad que deben 
adoptarse contra las lesiones y enfermedades profesionales (sección 3, art. 44); Emiratos Árabes Unidos: Orden Ministerial núm. 32 de 1982 sobre 
la determinación de medios y medidas de prevención para proteger a los trabajadores de los riesgos laborales (art. 5, B)); Omán: Decisión Ministerial 
núm. 286 de 2008 sobre reglamentación en materia de seguridad en el trabajo gobernada por el Código del Trabajo (cap. 2, art. 16, 3)).

Recuadro 5.1 Riesgos relacionados con el calor y medidas de seguridad y salud 
en el trabajo en los países del CCG
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Según las estimaciones, la región de los Estados Árabes en su conjunto perdió alrededor del 0,5 por 
ciento de su PIB medio en 1995 como consecuencia del estrés térmico y las previsiones indican que 
esta pérdida de productividad llegará al 1,1 por ciento en 2030 (gráfico 5.3). El impacto del estrés 
térmico en la productividad laboral varía de un país a otro de la región. Qatar es el país más afectado: 
perdió el 2,3 por ciento de su PIB en 1995 y según las previsiones perderá el 3,2 por ciento en 2030. 
También se espera que Bahrein y los Emiratos Árabes Unidos pierdan más del 2 por ciento de su 
PIB en 2030 como consecuencia del estrés térmico. Otros países de la región se ven afectados por 
el estrés térmico en menor medida. Por ejemplo, el impacto del estrés térmico en la productividad 
laboral de Omán es casi insignificante; su pérdida en términos de porcentaje del PIB a causa del estrés 
térmico fue casi nula en 1995 y se espera que alcance solo el 0,2 por ciento en 2030.

5.4  Conclusión y principales constataciones
Aunque las previsiones indican que la región de los Estados Árabes se enfrentará a un incremento de 
las temperaturas a lo largo del siglo xxi, se esperan unas pérdidas relativamente pequeñas en la pro-
ductividad laboral. Esto se explica en gran medida por la composición del empleo de la región, donde 
la proporción de trabajadores en el sector agrícola es pequeña y tiene una tendencia decreciente. Sin 
embargo, algunos de los países de la región que están más expuestos al estrés térmico tienen además 
altas tasas de empleo vulnerable y pobreza laboral, particularmente en el sector de la construcción, 
donde muchos trabajadores corren el riesgo de sufrir problemas de salud asociados al calor.

Nota: El gráfico muestra las pérdidas en términos de porcentaje del PIB a causa del estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, 
el bienestar y la productividad) en los diez países/territorios más afectados de la región, junto a las estimaciones regionales medias, según 
las estimaciones en 1995 y las previsiones para 2030. La pérdida, en términos de porcentaje del PIB, se calcula multiplicando el número 
equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo perdidos por el PIB por trabajador. Se tienen en cuenta los cambios tecnológicos y 
de capital a lo largo del tiempo en la medición del PIB por trabajador. Los datos subyacentes sobre el clima se basan en observaciones 
históricas y en estimaciones obtenidas utilizando del escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las tem-
peraturas mundiales de 1,5 °C a finales de siglo. Sin embargo, vale la pena señalar que los escenarios RCP2,6 y RCP6,0 prevén incre-
mentos de las temperaturas relativamente similares hasta 2030 y que la mayoría de las divergencias aparecen a partir de ese momento. 

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Gráfico 5.3  Pérdidas en términos de porcentaje del PIB a causa del estrés térmico en un escenario  
de calentamiento global de 1,5 °C, los diez países/territorios más afectados,  
Estados Árabes, 1995 y 2030 (previsiones)
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6. Asia y el Pacífico

6.1  Niveles de calor actuales y previstos
Asia y el Pacífico1, con una población de aproximadamente 4 200 millones y una superficie de alre-
dedor de 32 millones de km2, es la región más poblada del mundo. Es particularmente vulnerable al 
estrés térmico por su alto nivel de exposición al calor en algunas subregiones. En la región también 
hay diversos grados de capacidad de adaptación.

Asia, que comprende algunas de las subregiones con mayor diversidad del mundo en términos de 
geografía y clima, limita al norte con el océano Ártico, al este con el océano Pacífico y al sur con 
el océano Índico. Además, cuenta con 11 zonas climáticas, desde el clima tropical monzónico del 
extremo sur, pasando por los climas húmedos, fríos y templados del norte, hasta el clima desértico 
del oeste y el noroeste. En el resto de sus zonas pobladas, prevalece un clima húmedo y templado.

Según el Quinto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC), se observaron tendencias de calentamiento y aumento de las temperaturas extremas 
en la mayor parte de Asia durante el siglo pasado. Como consecuencia de la amplificación polar, se 
han observado notables tendencias de calentamiento en el norte de Asia, donde el incremento de las 
temperaturas superó los 2 °C en la segunda mitad del siglo xx. Durante el periodo 1901-2009, estas 
tendencias fueron particularmente pronunciadas en la estación fría, con un aumento de 2,4 °C en 
las zonas semiáridas de las latitudes medias de Asia. Se observó un incremento de las temperaturas 
medias anuales a escala nacional en el este y el sur de Asia durante el siglo xx. En Asia Sudoriental, la 
temperatura ha aumentado a un ritmo de 0,14 °C a 0,2 °C cada diez años desde la década de 1960, 
una tendencia que ha ido acompañada de un aumento del número de días calurosos y noches cálidas 
y una disminución del tiempo más frío. De cara al futuro, las previsiones indican que a lo largo del 
siglo xxi el clima de Asia será más cálido y habrá una incidencia cada vez mayor de episodios climáticos 
extremos, como las olas de calor, que serán más intensas y frecuentes en algunas partes de la región.

La parte del Pacífico de la región está compuesta por Australia y 25 Estados insulares, e incluye varias 
áreas que son altamente vulnerables al incremento de las temperaturas. Esta subregión comprende 
una gran diversidad de climas (como el tropical monzónico húmedo, el templado árido y húmedo, e 
incluso condiciones alpinas) y de geografía. En consecuencia, los riesgos asociados al cambio climático 
difieren notablemente entre Australia, Nueva Zelandia y las islas del Pacífico. Por lo tanto, aunque 
las tendencias a largo plazo en el conjunto del Pacífico apuntan hacia un incremento de las tempe-
raturas del aire sobre la superficie terrestre y de la superficie del mar (lo que conlleva un incremento 
de los extremos cálidos y una disminución de los extremos fríos), y también hacia una variación en 
los patrones de las precipitaciones, una cuestión que suscita gran inquietud en las islas del Pacífico 
es en particular el aumento del nivel del mar. Cabe señalar también que Australia y Nueva Zelandia 
tienen una elevada capacidad de adaptación, mientras que entre las pequeñas islas del Pacífico existe 
una considerable heterogeneidad a ese respecto (IPCC, 2014b).

El gráfico 6.1 muestra los niveles de estrés térmico en Asia y partes del Pacífico en 1995 y las previ-
siones para 2030, presentados como valores de WBGT. Asia y el Pacífico presentan niveles térmicos 
en el mes más caluroso que probablemente afecten a la productividad laboral. Sin embargo, algunas 
zonas están bastante más expuestas que otras. Por ejemplo, con la excepción de zonas de altitud 
elevada como el Tíbet y el Himalaya, los lugares más afectados son los que se encuentran en las zonas 
tropicales y subtropicales. Entre estos lugares figuran partes de Asia Meridional, Asia Sudoriental y el 
sur de China (Asia Oriental), así como el norte de Australia y algunas islas del Pacífico.

1. En este informe, las cuatro subregiones de la región de Asia y el Pacífico son Asia Oriental (los países y territorios 
enumerados en el cuadro 6.1), Asia Meridional (cuadro 6.2), Asia Sudoriental (cuadro 6.3) y las Islas del Pacífico 
(cuadro 6.4).
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Muchos países de Asia y el Pacífico ya están sufriendo problemas de salud relacionados con el calor 
con graves consecuencias económicas. De hecho, Asia y el Pacífico en su conjunto es la región que ha 
experimentado el mayor impacto en términos de horas de trabajo perdidas a causa del estrés térmico 
(OIT, 2018b; PNUD, 2016). Un estudio de McIver et al. (2016) llegó a la conclusión de que los países 
insulares del Pacífico se encuentran entre los más vulnerables del mundo a los impactos del cambio 
climático sobre la salud y que esto podría obstaculizar su desarrollo económico. Los riesgos para la 
salud que requieren atención prioritaria en estos países son, entre otros, los traumatismos causados 
por episodios climáticos extremos, las enfermedades asociadas al calor y los riesgos relacionados con 
la seguridad del agua y los alimentos. Por otra parte, se ha estimado que el estrés térmico produjo una 
reducción del 0,33-0,47 por ciento del PIB de Australia en 2013 (Zander et al., 2015). Utilizando la 
trayectoria de concentración representativa 6,0 (RCP 6,0) como fuente de datos para las previsiones 
climáticas, se ha estimado que en 2015 se perdieron hasta el 3,6 por ciento y el 4,3 por ciento de 
las horas de trabajo diurno en la India y Camboya, respectivamente, como consecuencia de las altas 
temperaturas (PNUD, 2016).

6.2  Tendencias del mercado laboral
En 1995, había aproximadamente 1500 millones de personas empleadas en Asia y el Pacífico, lo que 
representaba más del 60 por ciento de la población mundial empleada en ese momento. Las previ-
siones indican que en los próximos años esta proporción disminuirá, hasta alcanzar el 56 por ciento 
de la población mundial empleada en 2030, aunque, por aquel entonces, la región tendrá alrededor 
de 2000 millones de trabajadores. La distribución de los trabajadores entre los principales sectores 
de empleo (agricultura, construcción, industria y servicios) para los años 1995 y 2030 muestra una 
diversidad considerable entre las subregiones (véase el gráfico 6.2).

Asia y el Pacífico están experimentando una transformación estructural, que, con el tiempo, está alte-
rando sustancialmente la composición del empleo. En 1995, casi la mitad de la población empleada 
total (alrededor de 760 millones de trabajadores) trabajaba en el sector agrícola, que se caracteriza 
por modalidades de empleo informales y el empleo vulnerable. Se observó este predominio de la 
agricultura en Asia Meridional (59 por ciento) y Asia Sudoriental (51 por ciento); fue menos pronun-
ciado en Asia Oriental (45 por ciento) y todavía menos en las Islas del Pacífico (17 por ciento). Sin 
embargo, salvo en el caso de las Islas del Pacífico, las previsiones señalan que estas proporciones 
disminuirán en todas las subregiones. Además, se espera que la proporción general de empleo 
agrícola en la región disminuya hasta el 27 por ciento en 2030, el equivalente a 540 millones de 
trabajadores agrícolas. Por otra parte, según las previsiones, la proporción correspondiente al sector 
de la construcción crecerá considerablemente y pasará del 4 por ciento en 1995 a más del 10 por 
ciento en 2030. Mientras tanto, el sector de los servicios se convertirá en el sector dominante de la 

Nota: Los mapas muestran la media de WBGT máxima diaria durante el mes más caluroso de 1995 
y las previsiones para 2030. Las estimaciones de 1995 se basan en una media de 30 años para el 
periodo 1981-2010, y las previsiones para 2030 en una media de 30 años para el periodo 2011-2040 
con un ajuste del valor en el punto medio (2025) para dar el nivel previsto en 2030 de cada país.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M (que han utilizado como fuente el escenario de cambio 
climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas mundiales de 1,5 °C a finales de siglo).

Gráfico 6.1 Incidencia del estrés térmico durante el mes más caluroso en Asia y el Pacífico, 1995 y 2030 (previsiones)

1995 2030
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región y dará empleo a más de 1000 millones de trabajadores, lo que representará el 50 por ciento 
del empleo total en 2030. Aunque se espera que la proporción de la población total empleada en 
el sector de la agricultura sea significativamente menor en 2030 que en 2015, un número conside-
rable de trabajadores seguirá viéndose afectado por el incremento de los niveles térmicos derivado 
del cambio climático y esto abarcará no solo a los que seguirán trabajando en la agricultura, sino 
también al creciente número de trabajadores de la construcción. Además, algunas zonas simplemente 
se habrán vuelto demasiado calurosas, incluso para los trabajadores de los sectores de la industria o 
los servicios. Hay que tener en cuenta que, aunque es posible que la proporción del sector agrícola 
en el empleo total disminuya, seguirá habiendo un gran número de trabajadores en este sector. En 
Asia Oriental, por ejemplo, la proporción del 18 por ciento prevista para el empleo agrícola en 2030 
equivale a 150 millones de trabajadores.

El mercado de trabajo de la región de Asia y el Pacífico continúa enfrentándose a varios desafíos. 
En particular, está previsto que una gran proporción de los nuevos puestos de trabajo creados sean 
de baja calidad (es decir, de naturaleza vulnerable). Sin embargo, la proporción de trabajadores que 
tienen menos probabilidades de tener un empleo formal, como los trabajadores por cuenta propia y 
los trabajadores familiares auxiliares, varía considerablemente en la región. Actualmente, el empleo 
vulnerable afecta a aproximadamente al 72 por ciento de los trabajadores de Asia Meridional y al 
46 por ciento de Asia Sudoriental y las Islas del Pacífico, mientras que en Asia Oriental, afecta al 
31 por ciento de los trabajadores (OIT, 2018c).

Por otra parte, las previsiones indican que la incidencia de la pobreza laboral en la región seguirá dis-
minuyendo en los próximos años. El porcentaje de la fuerza laboral que vive en situación de pobreza 
extrema o moderada ya ha disminuido significativamente, pasando del 44 por ciento en 2007 al 
23,4 por ciento en 2017. Sin embargo, existe una heterogeneidad considerable a este respecto. 
Mientras que, según las estimaciones, en Asia Meridional más del 40 por ciento de los trabajadores 
vivían en situación de pobreza extrema o moderada en 2018, esta proporción era de casi el 9 por ciento 
en Asia Oriental. Otro desafío del mercado de trabajo tiene que ver con las altas tasas de informalidad 
en la región, en particular en Asia Meridional y Asia Sudoriental. Por ejemplo, hasta el 90 por ciento 
de los trabajadores de la India, Bangladesh, Camboya y Nepal trabajan de manera informal. Aunque la 
prevalencia de la informalidad puede explicarse en gran medida por la alta proporción de empleo en 
la agricultura, también hay una informalidad generalizada en otros sectores, como la construcción, el 
comercio mayorista y minorista, y los sectores del alojamiento y el servicio de comidas (OIT, 2018d).

Asia y el Pacífico tienen varias áreas con alto riesgo de exposición al calor. Es una región con una 
población muy numerosa y un número elevado de trabajadores en el sector agrícola. Además, las pre-
visiones indican que la proporción de trabajadores en el sector de la construcción aumentará conside-
rablemente. En algunas áreas, hay pocos recursos disponibles para adaptarse a la subida de los niveles 
de calor. Como consecuencia de esto, el impacto del estrés térmico en la productividad laboral ya es 
considerable y se espera que siga aumentando. Nuestro análisis parece indicar que en 1995 alrededor 
del 2 por ciento del número total de horas de trabajo en Asia y el Pacífico se perdieron a causa del 
estrés térmico: el equivalente a más de 30 millones de puestos de trabajo a tiempo completo. Cabe 
señalar que el 83 por ciento de esta pérdida de productividad se concentró en el sector agrícola. De 
cara al futuro, las previsiones parecen indicar que en 2030 se perderá por el estrés térmico hasta 
el 3,1 por ciento del total de horas de trabajo, el equivalente a alrededor de 62 millones de puestos 
de trabajo a tiempo completo. Por supuesto, estas estimaciones son alarmantes, pero es importante 
tener en cuenta que el impacto del estrés térmico difiere mucho entre países, por las diferencias de 
clima y composición de la fuerza de trabajo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT.

Gráfico 6.2  Desglose del empleo total por sector, subregiones de Asia y el Pacífico,  
1995 y 2030 (previsiones)
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Las economías de muchos países asiáticos han experimentado una gran transformación estructural 
desde el año 2000, un fenómeno importante a la hora de seleccionar las medidas más apropiadas 
para la adaptación al estrés térmico. En Bangladesh, por ejemplo, la participación de la industria 
manufacturera en el empleo total aumentó, pasando del 10 por ciento en 1999-2000 al 16 por ciento 
en 2013 (BAsD y OIT, 2016). En el caso de estos trabajadores, la mejora de la ventilación y el aire 
acondicionado son las medidas de SST más efectivas.

6.3  Estimaciones subregionales y nacionales
El cuadro 6.1 muestra la pérdida de productividad debida al estrés térmico en los países y territo-
rios de Asia Oriental. El impacto en el conjunto de la subregión es relativamente bajo. Por ejemplo, 
en 1995, la mayor pérdida de productividad en términos de porcentaje de horas de trabajo fue del 
0,55 por ciento (observada en China). Las previsiones apuntan a que la mayor pérdida de produc-
tividad prevista para 2030 será solo del 1,13 por ciento (en Macao, China). Sin embargo, dada la 
población tan numerosa de Asia Oriental, las medias subregionales del 0,49 por ciento de horas de 
trabajo perdidas en 1995 y del 0,70 por ciento previsto para 2030 se traducen en 3,9 millones y 
5,7 millones de puestos de trabajo a tiempo completo, respectivamente. Según las previsiones, el 
impacto del estrés térmico aumentará en todos los países de la subregión entre 1995 y 2030. En 
China, en cuyo territorio nacional encontramos importantes diferencias climáticas, las provincias del 
sur se enfrentan a unos riesgos mucho mayores que el país en su conjunto.

Los países de Asia Meridional son los más afectados por el estrés térmico de la región de Asia y el 
Pacífico (véase el cuadro 6.2). De hecho, esta subregión perdió una media del 4 por ciento del total 
de horas de trabajo en 1995 (el equivalente a 19 millones de puestos de trabajo a tiempo completo) 
y más de la mitad de los países experimentaron pérdidas de al menos el 1 por ciento. Una tercera 
parte de los países de Asia Meridional sufrieron pérdidas superiores al 4 por ciento. En 2030, las 
previsiones indican que el impacto del estrés térmico en la productividad laboral será aún más 
pronunciado. En particular, se prevé una pérdida de hasta el 5,3 por ciento del total de horas de 
trabajo (el equivalente a 43 millones de puestos de trabajo a tiempo completo) y unas pérdidas de al 
menos el 2 por ciento en dos tercios de los países de Asia Meridional. Sin embargo, hay variaciones 
considerables dentro de la subregión. El país más afectado por el estrés térmico es la India, que 
perdió el 4,3 por ciento de las horas de trabajo en 1995 y que, según las previsiones, perderá el 

Cuadro 6.1 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país/territorio, Asia Oriental, 1995 y 2030 (previsiones)
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China 0,90 0,36 0,90 0,05 0,55 3 780 1,88 0,91 1,88 0,16 0,78 5 479

Corea, Rep. Pop. Dem. de 0,05 0,01 0,05 0 0,03 4 0,22 0,07 0,22 0,01 0,15 22

Corea, República de 0,10 0,02 0,10 0 0,03 6 0,48 0,15 0,48 0,01 0,08 21

Hong Kong, China 2,80 0,80 2,80 0,01 0,45 16 5,62 2,57 5,62 0,23 0,81 43

Japón 0,40 0,12 0,40 0,01 0,10 64 0,99 0,39 0,99 0,04 0,21 126

Macao, China 0 0,96 0 0,02 0,55 1 6,08 2,89 6,08 0,29 1,13 3

Mongolia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Taiwán, China 0,79 0,18 0,79 0 0,19 17 1,85 0,60 1,85 0,04 0,39 49

Asia Oriental 0,87 0,31 0,87 0,04 0,49 3 887 1,76 0,84 1,76 0,15 0,70 5 743

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de 
la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se trabaja bajo el 
sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas 
mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.
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Cuadro 6.2 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, Asia Meridional, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Afganistán 0,16 0,06 0,16 0,01 0,12 7 0,38 0,17 0,38 0,03 0,25 36

Bangladesh 6,28 2,59 6,28 0,30 4,24 2 274 9,58 4,96 9,58 0,72 4,84 3 833

Bhután 0,14 0,04 0,14 0 0,09 0 0,70 0,22 0,70 0,01 0,38 1

India 5,87 2,95 5,87 0,63 4,31 15 519 9,04 5,29 9,04 1,48 5,80 34 056

Irán, Rep. Islámica de 0,42 0,22 0,42 0,07 0,22 34 0,87 0,48 0,87 0,16 0,42 108

Maldivas 0,16 0 0,16 0 0,04 0 0,85 0,04 0,85 0 0,15 0

Nepal 1,38 0,56 1,38 0,08 1,17 106 2,62 1,26 2,62 0,23 2,05 391

Pakistán 6,19 3,68 6,19 1,12 4,19 1 439 8,83 5,83 8,83 2,22 5,54 4 603

Sri Lanka 3,58 0,98 3,58 0,04 1,83 119 6,98 2,49 6,98 0,16 2,67 221

Asia Meridional 5,64 2,75 5,64 0,58 4,02 19 498 8,43 5,00 8,43 1,36 5,29 43 251

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente en términos de puestos de trabajo a tiempo completo en 
el conjunto de la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se 
trabaja bajo el sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos 
se basan en observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las 
temperaturas mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Recuadro 6.1 El estrés térmico en el trabajo y los trabajadores  
de la fabricación de ladrillos en la India

La industria de fabricación de ladrillos de la India da trabajo a millones de personas, la mayoría de las 
cuales han emigrado de los pueblos pobres a las afueras de las ciudades. Estos trabajadores, entre 
los que hay muchos niños pequeños, suelen tener un nivel socioeconómico bajo y suelen trabajar 
en condiciones difíciles, por salarios bajos o incluso sin salario. Entre los graves riesgos a los que se 
enfrentan estos trabajadores se incluyen las altas temperaturas y los altos niveles de calor irradiado, 
una carga pesada de trabajo físico y una falta de conocimientos sobre las cuestiones relativas a 
la SST. Están expuestos tanto a temperaturas ambiente extremas (que pueden llegar a 40-45 °C 
durante los meses calurosos del verano) como a unos altos niveles de calor irradiado de los hornos 
en los que se cuecen los ladrillos. Esta exposición al calor se ve exacerbada por unas oportunidades 
limitadas o una imposibilidad de refrescarse en el lugar de trabajo (Lundgren-Kownacki et al., 2018).

En su evaluación del impacto del estrés térmico en la productividad y la salud de las trabajadoras 
de la fabricación de ladrillos de Bengala Occidental, Sett y Sahu (2014) observaron que un aumento 
de la temperatura de 1 °C causa una pérdida de la productividad del 2 por ciento aproximadamente. 
Los trabajadores encuestados en este estudio solo hacían pausas breves (10-15 minutos) a la sombra 
cuando estaban completamente exhaustos y luego reanudaban el trabajo. Sus parámetros de estrés 
fisiológicos, como la frecuencia cardíaca máxima y la tensión cardíaca, eran significativamente más 
altos cuando estaban expuestos a temperaturas elevadas. La mayoría de los trabajadores eran cons-
cientes de los síntomas de estrés térmico que sufrían, pero carecían del conocimiento y los recursos 
necesarios para aplicar medidas preventivas (ibid.).

En la India hay dos instrumentos jurídicos pertinentes para las industrias no organizadas, como la 
fabricación de ladrillos: la Ley de fábricas de 1948 y la Ley relativa al bienestar de los trabajadores 
de la construcción y la edificación (regulación del empleo y de las condiciones de servicio) de 1996. 
Sin embargo, esta legislación no especifica con claridad cómo debe protegerse la seguridad y salud 
en el trabajo de los trabajadores de la fabricación de ladrillos (ibid.). Además, la mayoría de estos tra-
bajadores no conocen sus derechos en el trabajo y no tienen otras oportunidades de empleo entre las 
que elegir, lo que los obliga a seguir trabajando en estas condiciones tan difíciles (Chandran, 2016).
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Recuadro 6.2 Impacto del estrés térmico en el trabajo al aire libre  
en la República Islámica del Irán

En la República Islámica del Irán existe una considerable diversidad climática, que incluye 11 de las 13 zonas 
climáticas en las que suele clasificarse el clima del mundo. Un total del 82 por ciento del territorio del país 
comprende áreas áridas y semiáridas (Heidari et al., 2015). En estas áreas, la exposición al calor en los lugares 
de trabajo al aire libre es frecuente y representa un importante factor de riesgo. Los limitados servicios de salud 
que proporcionan los empleadores y los gobiernos locales intensifican las repercusiones sobre la salud de la 
exposición al calor (Golbabaei et al., 2016).

En un estudio que evalúa la exposición al calor en diferentes regiones de la República Islámica del Irán se observó 
que la WBGT supera los valores límite en todo el país entre el mediodía y las 15.00 horas en verano, mientras 
que en el sur, el suroeste y en grandes áreas de las regiones centrales se experimentan situaciones de estrés 
térmico tanto en primavera como en verano (Heidari et al., 2015). En otro estudio, realizado entre agricultores 
de sexo masculino de Bukan, en la provincia de Azerbaiyán Occidental, se constató que había una correlación 
directa entre los índices de calor y los niveles de determinados parámetros fisiológicos como la presión arterial y 
la temperatura media del cuerpo y de la piel, lo que implica que el estrés térmico podría tener efectos adversos 
sobre la salud y la productividad de los agricultores (Zamanian et al., 2017). En un estudio transversal, Golbabaei 
et al. (2016) constataron que los fabricantes de hormigón, los porteadores, los agricultores, los trabajadores de 
la construcción de carreteras y los trabajadores del sector de la construcción en general son más propensos a la 
exposición al calor que los trabajadores que realizan otros empleos al aire libre (por ejemplo, los trabajadores de 
los vertederos, los vendedores ambulantes, los policías de tránsito y los mamposteros). Estos trabajadores utilizan 
medidas de adaptación como pausas cortas programadas en lugares a la sombra, el consumo frecuente de agua y 
el uso de equipos de protección personal como gafas de sol, sombreros y máscaras. Sin embargo, las instalaciones 
que los trabajadores al aire libre tienen a su disposición para protegerse del calor son a menudo inadecuadas.

En la República Islámica del Irán todavía no se han publicado unas directrices oficiales en materia de protección 
de los trabajadores de los efectos del estrés térmico sobre la salud. Tampoco existen regulaciones o marcos 
legislativos centrados en la SST para los trabajadores al aire libre (ibid.). En vista de la alta exposición de estos tra-
bajadores al estrés térmico durante las horas del mediodía de los meses calurosos, es necesario que intervengan 
el Gobierno y las organizaciones de empleadores y trabajadores para sensibilizar sobre el posible impacto del 
estrés térmico y las enfermedades asociadas al calor, así como sobre las medidas de adaptación más adecuadas.

 

5,8 por ciento en 2030. Además, por su población tan numerosa, en términos absolutos se prevé 
que la India pierda el equivalente a 34 millones de puestos de trabajo a tiempo completo en 2030 
como consecuencia del estrés térmico. Aunque la mayor parte del impacto se sentirá en el sector 
agrícola, las previsiones indican que se producirá una pérdida de horas de trabajo cada vez mayor 
en el sector de la construcción, donde el estrés térmico afecta a los trabajadores tanto de sexo mas-
culino como femenino (véase el recuadro 6.1). El impacto medio del estrés térmico en la República 
Islámica del Irán es menor, aunque la exposición al calor difiera entre las distintas partes del país 
(véase el recuadro 6.2). Según las previsiones, el Pakistán perderá más del 5,5 por ciento de las 
horas de trabajo en 2030 debido al calor excesivo, lo que causará un incremento en el número de 
personas que migran (véase el recuadro 6.3). Por el contrario, la pérdida de productividad prevista 
en las Maldivas es prácticamente nula.

La productividad laboral en Asia Sudoriental también se ve gravemente afectada por el estrés térmico 
(véase el cuadro 6.3). En 1995 el aumento de las temperaturas causó la pérdida del 3,1 por ciento de 
las horas de trabajo en esta subregión (el equivalente a 6,9 millones de puestos de trabajo a tiempo 
completo) y las previsiones apuntan a que causará la pérdida del 3,7 por ciento de las horas de tra-
bajo en 2030 (el equivalente a 13 millones de puestos de trabajo a tiempo completo). Sin embargo, 
el impacto varía considerablemente entre las distintas partes de la subregión. En 1995, algunos 
países sufrieron grandes pérdidas, como Camboya (7,5 por ciento), Tailandia (5,3 por ciento) y Viet 
Nam (4,4 por ciento). Los incrementos de las temperaturas previstos ejercerán una presión adicional 
sobre los trabajadores más vulnerables de estos países (véanse los recuadros 6.4 y 6.5). Otros países 
experimentaron pérdidas mucho menores, como es el caso de Timor-Leste (0,1 por ciento) y Malasia 
(1,1 por ciento). En Indonesia, el porcentaje estimado de horas de trabajo perdidas en 1995 fue del 
2,1 por ciento y, según las previsiones, llegará al 3 por ciento en 2030; teniendo en cuenta la pobla-
ción tan numerosa del país, esto se traduce en una pérdida de productividad equivalente a 4 millones 
de puestos de trabajo a tiempo completo. Las previsiones indican que las pérdidas de productividad 
laboral aumentarán en todos países de Asia Sudoriental salvo en Myanmar. Esta excepción puede 
explicarse por el hecho de que Myanmar está experimentando una rápida transformación estructural 
de la agricultura a los servicios, lo que reduce el número de trabajadores agrícolas que se verán 
expuestos a los riesgos asociados con el aumento de las temperaturas.
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Recuadro 6.3 Calor extremo y migración en el Pakistán

El Pakistán se encuentra entre los diez países más afectados por el cambio climático (Eckstein, Künzel y 
Schäfer, 2017). Por su ubicación geográfica y su poca capacidad financiera y técnica para la adaptación, el 
país se enfrenta a elevados riesgos derivados del incremento de la frecuencia y la intensidad de episodios 
climáticos extremos, como las sequías, las inundaciones y el aumento de las temperaturas, que generan estrés 
térmico e hídrico. En el verano de 2015, una fuerte ola de calor con temperaturas de hasta 49 °C azotó el 
sur del Pakistán y causó hasta 2000 muertes por insolación e hipertermia (Haider y Anis, 2015). El elevado 
número de víctimas mortales fue consecuencia de una combinación de factores, entre los que se encuentran 
las temperaturas y la humedad extremas, el ayuno durante el Ramadán y la escasez de electricidad y agua.

La migración es una estrategia de adaptación para responder al cambio climático. Puede ayudar a reducir las 
vulnerabilidades de los medios de vida y proporcionar nuevas oportunidades económicas. El estrés térmico es 
uno de los principales factores climáticos que motivan la migración, puesto que las personas se desplazan para 
minimizar los efectos del incremento de las temperaturas en su salud o compensar los ingresos perdidos como 
consecuencia de la reducción de su productividad laboral (OIM, 2017). En una encuesta longitudinal única de 
21 años realizada en el Pakistán rural durante el periodo 1991-2012, Mueller, Gray y Kosec (2014) demos-
traron que existía una relación estadísticamente relevante entre el estrés térmico y la migración a largo plazo, 
pero no pudieron constatar que existieran vínculos sólidos entre las altas precipitaciones, las inundaciones o 
la humedad y la migración. Se observó que el estrés térmico tenía efectos negativos tanto sobre los ingresos 
agrícolas como sobre los no agrícolas y que por eso obligaba a las personas a desplazarse. Los habitantes 
más pobres de las áreas rurales eran más propensos a migrar (ibid.). Un estudio monográfico realizado en la 
provincia de Punjab (el Pakistán) reveló asimismo que las personas migraban principalmente para mejorar su 
nivel de ingresos y reducir su vulnerabilidad con respecto al estrés térmico (Umar y Saeed, 2018).

El aumento de los riesgos derivados del cambio climático en combinación con otras presiones socioeconómicas 
han motivado las migraciones tanto internas como internacionales. Sin embargo, es posible que las personas que 
deciden migrar o se ven obligadas a ello por factores de expulsión (como las presiones económicas o ambientales 
negativas), y no pueden acceder a los canales regulares de migración, tengan un nivel socioeconómico bajo y la 
migración los vuelva aún más vulnerables. Umar y Saeed (2018) constataron que, por su bajo nivel de educación 
y cualificaciones, los trabajadores migrantes solo habían podido mejorar sus medios de vida en cierta medida.

 

Cuadro 6.3 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, Asia Sudoriental, 1995 y 2030 (previsiones)
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Brunei Darussalam 1,64 0,27 1,64 0,01 0,27 0 4,27 0,88 4,27 0,03 0,45 1

Camboya 9,05 3,99 9,05 0,67 7,53 394 14,52 7,80 14,52 1,70 7,83 769

Filipinas 3,20 0,89 3,20 0,06 1,62 426 6,50 2,35 6,50 0,23 2,33 1 217

Indonesia 4,00 1,03 4,00 0,03 2,14 1 885 7,68 2,80 7,68 0,17 2,97 4 018

Malasia 3,09 0,71 3,09 0,04 1,05 83 6,18 1,91 6,18 0,12 1,51 246

Myanmar 5,21 2,09 5,21 0,30 3,21 720 8,71 4,12 8,71 0,67 2,65 855

Rep. Dem. Popular Lao 3,18 1,28 3,18 0,21 2,80 52 5,71 2,66 5,71 0,49 4,51 158

Singapur 4,33 0,80 4,33 0,01 0,50 8 9,30 2,52 9,30 0,07 0,84 33

Tailandia 8,10 3,76 8,10 0,71 5,34 1 695 13,03 7,08 13,03 1,63 6,39 2 637

Timor-Leste 0,16 0,01 0,16 0 0,08 0 0,70 0,09 0,70 0 0,36 2

Viet Nam 5,71 2,38 5,71 0,35 4,40 1 650 9,71 4,96 9,71 1,03 5,14 3 062

Asia Suroriental 5,20 1,68 5,20 0,19 3,10 6 913 8,87 3,89 8,87 0,54 3,66 12 999

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de 
la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se trabaja bajo el 
sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas 
mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.
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Recuadro 6.4 Trabajadores al aire libre de bajos ingresos  
y riesgos de estrés térmico en Da Nang (Viet Nam)

El aumento de las temperaturas derivado del cambio climático incrementa los riesgos para la salud en 
los lugares de trabajo, especialmente para los trabajadores de ingresos bajos, informales y migrantes 
que tienen pocos recursos para prevenir la exposición al calor extremo o remediarla. En Da Nang, la 
quinta ciudad más poblada de Viet Nam, el estrés térmico y el aumento de las temperaturas afectan 
negativamente a las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores al aire libre de bajos ingresos 
(Dao et al., 2013). La pobreza es uno de los principales factores que incrementan la vulnerabilidad 
al estrés térmico, porque hace que los trabajadores prioricen la obtención de ingresos frente a la 
protección contra los riesgos para la salud en el trabajo. La pobreza también limita el acceso de los 
trabajadores a la protección social y los servicios de atención médica, lo que aumenta aún más su 
vulnerabilidad (ibid.).

Da Nang tiene un clima tropical monzónico con dos estaciones: una estación húmeda de septiembre a 
marzo y una seca de abril a agosto, con una temperatura media de 33,5 °C y un alto nivel de humedad 
durante los meses más calurosos del año. El Ministerio de Salud de Viet Nam (MOH) ha promul-
gado reglamentos en los que se especifica que durante la estación de calor y cuando la humedad 
es igual o inferior al 80 por ciento, las temperaturas del entorno de trabajo no deben exceder los 
34 °C, los 32 °C y los 30 °C para el trabajo ligero, medio y pesado, respectivamente (MOH, 2002). 
Estos límites deben reducirse cuando la humedad supera el 80 por ciento porque, en ese caso, las 
condiciones de estrés térmico pueden incrementarse rápidamente y poner en peligro la salud de los 
trabajadores (Opitz Stapleton, 2014). Sin embargo, los reglamentos antes mencionados rara vez se 
aplican en la economía informal, que es donde se encuentran la mayoría de los trabajadores al aire 
libre vulnerables (por ejemplo, los vendedores ambulantes y los trabajadores ocasionales). Se ha 
observado que las personas que trabajan al aire libre para empresas públicas o grandes empresas 
están menos expuestas a riesgos de estrés térmico que las que trabajan para pequeñas y medianas 
empresas; también están menos expuestas que los trabajadores al aire libre ocasionales (Dao et al., 
2013). El número de medidas de adaptación adoptadas por los empleadores en los lugares de trabajo 
sigue siendo escaso y su eficacia es aún insuficiente (ibid.).

Mediante una evaluación de los niveles históricos y previstos de estrés térmico en Da Nang (en la que 
se utilizó la temperatura, la humedad y la carga de trabajo para construir índices de estrés térmico), 
Opitz-Stapleton (2014) constató que durante el periodo 1970-2011 hubo una media de 210 días 
al año en los que el índice de calor era igual o superior al límite de 34 °C establecido por Ministerio 
de Salud para el trabajo ligero y que este número de días especialmente calurosos aumentaba a un 
ritmo aproximado de cinco días por década. Basándose en el incremento de la temperatura ambiental 
previsto, en el estudio se llegaba a la conclusión de que, en 2050, era probable que el índice de 
calor medio durante el día fuera de 40 °C entre mayo y septiembre y que no bajara de los 35 °C en 
ninguna estación. Además del estrés térmico inducido por el cambio climático, el efecto de isla de 
calor urbana derivado del crecimiento de la población y la urbanización también aumentará los riesgos 
laborales y la vulnerabilidad de los trabajadores. Este efecto puede hacer que las temperaturas en el 
núcleo urbano sean hasta 10 °C más altas que las de las áreas rurales circundantes, lo que hace que 
los trabajadores al aire libre de bajos ingresos de Da Nang sean aún más vulnerables a los riesgos 
derivados del calor (ibid.).

 

Las Islas del Pacífico son la subregión menos afectada por el estrés térmico (cuadro 6.4). Estos 
países y territorios no solo están prácticamente libres del impacto del estrés térmico en términos de 
pérdida de horas de trabajo, sino que, al tener una población relativamente poco numerosa, la pérdida 
absoluta también es baja. En varios países de esta subregión, entre ellos Nueva Zelandia, Vanuatu y 
Fiji, las pérdidas de productividad laboral debidas al estrés térmico fueron prácticamente nulas en 
1995 y se proyecta que se mantengan casi nulas en 2030. Sin embargo, las previsiones indican que 
la reducción media subregional en términos de horas de trabajo debida al estrés térmico llegará el 
0,7 por ciento en 2030, frente al 0,3 por ciento de 1995. El impacto se concentra principalmente 
en Papua Nueva Guinea, que perdió el 1,7 por ciento de su total de horas de trabajo en 1995 (el 
equivalente a 30 000 puestos de trabajo a tiempo completo) y que, según las previsiones, perderá 
el 3,1 por ciento en 2030 (el equivalente a 147 000 puestos de trabajo a tiempo completo). Aunque 
el impacto del estrés térmico en Australia en términos de porcentaje de horas de trabajo perdidas 
es bajo, con un 0,04 por ciento en 1995 y una previsión del 0,07 por ciento para 2030, debido al 
tamaño de la población del país, la cifra equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo perdidos 
es, de hecho, la segunda más alta de la subregión.

En cuanto a pérdidas en términos de porcentaje del PIB causadas por el impacto del estrés térmico 
en la productividad laboral, Asia y el Pacífico es la región más afectada del mundo, con una reducción 
estimada en el PIB regional del 1,4 por ciento en 1995 y una reducción prevista del 2,3 por ciento 
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Recuadro 6.5 El impacto del cambio climático  
en el mercado de trabajo de Tailandia

El clima de Tailandia es cálido y húmedo, particularmente de marzo a junio. Durante el siglo pasado 
ya se constató un incremento de las temperaturas del 0,7° C. En un estudio que analiza el impacto 
del estrés térmico en los trabajadores tailandeses, Tawatsupa et al. (2013) llegaron a la conclusión 
de que el estrés térmico era un tema que debía considerarse muy cuidadosamente en algunos 
lugares de trabajo y que constituía ya un peligro real en muchos otros. Se observó que el riesgo de 
lesiones profesionales era mucho mayor en los trabajos físicos, pero también entre los trabajadores 
con enfermedades previas, los que trabajan a un ritmo más rápido, los que no duermen lo suficiente 
y los que tienen ingresos más bajos.

Alrededor del 20 por ciento de los trabajadores han visto alterados sus patrones de trabajo como 
consecuencia de unos niveles de calor preocupantes (ibid.). Se ha observado asimismo que el estrés 
térmico tiene efectos sobre la productividad laboral; los trabajadores de la construcción, por ejemplo, 
se vuelven entre un 10 y un 60 por ciento menos productivos según sus niveles de exposición al calor 
(Langkulsen, Vichit-Vadakan y Taptagaporn, 2010). Tailandia y otros países clasificados como países 
de ingresos bajos o medios, que a menudo están viviendo un rápido desarrollo urbano e industrial, 
son particularmente sensibles al estrés térmico. Las crecientes demandas de diversas industrias 
podrían hacer que su personal trabajara jornadas cada vez más largas en condiciones de exposición 
al calor muy arduas. El 46 por ciento de la fuerza de trabajo de Tailandia se encuentra en el sector 
agrícola (Tawatsupa et al., 2013). El Ministerio de Industria y el Ministerio de Trabajo han establecido 
normas que regulan las condiciones de trabajo de tres intensidades de trabajo físico distintas (ligero, 
medio y pesado). Aunque las normas prescriben unos límites específicos de WBGT para cada tipo de 
intensidad de trabajo (34 °C, 32 °C y 30 °C, respectivamente), estos límites todavía no se aplican en 
la práctica (Langkulsen, Vichit-Vadakan y Taptagaporn, 2010). En el momento de la redacción del 
presente informe no había datos más recientes sobre los avances en la aplicación de la normativa.

 

Cuadro 6.4  Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país/territorio, Islas del Pacífico,  
1995 y 2030 (previsiones)
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Australia 0,21 0,07 0,21 0,01 0,04 4 0,35 0,14 0,35 0,02 0,07 10

Fiji 0,14 0 0,14 0 0,04 0 0,62 0,06 0,62 0 0,11 0

Guam (EE.UU.) 0 0,07 0 0 0,11 0 6,36 0,87 6,36 0 0,59 1

Islas Salomón 0,12 0 0,12 0 0,06 0 0,69 0,03 0,69 0 0,32 1

Nueva Caledonia (Francia) 0,02 0 0,02 0 0 0 0,06 0 0,06 0 0,01 0

Nueva Zelandia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Papua Nueva Guinea 2,26 0,66 2,26 0,05 1,71 30 4,36 1,59 4,36 0,14 3,11 147

Polinesia francesa (Francia) 0,04 0 0,04 0 0,01 0 0,13 0,01 0,13 0 0,02 0

Samoa 0,63 0,01 0,63 0 0,33 0 2,41 0,20 2,41 0 0,29 0

Tonga 0,14 0 0,14 0 0,05 0 0,55 0,06 0,55 0 0,22 0

Vanuatu 0 0 0 0 0 0 0,07 0 0,07 0 0,04 0

Islas del Pacífico 1,44 0,07 1,44 0,01 0,27 34 3,57 0,24 3,57 0,03 0,68 160

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de 
la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se trabaja bajo el 
sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas 
mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.
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para 2030 (gráfico 6.3). Existen grandes variaciones en la exposición al estrés térmico y la capacidad 
de adaptación en las distintas partes de la región; los países de Asia Sudoriental y Asia Meridional 
se ven afectados en mayor medida que los de Asia Oriental y la subregión de las Islas del Pacífico. 
En 1995, se perdió más del 5 por ciento del PIB como consecuencia del estrés térmico en Tailandia, 
Camboya y Bangladesh. Las previsiones indican que las pérdidas en términos de porcentaje del PIB a 
escala nacional serán considerables en 2030. En Tailandia, Camboya, India y Pakistán las reducciones 
en el PIB previstas superan el 5 por ciento. 

Entre los diez países más afectados de la región, curiosamente, según las previsiones, en 2030 
Camboya, Bangladesh y Myanmar perderán a causa del estrés térmico unas proporciones de su PIB 
inferiores que las que perdieron en 1995, aunque en esos países se espere también un incremento 
de las temperaturas. Las proporciones de disminución del PIB pasarán del 8,6 al 6,5 por ciento en 
Camboya, del 5,8 al 4,9 por ciento en Bangladesh, y del 3,6 al 3 por ciento en Myanmar. Esta ten-
dencia puede atribuirse en gran medida a la transformación estructural que está teniendo lugar en 
estos países, donde un elevado número de trabajadores está haciendo la transición de la agricultura 
al sector de los servicios. Los trabajadores del sector de los servicios suelen estar menos expuestos al 
estrés térmico por el menor esfuerzo físico que requiere su trabajo y porque este suele realizarse en 
interiores. Aunque las previsiones indican que la perdida en términos de porcentaje del PIB a causa 
del estrés térmico se mantendrá alta en 2030 (entre el 3 y el 6,9 por ciento en los diez países más 
afectados), el incremento previsto entre 1995 y 2030 en Asia y el Pacífico será inferior al previsto 
en África. Esto se debe también a la transformación estructural que está teniendo lugar en Asia 
y el Pacífico, y a los diferentes incrementos de las temperaturas que se esperan en los países de 
ambas regiones.

6.4  Conclusión y principales constataciones
Asia y el Pacífico es una de las regiones con más diversidad del mundo, no solo en lo que respecta 
al clima sino también en cuanto a las etapas de desarrollo económico de cada uno de los países. Las 
subregiones de Asia Meridional y Asia Sudoriental se enfrentan a los mayores riesgos en términos de 
pérdidas de productividad laboral debidas al estrés térmico, mientras que Asia Oriental y las Islas del 
Pacífico son menos vulnerables. Los países más vulnerables a las pérdidas de productividad son los 
que tienen una gran proporción del empleo en la agricultura o la construcción y los que se encuen-
tran en latitudes tropicales y subtropicales, como Camboya, Tailandia, Viet Nam, India, Bangladesh y 
Pakistán. Por otro lado, países con una proporción relativamente alta de empleo en el sector agrícola 
son menos vulnerables si se encuentran fuera de las latitudes tropicales y subtropicales (por ejemplo, 
Mongolia), porque experimentan valores de WBGT más bajos. El grupo menos vulnerable está com-
puesto por los países que se encuentran fuera de las latitudes tropicales y subtropicales y, al mismo 
tiempo, tienen una baja tasa de empleo agrícola (por ejemplo, el Japón).

Nota: El gráfico muestra las pérdidas en términos de porcentaje del PIB a causa del estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el 
bienestar y la productividad) en los diez países más afectados de la región, junto a las estimaciones regionales medias, según las estimaciones 
en 1995 y las previsiones para 2030. La pérdida en términos de porcentaje de PIB se calcula multiplicando el número equivalente de puestos de 
trabajo a tiempo completo perdidos por el PIB por trabajador. Se tienen en cuenta los cambios tecnológicos y de capital a lo largo del tiempo en 
la medición del PIB por trabajador. Los datos sobre el equivalente en puestos de trabajo a tiempo completo perdidos en 1995 y 2030 se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando del escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las 
temperaturas mundiales de 1,5 °C a finales de siglo. 

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Gráfico 6.3  Pérdidas en términos de porcentaje del PIB a causa del estrés térmico en un escenario de calentamiento 
global de 1,5 °C, los diez países más afectados en Asia y el Pacífico, 1995 y 2030 (previsiones)
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7.1  Niveles de calor actuales y previstos
La región de Europa y Asia Central1 tiene una población de aproximadamente 925 millones de habi-
tantes y una superficie terrestre de 27 millones de km2. Aunque es pequeña en comparación con otras 
regiones como Asia y el Pacífico, y África, tres de sus subregiones –Europa Septentrional, Meridional y 
Occidental– tienen, en conjunto, la segunda densidad de población más alta del mundo. Esto amplifica 
el efecto de las condiciones climáticas locales en términos del número de personas afectadas. Sin 
embargo, gracias a su baja exposición al estrés término y su alta capacidad de adaptación, la región 
es relativamente menos vulnerable a sus efectos.

Aunque una proporción importante de Europa se encuentra en latitudes septentrionales, los mares 
relativamente cálidos que rodean el continente dan a la mayor parte de Europa Central y Occidental 
un clima templado, con inviernos y veranos suaves. Los vientos del oeste traen precipitaciones durante 
la mayor parte del año. En parte debido a la Oscilación del Atlántico Norte, la fuerza de estos vientos 
varía considerablemente. En el área del Mediterráneo, por ejemplo, los meses de verano suelen ser 
calurosos y secos, y casi todas las precipitaciones se producen en invierno. Por el contrario, desde 
el centro de Polonia hacia el este, el efecto moderador de los mares se reduce, lo que da lugar a 
unas condiciones más secas y a una mayor variación en las temperaturas anuales. Mientras tanto, el 
noroeste de Europa se caracteriza por unos inviernos relativamente suaves, con abundantes precipi-
taciones a lo largo de las costas y las montañas escocesas y noruegas.

La temperatura media de Europa ha estado incrementándose de forma continua desde principios del 
siglo xx. Por ejemplo, la temperatura media de 2002 a 2011 fue 1,3 °C más alta que la media del 
periodo entre 1850 y 1899 (IPCC, 2014b). Sin embargo, la distribución espacial de las tempera-
turas es heterogénea. Hay diferentes índices de calentamiento según la región y la estación, siendo 
las zonas de las latitudes altas de Europa Septentrional las más afectadas debido a la amplificación 
polar. Además, desde la década de 1980, el calentamiento ha sido especialmente pronunciado en 
Escandinavia, en particular en invierno, mientras que en la península ibérica el aumento del calenta-
miento se ha observado principalmente en verano (EEA, 2012). Asimismo, desde 1950, los extremos 
de temperaturas altas –que incluyen días calurosos, noches tropicales y olas de calor–, se han vuelto 
más frecuentes, mientras que ha sucedido lo contrario con los extremos de temperaturas bajas. De 
cara al futuro, los modelos climáticos indican que el clima del siglo xxi será más cálido en toda Europa 
y, según las previsiones, el mayor calentamiento se producirá en verano en Europa Meridional y en 
invierno en Europa Septentrional (Kjellström et al., 2011). En cuanto a los extremos climáticos, las 
previsiones indican que habrá un marcado incremento de la incidencia de las olas de calor, las sequías 
y las lluvias torrenciales (Beniston et al., 2007).

Por otra parte, en Asia Central predominan las condiciones climáticas áridas y semiáridas. Esta subre-
gión comprende la depresión del Turán y está limitada por las cadenas montañosas de Asia Central 
en sus bordes meridional y sudoriental. Los desiertos y semidesiertos de Asia Central tienen un clima 
continental. Los veranos de Asia Central son calurosos, mientras que los inviernos son húmedos y 
relativamente cálidos en el sur y fríos con fuertes heladas en el norte. Según el IPCC (2014b), las 
temperaturas anuales e invernales de la subregión han estado aumentando de forma constante desde 
principios del siglo xx. En consecuencia, la incidencia de las enfermedades inducidas por el clima y 
el estrés térmico ha aumentado. Las previsiones apuntan a que las temperaturas medias en la árida 
Asia Central se incrementarán en 1 °C para 2030. 

1. En este informe, las seis subregiones de Europa y Asia Central son: Europa Oriental (los países enumerados en  
el cuadro 7.1); Europa Meridional (cuadro 7.2); Europa Occidental; Europa Septentrional; Asia Central (cuadro 7.3) 
y Asia Occidental (cuadro 7.4).

7. Europa 
y Asia Central
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En el gráfico 7.1 se muestran los niveles medios de estrés térmico en Europa y Asia Central en 1995 
y las previsiones para 2030, basándose en valores de WBGT. Probablemente, los niveles de calor 
medios que se observan en los meses más calurosos en el conjunto de la región solo tengan un efecto 
insignificante en la productividad laboral. Sin embargo, algunas subregiones están más expuestas que 
otras, especialmente Asia Central y Occidental. Además, las olas de calor excepcionalmente intensas 
que se producen en la región pueden tener graves efectos sobre la fuerza de trabajo.

Aunque no se espera que el aumento de las temperaturas tenga un efecto significativo sobre la pro-
ductividad laboral en la región, sí puede tenerlo la mayor incidencia de las condiciones climáticas 
extremas (véase el recuadro 7.1). Como señala el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA, 2003), por ejemplo, la ola de calor y la sequía que azotaron Europa durante el 
verano de 2003 tuvieron consecuencias sociales, económicas y ambientales adversas, que incluyeron 
la muerte de miles de personas de edad avanzada, la destrucción de grandes superficies forestales 
por incendios, la alteración de ecosistemas hídricos y el derretimiento de glaciares. La ola de calor 
también causó cortes en el suministro de energía, restricciones en el transporte y disminución de 
la producción agrícola. Las pérdidas económicas totales estimadas ascienden a 13 000 millones de 
euros (ibid.). Cabe señalar que los países estaban mejor preparados para enfrentarse a la siguiente 
ola de calor que se produjo en Europa en el verano de 2018: su impacto en las tasas de mortalidad, 
tanto generales como en el trabajo, fue comparativamente menor. Se habían adoptado varias medidas 
preventivas, que incluían campañas de sensibilización y servicios de apoyo a grupos vulnerables como 
las personas de edad avanzada que viven aisladas en las ciudades.

7.2  Tendencias del mercado laboral
En 1995, había aproximadamente 331 millones de personas empleadas en Europa y Asia Central, lo 
que representaba alrededor del 13 por ciento de la población mundial empleada en ese momento. 
Se espera que esta proporción disminuya en los próximos años, hasta llegar al 10 por ciento de la 
población empleada en todo el mundo en 2030, aunque las previsiones indican que, en ese momento, 
la región tendrá alrededor de 370 millones de trabajadores. Tanto la distribución estimada de los tra-
bajadores entre las subregiones y sectores en 1995 como su distribución prevista para 2030 indican 
que hay menos trabajadores empleados en la agricultura y la construcción que en la industria y los 
servicios (gráfico 7.2).

La mayor parte del empleo en Europa se concentra en el sector de los servicios, como lo demuestran 
las cifras de 1995 de Europa Oriental (51 por ciento del empleo total), Europa Occidental (65 por 
ciento), Europa Septentrional (69 por ciento) y Europa Meridional (56 por ciento). En Europa, en 1995, 
el porcentaje medio del empleo en el sector de los servicios era del 56 por ciento, lo que representaba 
alrededor de 187 millones de trabajadores. En cambio, en Asia Central y Occidental la agricultura 

Nota: Los mapas muestran las medias de WBGT máxima diaria durante el mes más caluroso de 1995 
y 2030. Las estimaciones para 1995 se basan en una media de 30 años para el periodo 1981-2010, 
y las previsiones para 2030 en una media de 30 años para el periodo 2011-2040 con un ajuste del 
valor en el punto medio (2025) para dar el nivel previsto en 2030 de cada país.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M (utilizando como fuentes de alimentación los datos del esce-
nario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas mundiales de 1,5 °C a finales de siglo).

Gráfico 7.1 Incidencia de estrés térmico durante el mes más caluroso en Europa y Asia Central, 1995 y 2030 (previsiones)

1995 2030
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Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT.

Gráfico 7.2 Desglose del empleo total por sector, subregiones de Europa y Asia Central, 1995 y 2030 (previsiones)
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Recuadro 7.1 Temperatura ambiente, olas de calor y lesiones profesionales  
en Europa y Asia Central

La elevada temperatura ambiente podría afectar de manera considerable a la salud y la seguridad de 
los trabajadores en el lugar de trabajo y ocasionar pérdidas al conjunto de la economía. Los principales 
efectos negativos son el dolor físico y el sufrimiento, la pérdida de calidad de vida, los costos asociados al 
mantenimiento de la producción, la pérdida de ingresos a largo plazo y los costos sanitarios asociados 
al tratamiento y la rehabilitación (Martínez-Solanas et al., 2018). Además, las enfermedades y lesiones 
derivadas del calor sufridas fuera del lugar de trabajo pueden afectar a la productividad laboral, y los 
trabajadores quizá también se vean obligados a cuidar de familiares enfermos o lesionados.

El aumento de la frecuencia y la intensidad de las olas de calor –y, en general, de los días con altas tem-
peraturas– en Europa y Asia Central podría tener efectos perjudiciales en la salud y la productividad de las 
personas que viven en la región. La ola de calor del verano de 2003 causó entre 22 000 y 35 000 muertes 
relacionadas con el calor en toda Europa durante las dos primeras semanas de agosto (Schär y Jendritzky, 
2004). Aunque las personas que viven en las zonas con clima templado de Europa se ven afectadas en 
menor medida que las poblaciones de los países tropicales y subtropicales, pueden correr mayores riesgos 
en el lugar de trabajo y en el hogar como consecuencia de las olas de calor más frecuentes y los periodos 
de calor más prolongados en verano.

En un estudio que analiza la relación entre la temperatura ambiente y las lesiones profesionales en España 
durante el periodo de 20 años comprendido entre 1994 y 2003 se calculó que el 2,7 por ciento de estas 
lesiones podían atribuirse a temperaturas ambiente no óptimas y, entre ellas, las altas temperaturas 
extremas desempeñaron un papel significativo (Martínez-Solanas et al., 2018). Esta tasa de lesiones 
profesionales equivale a una pérdida anual de 42 días de trabajo por cada 1000 trabajadores, lo que 
representa el 0,03 por ciento del PIB de España de 2015 (ibid.).

Un estudio realizado en una fábrica de vehículos de motor eslovena reveló que más del 90 por ciento de 
los trabajadores encuestados consideraba que la temperatura durante el verano de 2016 había sido exce-
siva y más del 50 por ciento había sufrido dolores de cabeza y fatiga en el trabajo (Pogačar et al., 2018). 
Dependiendo del escenario de cambio climático utilizado, las previsiones señalan que la temperatura en 
Eslovenia ascenderá entre 1 ºC y 4,5 ºC de aquí a 2099 y se espera que el número de días calurosos (tem-
peraturas por encima de 30 ºC) aumente entre 2 y 35 días durante el mismo periodo. En consecuencia, los 
trabajadores de las plantas industriales se enfrentan a un creciente riesgo de estrés térmico profesional. 
En el estudio también se constató que el sistema de ventilación de la fábrica de coches no disipaba efi-
cazmente el exceso de calor y que existía una estrecha correlación entre la temperatura dentro de la planta 
y la temperatura exterior (ibid.). También se observó que existía una alta exposición al calor y molestias 
térmicas entre los trabajadores de las plantas siderúrgicas de Turquía (Fahed, Ozkaymak y Ahmed, 2018).

 

era el principal sector de empleo (41 por ciento), aunque los servicios le seguían de cerca (39 por 
ciento). No obstante, de cara al futuro las previsiones señalan que el empleo se concentrará más en 
el sector de los servicios en todas las subregiones y que el cambio más pronunciado se producirá 
en Asia Occidental. Además, según las previsiones, la participación media en el empleo del sector 
de los servicios en toda la región incrementará hasta el 71 por ciento en 2030, lo que equivale a 
263 millones de trabajadores. Mientras tanto, se espera que el sector agrícola continúe con su ten-
dencia a la baja: en 2030, las previsiones apuntan a que dará trabajo a alrededor de 24 millones de 
personas, lo que representaría solo el 7 por ciento del empleo total de la región. Del mismo modo, 
según las previsiones, la proporción de la industria se reducirá, pasando del 30 por ciento del empleo 
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total en 1995 al 22 por ciento en 2030. Se espera, no obstante, que el sector de la construcción se 
mantenga estable y siga representando alrededor del 7 por ciento del empleo total en 2030.

La región de Europa y Asia Central presenta una heterogeneidad considerable en relación con el tra-
bajo decente. La prevalencia de las modalidades de empleo vulnerable, como el trabajo por cuenta 
propia y los trabajadores familiares auxiliares, sigue siendo alta en Asia Central y Occidental, pues 
afecta a más del 30 por ciento de la fuerza de trabajo (alrededor de 21,2 millones de trabajadores).

Esto está estrechamente relacionado con unos porcentajes relativamente altos de empleo informal: 
en Tayikistán, por ejemplo, la tasa de informalidad es nada menos que del 74 por ciento. Es bastante 
probable que estos trabajadores carezcan de las ventajas que se asocian al empleo decente, incluida 
una adecuada protección social. Por lo tanto, la pérdida de productividad no solo puede traducirse 
en una reducción de los salarios y los ingresos, sino que, además, estos trabajadores tienen menos 
probabilidades de tener cobertura de atención médica para ayudarles a hacer frente a los efectos 
sobre la salud del trabajo en entornos con altas temperaturas (OIT, 2018c).

Aunque la incidencia del empleo informal es relativamente baja en Europa Septentrional, Meridional 
y Occidental, la informalidad sigue siendo un problema importante en Europa Oriental. Por ejemplo, 
en 2017, se estimaba que los trabajadores informales representaban el 38 por ciento del empleo total 
en Polonia y alrededor del 36 por ciento en la Federación de Rusia (ibid.).

La región de Europa y Asia Central, que se caracteriza por unas bajas tasas de empleo agrícola, unos 
valores de WBGT relativamente bajos y una elevada capacidad de adaptación, es la región menos afec-
tada por el estrés térmico. En 1995, el número total de horas de trabajo perdidas a causa del estrés 
térmico en la región fue relativamente bajo: el equivalente a alrededor de 31 000 puestos de trabajo 
a tiempo completo. Según nuestras estimaciones el 66 por ciento de esta pérdida se produjo en el 
sector agrícola y el 18 por ciento en el sector de la construcción. El impacto, aunque se espera que 
se intensifique en el futuro, seguirá siendo relativamente bajo. Por lo tanto, las previsiones apuntan 
a que en 2030 se perderá el 0,03 por ciento del total de horas de trabajo como consecuencia del 
estrés térmico: el equivalente a alrededor de 103 000 puestos de trabajo a tiempo completo. Como 
la región tiene un bajo índice de empleo agrícola, las previsiones indican que solo una pequeña parte 
de esa pérdida de productividad se producirá en este sector y que una parte mayor se concentrará 
en el sector de la construcción. En la siguiente sección se presentan las estimaciones por país de 
algunas de las subregiones de Europa y Asia Central, y se identifican los países más vulnerables al 
impacto del estrés térmico en la productividad laboral.

7.3  Estimaciones subregionales y nacionales
Nuestro análisis, tanto de las estimaciones en 1995 como de las previsiones para 2030, revela que 
no hay pérdidas de productividad debidas al estrés térmico en ninguno de los principales sectores 
de empleo de los países de Europa Septentrional. Esta subregión se caracteriza por un nivel muy 
bajo de empleo agrícola, pero la razón principal por la que no observamos ningún impacto del estrés 
térmico es que todos estos países están situados en latitudes septentrionales asociadas con valores 
reducidos de WBGT.

Como en el caso Europa Septentrional, el impacto del aumento de las temperaturas sobre la pro-
ductividad laboral en Europa Occidental es insignificante. De hecho, la subregión perdió menos del 
0,01 por ciento de las horas de trabajo en 1995 (el equivalente a 502 puestos de trabajo a tiempo 
completo) y la mayoría de los países no sufrieron ninguna pérdida. Aunque para 2030 habrá aumen-
tado el impacto del estrés térmico en la productividad laboral, se espera que la pérdida de horas de 
trabajo se mantenga por debajo del 0,01 por ciento.

En Europa Oriental, la productividad laboral tampoco se ve muy afectada por el estrés térmico 
(cuadro 7.1). Su pérdida de productividad estimada en términos del porcentaje de horas de trabajo 
perdidas fue inferior al 0,01 por ciento en 1995 y se espera que se mantenga en el nivel del 0,01 por 
ciento en 2030, el equivalente a 8700 puestos de trabajo a tiempo completo.

El impacto del estrés térmico en la productividad laboral también es relativamente pequeño en el sur 
de Europa, aunque sea más elevado que en las otras subregiones europeas (véase el cuadro 7.2). Se 
estima que en 1995 se perdieron el 0,01 por ciento de las horas de trabajo por el estrés térmico (el 
equivalente a 6300 puestos de trabajo a tiempo completo). Según las previsiones, en 2030 se perderá 
el 0,02 por ciento (el equivalente a 14 400 puestos de trabajo a tiempo completo). Sin embargo, 
hay una heterogeneidad considerable en la subregión. El mayor impacto lo encontramos en Albania, 
donde se prevé una pérdida del 0,07 por ciento de las horas de trabajo en 2030 como consecuencia 
del estrés térmico.
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Cuadro 7.1 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, Europa Oriental, 1995 y 2030 (previsiones)
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Belarús 0 0 0 0 0 0,0 0 0 0 0 0 0,0

Bulgaria 0,03 0,01 0,03 0 0,01 0,3 0,09 0,03 0,09 0 0,02 0,4

Eslovaquia 0,01 0 0,01 0 0 0,0 0,01 0 0,01 0 0 0,1

Federación de Rusia 0,01 0 0,01 0 0 1,6 0,03 0,01 0,03 0 0,01 4,3

Hungría 0,02 0,01 0,02 0 0 0,2 0,05 0,01 0,05 0 0,01 0,3

Moldova, República de 0,01 0 0,01 0 0,01 0,1 0,05 0,01 0,05 0 0,02 0,2

Polonia 0 0 0 0 0 0,0 0,01 0 0,01 0 0 0,2

República Checa 0 0 0 0 0 0,0 0,01 0 0,01 0 0 0,1

Rumania 0,03 0,01 0,03 0 0,01 1,6 0,07 0,02 0,07 0 0,03 2,1

Ucrania 0,01 0 0,01 0 0 0,5 0,02 0 0,02 0 0,01 1,0

Europa Oriental 0,01 0 0,01 0 0 4,3 0,03 0,01 0,03 0 0,01 8,7

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y sus efectos asociados sobre la salud, el bienestar y la produc-
tividad) en cada sector y en la economía en general. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo para el conjunto 
de la economía. Se presupone que el trabajo en la agricultura y la construcción se realiza a la sombra. El índice de estrés térmico cuando se trabaja bajo 
el sol a partir del mediodía agrega alrededor de 2-3 °C a la WBGT a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento medio de las temperaturas 
mundiales de 1,5 °C a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Cuadro 7.2 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, Europa Meridional, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Albania 0,05 0,01 0,05 0 0,04 0,4 0,14 0,05 0,14 0 0,07 0,7

Bosnia y Herzegovina 0,02 0 0,02 0 0,01 0,1 0,04 0,01 0,04 0 0,01 0,1

Croacia 0,03 0,01 0,03 0 0,01 0,2 0,07 0,02 0,07 0 0,02 0,2

Eslovenia 0,01 0 0,01 0 0 0,0 0,02 0 0,02 0 0 0,0

España 0,08 0,02 0,08 0 0,02 2,7 0,23 0,08 0,23 0,01 0,03 7,7

Grecia 0,03 0 0,03 0 0,01 0,4 0,08 0,02 0,08 0 0,01 0,7

Italia 0,05 0,01 0,05 0 0,01 2,0 0,10 0,03 0,10 0 0,01 3,6

Malta 0,02 0 0,02 0 0 0,0 0,06 0 0,06 0 0 0,0

Montenegro 0,02 0 0,02 0 0 0,0 0,04 0,01 0,04 0 0,01 0,0

Macedonia del Norte 0,01 0 0,01 0 0 0,0 0,03 0,01 0,03 0 0,01 0,1

Portugal 0,01 0 0,01 0 0 0,1 0,03 0 0,03 0 0,01 0,2

Serbia 0,04 0,01 0,04 0 0,01 0,4 0,09 0,03 0,09 0 0,03 1,0

Europa Meridional 0,04 0,01 0,04 0 0,01 6,3 0,11 0,04 0,11 0 0,02 14,4

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y los efectos asociados a la salud, el bienestar y la productividad) 
en cada sector y en el conjunto de la economía. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de la 
economía. Se presupone que el trabajo agrícola y en la construcción se lleva a cabo a la sombra. El índice de estrés térmico por trabajar al sol después del 
mediodía añade entre 2 ºC y 3 ºC a la temperatura WBGT calculada a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media 
mundial de 1,5 ºC a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.
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Cuadro 7.3 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, Asia Central, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Kazajstán 0,01 0 0,01 0 0 0,3 0,05 0,01 0,05 0 0,01 1,1

Kirguistán 0,01 0 0,01 0 0 0,1 0,04 0,01 0,04 0 0,02 0,4

Tayikistán 0,04 0,01 0,04 0 0,03 0,6 0,18 0,06 0,18 0,01 0,12 3,8

Turkmenistán 0,14 0,03 0,14 0 0,06 0,8 0,47 0,17 0,47 0,02 0,20 4,9

Uzbekistán 0,08 0,02 0,08 0 0,04 3,7 0,36 0,12 0,36 0,01 0,15 22,2

Asia Central 0,05 0,01 0,05 0 0,03 5,4 0,24 0,09 0,24 0,01 0,10 32,3

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y los efectos asociados a la salud, el bienestar y la productividad) 
en cada sector y en el conjunto de la economía. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de la 
economía. Se presupone que el trabajo agrícola y en la construcción se lleva a cabo a la sombra. El índice de estrés térmico por trabajar al sol después del 
mediodía añade entre 2 ºC y 3 ºC a la temperatura WBGT calculada a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media 
mundial de 1,5 ºC a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Cuadro 7.4 Horas de trabajo perdidas por el estrés térmico, por sector y país, Asia Occidental, 1995 y 2030 (previsiones)

País 1995 2030
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Armenia 0,02 0 0,02 0 0,01 0,1 0,08 0,03 0,08 0 0,03 0,4

Azerbaiyán 0,35 0,15 0,35 0,03 0,18 6,2 0,76 0,36 0,76 0,08 0,38 17,8

Chipre 0,18 0,04 0,18 0 0,03 0,1 0,49 0,11 0,49 0 0,07 0,5

Georgia 0,06 0,02 0,06 0 0,04 0,8 0,19 0,07 0,19 0,01 0,09 1,7

Israel 0,54 0,14 0,54 0 0,09 1,7 1,50 0,54 1,50 0,04 0,18 9,0

Turquía 0,05 0,01 0,05 0 0,03 5,3 0,17 0,06 0,17 0,01 0,05 16,1

Asia Occidental 0,08 0,03 0,08 0,01 0,05 14,2 0,31 0,12 0,31 0,02 0,11 45,4

Nota: El cuadro muestra el porcentaje de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico (y los efectos asociados a la salud, el bienestar y la productividad) 
en cada sector y en el conjunto de la economía. También muestra la pérdida equivalente de puestos de trabajo a tiempo completo en el conjunto de la 
economía. Se presupone que el trabajo agrícola y en la construcción se lleva a cabo a la sombra. El índice de estrés térmico por trabajar al sol después del 
mediodía añade entre 2 ºC y 3 ºC a la temperatura WBGT calculada a la sombra (véase el anexo II para completar esta información). Los datos se basan en 
observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento de la temperatura media 
mundial de 1,5 ºC para finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

En el cuadro 7.3 se presentan los datos de la incidencia del estrés térmico en la productividad laboral 
de los países de Asia Central. Aunque el efecto total es relativamente bajo, las previsiones indican 
que la incidencia del estrés térmico en Asia Central aumentará considerablemente de aquí a 2030. 
Así, en 1995 se perdió el 0,03 por ciento de las horas de trabajo por estrés térmico (el equivalente a 
5400 puestos de trabajo a tiempo completo) y está previsto que en 2030 se pierda el 0,10 por ciento 
de las horas de trabajo (el equivalente a 32 300 puestos de trabajo a tiempo completo). Esta pérdida 
puede explicarse en parte por la proporción relativamente alta de empleo agrícola en esta subregión (en 
1995 representaba el 41 por ciento del empleo total y cabe suponer que en 2030 siga representando el 
24 por ciento) y en parte por la expansión del sector de la construcción, cuya proporción en el empleo 
total está previsto que aumente del 6 por ciento al 11 por ciento durante el mismo periodo. El país más 
afectado es Turkmenistán, donde las previsiones indican que se perderá el 0,2 por ciento de las horas 
de trabajo por el estrés térmico en 2030 (el equivalente a 4900 puestos de trabajo a tiempo completo).
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Nota: El gráfico muestra las pérdidas en términos de porcentaje del PIB a causa del estrés térmico (y los efectos asociados a la salud, el 
bienestar y la productividad) en los diez países más afectados de la región, junto con las estimaciones regionales promediadas correspon-
dientes a 1995 y las previsiones para 2030. La pérdida en términos de porcentaje del PIB se calcula multiplicando el número equivalente 
de puestos de trabajo a tiempo completo perdidos por el PIB por trabajador. En la medida del PIB por trabajador se tienen en cuenta los 
cambios tecnológicos y de capital a lo largo del tiempo. Los datos sobre los equivalentes en puestos de trabajo a tiempo completo perdidos 
se basan en observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando el escenario de cambio climático RCP2,6, que prevé un aumento 
de la temperatura media mundial de 1,5 ºC a finales de siglo.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Gráfico 7.3  Pérdidas en términos de porcentaje del PIB a causa del estrés térmico en un escenario 
de calentamiento global de 1,5 ºC en los diez países más afectados de Europa y Asia Central,  
1995 y 2030 (previsiones)
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En Asia Occidental se encuentran los países más afectados por el estrés térmico de la región de 
Europa y Asia Central (cuadro 7.4). No solo son los más perjudicados en cuanto a horas de trabajo 
perdidas, sino que la pérdida absoluta de puestos de trabajo a tiempo completo también es la más 
acusada de toda la región. De este modo, en 1995 se perdió aproximadamente el 0,05 por ciento de 
las horas de trabajo totales por estrés térmico en la subregión (el equivalente a 14 200 puestos de 
trabajo a tiempo completo); en 2030, cabe suponer que se perderá el 0,11 por ciento de las horas 
de trabajo (el equivalente a 45 400 puestos de trabajo a tiempo completo). Azerbaiyán es el país más 
afectado de la subregión, con una pérdida prevista de horas de trabajo de hasta el 0,38 por ciento en 
2030, el equivalente a 17 800 puestos de trabajo a tiempo completo. Las cifras correspondientes a los 
demás países de la subregión son muy inferiores. Sin embargo, aunque según las previsiones Turquía 
solo perderá el 0,05 por ciento de las horas de trabajo por estrés térmico en 2030, el tamaño con-
siderable de su población implica que esta pérdida de productividad se traducirá en 16 100 puestos 
de trabajo a tiempo completo.

A escala mundial, Europa y Asia Central es la región menos afectada por el estrés térmico en cuanto 
a horas de trabajo perdidas. Como se mencionó más arriba, la región se caracteriza por una baja 
proporción de empleo agrícola, niveles relativamente bajos de exposición al estrés térmico medido en 
valores WBGT y una gran capacidad de adaptación. Sin embargo, las previsiones señalan que el efecto 
adverso de las olas de calor en las horas de trabajo y las correspondientes pérdidas de PIB serán más 
importantes en 2030, como se muestra en el gráfico 7.3. Los países de Asia Occidental y Central son 
los más afectados de la región. Según nuestras previsiones, el porcentaje de PIB perdido por estrés 
térmico se duplicará con creces entre 1995 y 2030 en la mayoría de los diez países principalmente 
afectados, entre ellos Israel, Turkmenistán, Uzbekistán, Tayikistán, Georgia, Chipre y Turquía.

7.4  Conclusión y principales constataciones
Europa y Asia Central parece ser la región menos afectada por la exposición al calor, principalmente 
porque se caracteriza por bajas tasas de empleo agrícola, valores WBGT relativamente bajos y una gran 
capacidad de adaptación. Sin embargo, a nivel subregional hay bastante heterogeneidad. Aunque la 
mayoría de las subregiones se encuentran en latitudes septentrionales altas, algunas partes de Asia 
Occidental y Central se sitúan en latitudes subtropicales o cerca de ellas. Estas dos subregiones, que 
también registran déficits de trabajo decente, son las que mayor riesgo corren de sufrir pérdidas de 
productividad laboral por estrés térmico. En cambio, Europa Septentrional, Central y Oriental es nota-
blemente menos vulnerable, mientras que cabe esperar que Europa Meridional solo se vea afectada 
de forma marginal por el estrés térmico. No obstante, el aumento de la frecuencia y la intensidad de 
las olas de calor en Europa puede tener efectos graves en la salud y la productividad. Especialmente 
en los países de Europa Meridional, las personas de edad avanzada, las personas que trabajan al aire 
libre y las personas que desempeñan un trabajo físico en recintos cerrados sin aire acondicionado 
son vulnerables a enfermedades y lesiones derivadas del calor.
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El estrés térmico repercute en la consecución del objetivo de trabajo decente y la productividad laboral 
en todos los países examinados en el presente informe. Sin embargo, la incidencia del estrés térmico 
no se notará por igual en todo el mundo, sino que se espera que la acusen más las empresas y los 
trabajadores de Asia Meridional, África Occidental, Asia Sudoriental y África Central. Como se señaló 
antes, la exposición al estrés térmico en el trabajo es más alta en el sector agrícola y de la construcción 
debido a la naturaleza física del trabajo y su desempeño principalmente a la intemperie. También 
es menos probable que los trabajadores de estos sectores tengan acceso al seguro de enfermedad y 
otras prestaciones de protección social que les ayudarían a afrontar los accidentes y las lesiones en 
el lugar de trabajo resultantes del estrés térmico.

Además, el estrés térmico podría consolidar las desigualdades existentes en el mundo laboral, en 
particular empeorando las condiciones de trabajo de muchas mujeres que trabajan en la agricultura 
y de los hombres que trabajan en las obras de construcción. También puede constituir un factor 
impulsor de la migración al incitar a las personas a abandonar las áreas rurales en busca de mejores 
perspectivas en las ciudades de su país o en otros países. Los distintos países presentan niveles 
divergentes de capacidad pública, financiera, institucional y tecnológica para hacer frente al estrés 
térmico. En consecuencia, la incidencia del ascenso de las temperaturas sobre las empresas y los 
trabajadores variará en gran medida en todo el mundo.

Para hacer frente a estas dificultades y garantizar el camino hacia el trabajo decente, es necesaria una 
combinación de políticas de empleo proactivas y medidas adecuadas de adaptación al cambio climático 
a fin de que los trabajadores, las empresas y los hogares vulnerables puedan adaptarse al aumento de 
las temperaturas. El gráfico 8.1 ilustra el papel de los gobiernos, los empleadores y los trabajadores en 
el fomento de medidas de adaptación en tres ámbitos principales, a saber: la regulación y el cambio 
de comportamiento, el desarrollo de infraestructuras y tecnología, y el desarrollo de la capacidad.

Las Directrices de política para una transición justa de la OIT contienen orientaciones prácticas 
dirigidas a los gobiernos y las organizaciones de empleadores y trabajadores, incluidas orientaciones 
específicas sobre el diseño, la aplicación y el seguimiento de políticas y medidas encaminadas a 
afrontar las consecuencias del cambio climático en el mercado laboral en función de las circunstancias 
y prioridades nacionales. Recomiendan una combinación de políticas macroeconómicas, industriales, 
sectoriales y laborales. En particular, se aconseja a los gobiernos, los empleadores y los trabajadores 
que evalúen el aumento de los riesgos o la aparición de nuevos riesgos para la SST derivados del 
cambio climático, entre otras cosas el clima cada vez más caluroso, y que definan medidas de pre-
vención y protección adecuadas (OIT, 2015).

Las Directrices de política para una transición justa de la OIT hacen hincapié en que tanto la protec-
ción social como el desarrollo de competencias profesionales son ámbitos de política fundamentales 
para aumentar la capacidad de adaptación de las personas y las comunidades que tratan de hacer 
frente a los riesgos ocasionados por el ascenso de las temperaturas. Como dejan claro los resultados 
presentados en anteriores capítulos de este informe, las pérdidas de productividad causadas por el 
estrés térmico son y serán más acusadas en las subregiones que se caracterizan por unas condiciones 
de mercado laboral frágiles. Las políticas de protección social son un elemento esencial de las estra-
tegias para proteger a los trabajadores de los efectos perjudiciales del calor que ponen en peligro su 
capacidad para obtener ingresos (OIT, 2018b). El desarrollo de competencias profesionales es otro 
elemento crucial de dichas estrategias de adaptación, porque ayuda a los trabajadores desplazados a 
incorporarse a sectores que registran un crecimiento del empleo, protegiéndolos así contra las pérdidas 
de ingresos y otros efectos adversos del estrés térmico (ibid.).

8. Políticas de empleo 
y de mercado de trabajo
Parte I. Adaptación a los riesgos 
asociados al calor a través 
de las normas internacionales 
del trabajo y el tripartismo
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Fuente: Adaptado de Vivid Economics, 2017.

Gráfico 8.1 El papel de los gobiernos, los empleadores y los trabajadores en la reducción de la vulnerabilidad al estrés térmico y el fomento de la adaptación
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Algunos de los países más afectados por el estrés térmico (en particular en África y Asia) disponen 
de escasos recursos y capacidad de adaptación para proteger a sus trabajadores de los efectos per-
judiciales del ascenso de las temperaturas. La primera y mejor opción para estos países sería una 
rápida transformación estructural, ya que permitiría a los trabajadores vulnerables al calor abandonar 
la agricultura y dedicarse a sectores más productivos. Sin embargo, las previsiones demográficas y 
económicas indican que es improbable que esto suceda1. La migración no planificada puede ser una 
de las consecuencias si no se toman medidas. Los gobiernos, los empleadores y los trabajadores 
tienen a su disposición una serie de herramientas importantes que pueden utilizar para promover 
la adaptación a los cambios que está previsto que se produzcan en el mundo laboral y mitigar sus 
posibles efectos negativos.

Las Directrices de política para una transición justa de la OIT destacan el importante papel de las 
normas internacionales del trabajo y el diálogo social a la hora de remediar los problemas derivados 
del aumento de las temperaturas y también reconocen que la implantación de sistemas eficaces 
de SST exige un compromiso conjunto y cooperación entre gobiernos, empleadores y trabajadores. 
Pueden esbozarse posibles medidas de adaptación utilizando el principio de tripartismo de la OIT para 
definir las correspondientes funciones y responsabilidades de los gobiernos y las organizaciones de 
empleadores y trabajadores. Estas medidas pueden incorporarse posteriormente a políticas nacionales 
de empleo (véase el gráfico 8.1).

Las siguientes secciones se centran en el papel de las normas internacionales del trabajo, los 
gobiernos, los empleadores, los trabajadores y el diálogo social en el desarrollo y la aplicación de 
algunas de las opciones de política mostradas en el gráfico anterior.

8.1  El papel de las normas internacionales  
del trabajo

El ascenso de las temperaturas obligará a los gobiernos, las empresas y los trabajadores a prepa-
rarse para los riesgos derivados de episodios de calor extremo, adaptarse a ellos y gestionarlos. Su 
capacidad para hacerlo depende de los marcos normativos, incluidas las normas y reglamentos del 
trabajo, y los convenios. A escala internacional, cabe destacar el importante papel que desempeñan 
las normas internacionales del trabajo en el fomento de la adaptación a la subida de las temperaturas. 
Estas normas proporcionan herramientas para gestionar los riesgos asociados al estrés térmico y 
garantizar unas condiciones de trabajo decentes para los trabajadores y empresas afectados.

Como se indica en los manuales elaborados por organismos de SST de todo el mundo2, el estrés tér-
mico es un riesgo para la SST, y los trabajadores, los empleadores y los gobiernos deben tratarlo como 
tal, de conformidad con el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), y 
la Recomendación que lo acompaña (núm. 164). Juntas, estas dos normas internacionales del trabajo 
orientan a los Estados sobre la elaboración y la aplicación de una política nacional de SST que aborde, 
entre otros riesgos, el estrés térmico, en función de sus necesidades individuales y en consulta con 
las organizaciones de empleadores y trabajadores interesadas.

El Convenio núm. 155 en sí mismo no contiene directrices específicas sobre los factores ambientales 
en el lugar de trabajo, como las altas temperaturas. Sin embargo, sí impone la obligación de adoptar 
una política nacional de SST para «prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean conse-
cuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo». La 
Recomendación núm. 164 que lo acompaña especifica que la política nacional de SST debe incluir 
medidas que aborden la «temperatura, humedad y movimiento del aire en los lugares de trabajo».

Otras normas internacionales del trabajo también ofrecen herramientas para gestionar los riesgos de 
estrés térmico y pueden facilitar las actividades de adaptación de los gobiernos y las organizaciones 
de empleadores y trabajadores. Entre ellas se incluyen la Recomendación sobre la higiene (comercio 
y oficinas), 1964 (núm. 120), la Recomendación sobre la protección de la salud de los trabajadores, 
1953 (núm. 97), y la Recomendación sobre la vivienda de los trabajadores, 1961 (núm. 115). Por 
ejemplo, la Recomendación núm. 97 establece que «la legislación nacional debería contener dispo-
siciones sobre los métodos para prevenir, reducir o eliminar los riesgos de enfermedad en los lugares 
de trabajo», incluidos los «riesgos especiales que amenacen la salud de los trabajadores». Aunque 

1. Las previsiones para 2030 utilizadas en el presente informe tienen en cuenta el cambio estructural previsto e 
indican que la pérdida de productividad agrícola por estrés térmico será mayor en África.

2. Véanse, por ejemplo, los recursos de información sobre estrés térmico elaborados por el Ministerio del Trabajo de 
Ontario (https://www. labour.gov.on.ca/english/hs/pubs/gl_heat.php), la Dirección de Salud y Seguridad del Reino Unido 
(http://www.hse.gov. uk/pubns/indg451.htm) y la Administración de Salud y Seguridad Ocupacional de los Estados 
Unidos (https://www.osha.gov/SLTC/heatstress/) [las tres direcciones se consultaron el 20 de noviembre de 2018].
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no se menciona expresamente en la Recomendación, el calor es uno de estos riesgos especiales. La 
Recomendación núm. 97 también dispone que los empleadores deben adoptar «todas las medidas 
apropiadas» para asegurar «una protección adecuada de la salud de los trabajadores interesados», 
en particular evitando «variaciones bruscas de temperatura» y «calor excesivo[s]».

La Recomendación sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120), es uno de los instru-
mentos más pormenorizados de la OIT que establece medidas de protección y prevención expre-
samente adaptadas a situaciones de estrés térmico. Como principio general, el párrafo 20 de la 
Recomendación núm. 120 establece que «[n]ingún trabajador debería verse obligado a trabajar 
habitualmente a una temperatura extrema». Para ello, «la autoridad competente debería señalar los 
límites mínimos o máximos de temperatura, o ambos, teniendo en cuenta el clima, el tipo de estable-
cimiento, institución o servicio administrativo de que se trate, y la índole del trabajo».

La Recomendación núm. 120 especifica además que «[s]e deberían instalar y utilizar mamparas fijas 
o portátiles, deflectores u otros medios apropiados para proteger a los trabajadores» que efectúan 
actividades comerciales o trabajos de oficina. Estos medios deberían protegerlos contra «toda entrada 
de calor intenso[s], comprendido el calor producido por el sol» (párr. 22). La Recomendación dispone 
asimismo que «[n]ingún trabajador debería verse obligado a trabajar en mostradores o puestos de venta 
al aire libre a temperaturas que sean tan elevadas que puedan resultar perjudiciales para su salud, a 
menos que disponga de medios adecuados de protección contra esas temperaturas elevadas» (párr. 
23). Además, «[c]uando los trabajadores estén sometidos a temperaturas muy bajas o muy altas, se 
les deberían conceder pausas durante las horas de trabajo, o jornadas más reducidas, o se deberían 
tomar otras medidas oportunas» (párr. 25).

El conjunto de normas internacionales del trabajo aplicables y pertinentes para las medidas de adap-
tación destinadas a hacer frente al estrés térmico no se limita solo a las que contienen disposiciones 
específicas en materia de SST relacionadas con el calor. Por ejemplo, los trabajadores afectados por 
estrés térmico tienen derecho a prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profe-
sionales según lo establecido en el Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales, 1964 (núm. 121). Del mismo modo, las normas internacionales del 
trabajo que se ocupan de la seguridad social, entre ellas el Convenio sobre la seguridad social (norma 
mínima), 1952 (núm. 102), y la Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), 
recogen orientaciones detalladas sobre el desarrollo de sistemas de protección social para todos.

Además, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR), que 
supervisa el cumplimiento de las normas internacionales del trabajo, ha estado haciendo un segui-
miento de las cuestiones relativas al estrés térmico en el lugar de trabajo cuando examinaba la apli-
cación por parte de los Estados del Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm. 1)3, 
el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81)4, el Convenio sobre seguridad y salud 
de los trabajadores, 1981 (núm. 155)5, y el Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 
2001 (núm. 184)6, entre otros.

En concreto, en una de sus observaciones relativas a la aplicación del Convenio sobre la inspección del 
trabajo, 1947 (núm. 81), la CEACR planteó la cuestión de la protección de los trabajadores expuestos 
a riesgos de insolación y deshidratación7. En particular, solicitó al Gobierno de los Emiratos Árabes 
Unidos que proporcionase más información sobre la aplicación de su legislación nacional que exige a 
los empleadores, en determinadas circunstancias, que adopten medidas para reducir el calor, como 
suministrar bebidas frescas, suministrar productos que alivian la sed (por ejemplo, sal y limón), admi-
nistrar los primeros auxilios en el lugar de trabajo, proporcionar una climatización industrial adecuada, 
y suministrar los medios adecuados para asegurar la sombra necesaria que proteja contra la acción 
directa de los rayos solares.

3. Solicitud directa de la CEACR a Eslovaquia relativa al Convenio núm. 1 (adoptada en 2009 y publicada durante 
la 99.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo en 2010). Disponible en: https://www.ilo.org/dyn/normlex/
es/f?p=NORMLEXPUB:13100:0::NO::P13100_COMMENT_ID,P13100_LANG_CODE:2321121,en:NO

4. Solicitud directa de la CEACR a Azerbaiyán relativa al Convenio núm. 81 (adoptada en 2010 y publicada durante 
la 100.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo en 2011). Disponible en: https://www.ilo.org/dyn/normlex/
es/f?p=1000:13100:0::NO::P13100_COMMENT_ID,P13100_LANG_CODE:2333273,en:NO

5. Solicitud directa de la CEACR a Chipre relativa al Convenio núm. 155 (adoptada en 2015 y publicada durante la 
105.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo en 2016). Disponible en: https://www.ilo.org/dyn/normlex/
es/f?p=NORMLEXPUB:13100:0::NO::P13100_COMMENT_ID,P13100_LANG_CODE:3254822,en:NO

6. Solicitud directa de la CEACR a la República de Moldova relativa al Convenio núm. 184 (adoptada en 2015 y 
publicada durante la 105.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo en 2016). Disponible en: https://www.
ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:13100:0::NO::P13100_COMMENT_ID:3245019

7. Observación de la CEACR a los Emiratos Árabes Unidos relativa al Convenio núm. 81 (adoptada en 2008 y publi-
cada durante la 98.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo en 2009). Disponible en: https://www.ilo.org/
dyn/normlex/es/f?p=1000:13100:0::NO::P13100_COMMENT_ID,P13100_LANG_CODE:2298914,es:NO
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Con el fin de complementar las normas internacionales del trabajo vigentes, la OIT ha elaborado una 
serie de repertorios de recomendaciones prácticas8 que abordan el estrés térmico en general, como 
Factores ambientales en el lugar de trabajo (2001), o en entornos específicos, como Seguridad y 
salud en la utilización de la maquinaria (2013)9. El repertorio de recomendaciones prácticas de la 
OIT: Factores ambientales en el lugar de trabajo proporciona asesoramiento técnico detallado sobre 
los peligros y riesgos asociados a la exposición al calor y sobre la gestión eficaz de estos riesgos para 
prevenir accidentes y enfermedades profesionales. Por ejemplo, con respecto a la prevención y el 
control en ambientes calurosos, el repertorio aconseja que «[p]ara la conservación del balance hídrico, 
los empleadores deberían adoptar medidas a fin de que los trabajadores puedan disponer fácilmente 
de agua ligeramente salada o de bebidas aromatizadas diluidas, y deberían alentarlos a beber por 
lo menos cada hora, proporcionándoles un punto cercano o haciendo los arreglos necesarios para 
hacerles llegar bebidas» (OIT, 2001b).

8.2  El papel de los gobiernos
Cuanto más habituales se vuelvan las olas de calor y las altas temperaturas, más bajará la pro-
ductividad laboral y más se verán amenazadas las condiciones de trabajo decente, por lo que será 
necesario ajustar los marcos normativos. Incumbe prioritariamente a los gobiernos crear un entorno 
regulador que facilite el cambio de comportamiento entre empleadores y trabajadores y que guíe la 
elaboración de medidas para afrontar el estrés térmico en el lugar de trabajo (véase el gráfico 8.1 más 
arriba). Algunos países ya han adoptado normativas específicas para proteger a los trabajadores de la 
exposición al calor y el consiguiente estrés térmico (véase, por ejemplo, en OIT, 2017f, un análisis de 
estas normativas en países del África Subsahariana). Algunas de estas normativas prescriben las tem-
peraturas máximas a las que pueden estar expuestos los trabajadores (por ejemplo, Chipre)10. Otras 
especifican medidas detalladas para evitar niveles de calor excesivo y disponen que deben utilizarse 
equipos de protección (por ejemplo, el Gabón)11. En ausencia de normas claramente establecidas, 
la legislación nacional de algunos países exige que los empleadores proporcionen, como mínimo, un 
lugar de trabajo seguro y detecten y controlen los riesgos y peligros, un enfoque que han adoptado 
Nueva Zelandia y el Gobierno de Ontario en el Canadá, por ejemplo12.

El riesgo de estrés térmico profesional se agrava especialmente durante las olas de calor. Por lo tanto, 
la mejora de los sistemas de alerta de estos fenómenos es un elemento esencial de las estrategias 
de protección para lidiar con las temperaturas extremas (Bi et al., 2011; Pogačar et al., 2018). Los 
sistemas de vigilancia y alerta de olas de calor dependen de las estaciones meteorológicas. Sin 
embargo, África solo cuenta con una ínfima parte del número de estaciones que se recomiendan para 
recopilar información en el marco de un sistema de alerta eficaz. Como suele suceder en los países 
en desarrollo, deben tenerse en cuenta las restricciones financieras y técnicas (Watts et al., 2018). 
Para lograr el desarrollo integral de la infraestructura necesaria para adaptarse al estrés térmico, es 
importante fomentar la cooperación internacional entre países, como el intercambio de información 
y la actuación conjunta bajo la égida de la OIT.

Los sistemas de protección social también deben basarse en un marco normativo e institucional que 
garantice la cobertura de todos, especialmente de los más desfavorecidos. Estos sistemas brindan 
una serie de instrumentos de política que pueden desempeñar un papel importante en el refuerzo de 
la capacidad de adaptación y la resiliencia de los trabajadores, entre ellos los más vulnerables y los 
más afectados por el estrés térmico, en particular las personas que trabajan por cuenta propia en la 

8. Los repertorios de recomendaciones prácticas de la OIT son normas técnicas que contienen orientaciones prác-
ticas detalladas para determinados sectores o temas. Complementan las normas internacionales del trabajo vigentes 
pero, a diferencia de los convenios, no son vinculantes.

9. La sección 6.6 del repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT Seguridad y salud en la utilización de 
maquinaria se titula «Efectos del clima» y contiene orientaciones sobre el uso de maquinaria en condiciones de tem-
peratura ambiente o humedad muy elevadas (como en las regiones tropicales y subtropicales).

10. Decisión tomada el 5 de julio de 2002 por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para contrarrestar el estrés 
térmico de las personas que trabajan en actividades laborales al aire libre durante los meses de verano, disponible en: 
http://www.mlsi.gov.cy/mlsi/dli/dliup.nsf/pagem2_en/pagem2_en?OpenDocument [consultado el 3 de enero de 2019].

11. El Decreto núm. 01494/PR/MTEPS de 29 de diciembre de 2011 sobre normas generales de salud y seguridad en 
los lugares de trabajo establece, entre otras cosas, que deben concederse periodos de descanso a los trabajadores 
expuestos a temperaturas extremas y que deben adoptarse medidas adecuadas para proteger a los trabajadores del 
calor (art. 41); también dispone que deben proporcionarse equipos de protección personal a los trabajadores que 
desempeñan su trabajo al aire libre (art. 44).

12. Con respecto a Nueva Zelandia, véase la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo de 1992; por lo que ser refiere 
a Ontario, véase el art. 25 2) h) de la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo de 1990. Para consultar un panorama 
general, véase OIT (2009).
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agricultura (OIT, 2018b, cap. 4; OIT, 2017a). Los instrumentos de protección social, como el seguro 
social y la asistencia social (por ejemplo, los seguros basados en índices climáticos y las transferencias 
en efectivo) pueden compensar la pérdida de ingresos sufrida por los hogares como consecuencia 
de las olas de calor y garantizar un acceso efectivo a la atención médica. En Argelia, por ejemplo, 
la cobertura del Fondo Nacional de Seguro de Desempleo para los Sectores de la Construcción, las 
Obras Públicas y la Hidráulica se amplió en 2016 a las paradas del trabajo relacionadas con el clima, 
incluidas las relacionadas con el calor (Mendaci, 2016).

En algunos países, los trabajadores afectados por un riesgo ambiental en el trabajo como consecuencia 
de una ola de calor tienen derecho a prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales. En otros (por ejemplo, Alemania y Rumania) se contemplan disposiciones específicas 
para el pago de prestaciones de desempleo en caso de paradas del trabajo en el sector de la cons-
trucción por el frío. En los países en desarrollo, los programas de obras públicas o empleo público 
que promueven prácticas de trabajo decente pueden permitir a los trabajadores poco cualificados 
obtener ingresos y reducir su riesgo de estrés térmico trabajando solo a temperaturas adecuadas.

También se necesitan intervenciones normativas para promover determinadas tecnologías, mejorar 
las normas técnicas para edificios (de modo que, por ejemplo, se reduzca la temperatura interior) 
y reforzar las políticas locales de empleo público con el fin de desalentar la migración de las áreas 
rurales a las áreas urbanas o, alternativamente, facilitar la migración, ya que es probable que los 
futuros episodios de calor extremo lleven a muchos trabajadores vulnerables a migrar (véase el 
recuadro 8.1 más abajo). En algunos casos, cuando el cambio climático amenaza los medios de vida, 
la migración temporal o permanente puede ser la única respuesta de adaptación. El estrés térmico 
es uno de los principales factores climáticos de migración (véase el recuadro 6.3 en el Capítulo 6).

Los cambios económicos estructurales también pueden tener consecuencias normativas. Puesto que 
el sector más afectado por el estrés térmico es la agricultura, todo cambio estructural que fomente la 
transición de la agricultura a la industria y al sector de servicios puede facilitar la adaptación al estrés 
térmico. La transformación estructural viene impulsada por la inversión pública en infraestructuras, 
el fomento de un entorno favorable para las empresas «verdes» y la participación sostenible en el 
comercio internacional (Ocampo, Rada y Taylor, 2009). Asimismo, está impulsada por el desarrollo 
de las competencias necesarias y la visión para los negocios, así como por la acumulación de conoci-
miento colectivo (Salazar-Xirinachs, Nübler y Kozul-Wright, 2014). Una combinación de todos estos 
factores puede ayudar a los países en desarrollo a ponerse al día, aumentando así sus posibilidades 
de mitigar los efectos del estrés térmico.

Entre los países que han iniciado con éxito una transformación estructural de sus economías figuran 
China, Costa Rica y la República de Corea. Tanto China como la República de Corea han propiciado la 
diversificación hacia industrias de tecnología baja y media con grandes inversiones en infraestructura 
y la sustitución de importaciones, así como en educación a todos los niveles. Durante su transfor-
mación estructural en curso, China ha decidido prestar mayor atención a los resultados sociales y 
medioambientales, en particular, a cuestiones como la creciente desigualdad y la polarización social. 
Al promover el desarrollo de competencias y la inversión, la transformación estructural de las econo-
mías facilita la «reorientación» de las posibles pérdidas de horas de trabajo causadas por el estrés 
térmico hacia el empleo en sectores más productivos.

El papel del gobierno no se limita a establecer normas, dado que la aplicación de las normas y su 
cumplimiento dependen tanto de la infraestructura existente como de la capacidad institucional. 
El desarrollo de una infraestructura integral –como la que se necesita para los sistemas de alerta 
temprana, la prestación de servicios de acceso al agua potable y la planificación urbana con un 
enfoque climático inteligente– requiere la participación directa del gobierno. Esto mismo ocurre con 
las medidas destinadas a reducir el calor producido por los dispositivos que se usan en espacios 
interiores y a reducir los costes energéticos y de capital del aire acondicionado. Dado que las normas 
desempeñan una importante función en la protección de los trabajadores contra el estrés térmico, es 
preciso disponer de los recursos adecuados para llevar a cabo inspecciones de trabajo con el fin de 
supervisar su aplicación y su cumplimiento.

Por último, el gobierno también puede desempeñar una función de mediador al garantizar que tanto 
los empleadores como los trabajadores actúan en aras del interés general, un aspecto destacado en 
las Directrices de la OIT para una transición justa. Mediante una formulación de políticas coherente, 
los gobiernos pueden crear un entorno propicio para reunir a los actores clave en sus medidas encami-
nadas a adaptar los lugares de trabajo al aumento de las temperaturas. A este respecto, los gobiernos 
pueden ayudar a las organizaciones de empleadores y trabajadores a cumplir los reglamentos en 
materia de seguridad y salud en el trabajo impulsando campañas educativas y de sensibilización. 
Se pueden reforzar las medidas de adaptación con la asignación de recursos públicos, a través de 
servicios financieros y de desarrollo empresarial, a los empleadores o los trabajadores para ayudarles 
a obtener resultados concretos. 
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Recuadro 8.1 El estrés térmico como causa de migración:  
consecuencias para la acción política

La migración se considera una respuesta probable al cambio climático (IPCC, 2014b; Mueller, Gray y Kosec, 
2014; OIM, 2017). Por consiguiente, un aspecto importante de las iniciativas mundiales para proteger a los 
migrantes es abordar las causas, como los efectos adversos del cambio climático y el aumento de la frecuencia 
y la intensidad de los desastres naturales. Los niveles de temperatura tienen un efecto causal en las decisiones 
de emigración. Por ejemplo, se ha constatado que la relación entre el número de solicitudes de asilo presen-
tadas en los Estados miembros de la Unión Europea (UE) y la temperatura media en el país de origen sigue una 
curva en forma de u: cuando la temperatura en el país de origen se desvía de un valor óptimo de 21,4 ºC, las 
solicitudes de asilo aumentan (Missirian y Schlenker, 2017). Sobre la base de sus datos empíricos, estos autores 
simulan el efecto del futuro cambio climático en las solicitudes de asilo: las previsiones indican que el número 
de solicitudes de asilo en la Unión Europea ascenderá con el aumento de la temperatura media mundial de 
forma convexa. El efecto no es baladí: en un escenario de aumento de 2 ºC de la temperatura mundial a finales 
de siglo, cabría esperar que las solicitudes de asilo se duplicasen (ibid.).

Las perturbaciones meteorológicas también afectan a los movimientos internos de población. Un estudio de 
la migración entre provincias en Indonesia reveló una relación similar en forma de u entre la temperatura en la 
provincia de origen y el índice migratorio, siendo más baja la migración con una temperatura media de 25 ºC 
(Bohra-Mishra, Oppenheimer y Hsiang, 2014). En Sudáfrica se han observado efectos similares de la temperatura 
en la migración interna (Mastrorillo et al., 2016). Además, las perturbaciones climáticas influyen en la migración 
a las áreas urbanas, como ha demostrado un estudio del África Subsahariana (Barrios, Bertinelli y Strobl, 2006).

Sin embargo, este efecto de la temperatura en la migración no parece ser sistemático a nivel universal. Basándose 
en microdatos de cinco países subsaharianos, Gray y Wise (2016) constataron que las anomalías en la tempera-
tura no tenían ningún efecto en la emigración en Nigeria y el Senegal. De hecho, el vínculo entre la temperatura 
y la migración tiene más que ver con la productividad agrícola. Un estudio de la migración internacional en 
general ha revelado que el efecto de la temperatura en la emigración está ligado al grado de dependencia que 
tenga el país de origen de la agricultura (Cai et al., 2016). Solo la emigración procedente de los países del cuartil 
superior de la distribución de dependencia agrícola parece verse afectada por los cambios de temperatura.

Otra causa importante de la heterogeneidad observada en la respuesta al ascenso de las temperaturas es el 
nivel inicial de ingresos. La tasa de emigración por lo general aumenta con el desarrollo económico hasta que 
los países alcanzan un nivel de ingresos medio-alto (Clemens, 2014). Para explicar esta constatación se ha 
sugerido que las causas podrían ser las restricciones crediticias que entrañan los bajos niveles de ingresos; es 
decir, los pobres no pueden permitirse migrar. En consonancia con esta explicación, Cattaneo y Peri (2016) 
consideran que el aumento de las temperaturas y los reveses asociados en la obtención de ingresos reducen 
la migración procedente de los países pobres, generando un círculo vicioso de la pobreza. Los hogares de los 
países de ingresos medianos son los que están en mejor posición para adaptarse al calentamiento global a 
través de la migración.

La medida de pérdida de productividad laboral causada por el estrés térmico que utilizamos en el presente 
informe guarda una correlación negativa con la migración neta a nivel subregional. En 2015, las subregiones con 
escasas pérdidas de productividad por estrés térmico en general registraron una inmigración neta (migración 
neta positiva) procedente del resto del mundo, como se muestra en el gráfico 8.2 a continuación. En cambio, 
en las subregiones con mucho estrés térmico se observó una emigración neta hacia el resto del mundo. De este 
modo, Asia Meridional, la subregión con mayores pérdidas de productividad por estrés térmico en 2015, fue la 
subregión con la segunda tasa de emigración más alta en 2017.

 

Gráfico 8.2 Correlación entre la migración neta y la pérdida de productividad laboral

Nota: Los valores netos de migración positivos se corresponden con la inmigración hacia una subregión determinada desde el resto del mundo. 

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos del Banco Mundial y los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.
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8.3  El papel de los empleadores
Los empleadores desempeñan una función esencial en la aplicación de medidas eficientes de adap-
tación para reducir los efectos del estrés térmico. A pesar de que es el gobierno quien establece los 
reglamentos y las normas, los empleadores son los responsables de proporcionar un lugar de trabajo 
seguro y saludable, y de garantizar que las condiciones de trabajo cumplen dichas normas13. Los 
reglamentos en materia de salud y seguridad obligan a los empleadores a evaluar los riesgos en el 
lugar de trabajo y a proteger a los trabajadores frente a los riesgos graves reconocidos, con inclusión 
de los riesgos asociados al calor. Esas evaluaciones deberían formar parte de un sistema de gestión 
de la salud y la seguridad en el trabajo puesto en práctica por el empleador con la participación de 
los trabajadores. Las evaluaciones del riesgo son necesarias porque los peligros asociados al calor 
pueden variar mucho entre las distintas regiones y dentro de las mismas y entre las diferentes acti-
vidades. Estos riesgos dependen, entre otras cosas, del nivel de calor, el carácter físico del trabajo 
y la capacidad de adaptación de la empresa y de los trabajadores. Cuando se identifica el estrés 
térmico como un peligro, los empleadores deben actuar para eliminar el peligro y minimizar el riesgo 
adoptando una serie de medidas de control.

Los empleadores disponen de muchas opciones para proteger a los trabajadores del estrés térmico, 
en particular, en los ámbitos de la infraestructura y la normativa interna (véase el gráfico 8.1 más 
arriba). La combinación adecuada de medidas de adaptación depende mucho del contexto local, y 
mientras que algunas medidas pueden proteger tanto a los trabajadores que desarrollan su actividad 
al aire libre como en espacios interiores, otras solo protegerán a uno de los dos grupos. A título de 
ejemplo, las medidas de infraestructura en los edificios –como el aire acondicionado, los sistemas 
de nebulización y ventilación, y los techos fríos– solo protegerán a los trabajadores que desarrollan 
sus actividades en el interior. Los trabajadores que trabajan al aire libre sentados en el interior de 
vehículos o de grandes maquinarias pueden protegerse del calor en cabinas con aire acondicionado, 
pero la mayoría de los trabajadores que trabajan a la intemperie apenas disponen de protección 
frente al aire caliente o el sol. Además, aunque resulta muy eficaz para bajar las altas temperaturas, 
el aire acondicionado consume una gran cantidad de energía y, si funciona con electricidad generada 
a partir de combustibles fósiles, supone también una fuente importante de emisiones de GEI, que 
propician el cambio climático y el aumento de las temperaturas mundiales. Ya existen sistemas de 
aire acondicionado alimentados con energía solar generada por paneles situados en los tejados de 
las fábricas y que deben adaptarse a las condiciones locales. Estos sistemas apoyan las medidas 
de adaptación al cambio climático sin producir emisiones de GEI. Además, medidas reglamentarias 
como unos horarios de trabajo flexibles, la rotación de trabajadores, cambios en el código de vesti-
menta o el cambio de la ubicación de una empresa pueden proteger de manera eficiente tanto a los 
trabajadores que trabajan al aire libre como a los que trabajan en el interior frente al estrés térmico 
(Vivid Economics, 2017).

Por lo que respecta a la infraestructura, los empleadores pueden reducir los efectos de los riesgos 
asociados al calor para los trabajadores de forma más eficiente gracias al diseño de los edificios (por 
ejemplo, con soluciones de construcción biomiméticas inspiradas en la naturaleza). Ello incluye la 
adopción de medidas de adaptación, como el aire acondicionado, que puede utilizarse para hacer 
frente a breves picos de temperatura, y varias maneras de reducir las altas temperaturas de base, 
como: a) el aumento de la masa térmica, que mejora la capacidad de los edificios de absorber y 
almacenar energía térmica, para que la temperatura interna del edificio aumente más lentamente con 
el paso del tiempo; b) el aumento de la ventilación; c) el aumento del albedo de la superficie de los 
edificios (por ejemplo, con «techos fríos»), lo que da lugar a una mayor reflexión de la radiación solar; 
d) los «techos verdes», que están cubiertos de vegetación y contribuyen a reducir las temperaturas 
medias, y e) el aumento de la sombra interior mediante persianas, cortinas o películas de protección 
para ventanas, por ejemplo.

El diseño de los edificios se centra en los trabajadores que trabajan en el interior, pero otros tipos 
de medidas relacionadas con la infraestructura pueden proteger también a quienes trabajan al aire 
libre. Por ejemplo, la instalación de toldos en las áreas de trabajo expuestas a la luz solar directa o 
trasladar, en la medida de lo posible, ciertos trabajos a áreas con sombra natural podrían ser medidas 
de adaptación eficientes. El aumento de la mecanización (en particular, en la agricultura) también 
puede reducir la demanda física y el suavizar el ritmo de los empleos. No obstante, la mecanización 

13. La función del Estado es fundamental en la reglamentación de las condiciones de trabajo. No obstante, los 
beneficios económicos de las políticas en materia de SST (por ejemplo, la correlación positiva entre unos buenos 
resultados en materia de SST y la productividad laboral) también deberían animar a las empresas a adoptar un papel 
activo en el desarrollo de esas políticas con el fin de afrontar los retos que plantea el estrés térmico. Promover la 
seguridad y la salud de los trabajadores los mantiene sanos, productivos y motivados, lo que a su vez permite a las 
empresas seguir siendo competitivas e innovadoras.
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puede resultar costosa. Además de los recursos que pueden no estar disponibles, también requiere 
una planificación avanzada, que puede ser difícil de conseguir debido a la necesidad de que participen 
diferentes disciplinas y organismos (Spector y Sheffield, 2014). En concreto, es necesario garantizar 
que los trabajadores que trabajan al aire libre accedan regularmente a agua potable, sombra y pausas 
para descansar, y proporcionarles equipos de protección individual e indumentaria adecuada, por tra-
tarse de componentes esenciales de cualquier plan de adaptación (véase, por ejemplo, el recuadro 4.2 
en el Capítulo 4, en el que se explica cómo Costa Rica ha hecho obligatorias estas medidas).

Los empleadores pueden introducir cambios pertinentes en sus empresas, como reducir el calor 
producido por los dispositivos internos, adaptar las horas de trabajo para que los trabajadores puedan 
soportar mejor las altas temperaturas, trasladar el lugar de trabajo a áreas más frescas y adaptar la 
ropa de trabajo a los niveles de calor. Muchos de los trabajos que exigen grandes esfuerzos físicos y 
que están amenazados por el estrés térmico requieren el uso de indumentaria protectora, lo que, de 
hecho, agrava el riesgo de agotamiento por calor al inhibir la pérdida de calor (Bernard, 1999). Por 
lo tanto, se podrían mejorar las condiciones de trabajo en esos empleos si se mejoran las prendas de 
protección empleando tejidos más transpirables o se permite que los trabajadores hagan descansos 
durante los que se puedan quitarse los elementos de protección pesados. Algunas de las medidas 
tratadas en este apartado son también importantes para los trabajadores por cuenta propia.

La formación puede ayudar a los trabajadores a comprender mejor cómo afecta el estrés térmico a su 
salud y su seguridad, y cómo prevenirlo. Los empleadores también pueden poner en marcha programas 
de seguimiento basados en la presencia de más de un trabajador en los lugares especialmente calu-
rosos, de modo que los trabajadores puedan detectar cualquier signo o síntoma de una enfermedad 
relacionada con el calor en sus compañeros (véase el análisis de los «sistemas de camarada de apoyo» 
en la sección 8.4 más abajo).

8.4  El papel de los trabajadores
Los trabajadores también desempeñan una importante función en la puesta en práctica de las 
medidas de adaptación y, más en general, en la adopción de las medidas adecuadas en el lugar de 
trabajo (véase el gráfico 8.1 más arriba). No obstante, las opciones que tienen los trabajadores a su 
disposición dependen en gran medida de los reglamentos, la infraestructura y los programas de forma-
ción establecidos por los gobiernos y los empleadores. Sin embargo, pueden hacer varias cosas para 
reducir los efectos del estrés térmico en su salud y su productividad (para consultar la información 
sobre un estudio monográfico específico en el sector agrícola, véase el recuadro 8.2).

Los trabajadores pueden tomar medidas a título individual para reducir su temperatura corporal: beber 
agua con frecuencia, cambiar las horas de trabajo, tomar descansos en áreas frescas y a la sombra, 
hacer más descansos durante los periodos especialmente calurosos, usar indumentaria que proteja 
del sol y que permita que el cuerpo se ventile, proteger la cabeza con un gorro en caso de trabajar al 
aire libre y estar atentos a los síntomas de un agotamiento térmico o hipertermia.

Las medidas a título individual para reducir el calor pueden complementarse con un «sistema de 
camarada de apoyo». Se trata de un sistema de vigilancia en el lugar de trabajo en el que los traba-
jadores deben observar posibles síntomas de estrés térmico en sus compañeros, controlando pará-
metros fisiológicos como la temperatura corporal, la hidratación y la frecuencia cardiaca. Además, 
los trabajadores, siempre que fuera posible, deberían informar a sus empleadores sobre cualquier 
preocupación que tengan en cuanto al entorno de trabajo. Sin embargo, la viabilidad de esas medidas 
a menudo depende de la infraestructura disponible, la sensibilización de los trabajadores y los regla-
mentos vigentes en el plano nacional y en cada empresa.

8.5  El papel del diálogo social
Junto con el gobierno, tanto las organizaciones de trabajadores como de empleadores deben participar 
en la concepción y la puesta en práctica de las políticas de mitigación y adaptación del cambio climá-
tico, como se subraya en las Directrices de política para una transición justa de la OIT. Los trabajadores 
y los empleadores son los mejor situados para poner en práctica las políticas de adaptación y adoptar 
las medidas adecuadas en el lugar de trabajo, como garantizar el cumplimiento de las normas de salud 
y seguridad, así como encontrar soluciones prácticas para que los trabajadores puedan soportar las 
altas temperaturas y la humedad, y continuar desempeñando sus trabajos (TUC, 2009).
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En la actualidad, más de 850 millones de personas trabajan 
en el sector agrícola en todo el mundo, la mayoría de los cuales 
son agricultores de subsistencia y por cuenta propia. Juntos, 
representan el 26,5 por ciento de la fuerza laboral mundial total 
(OIT, 2018c). Los países con ingresos bajos y medios bajos 
son muy dependientes del sector agrícola, que representa el 
68,9 por ciento y el 38,8 por ciento de su empleo total, res-
pectivamente (ibid.). Los trabajadores agrícolas son el grupo de 
trabajadores más vulnerable al estrés térmico, como se puede 
observar en el gráfico 2.6 del Capítulo 2, en el que se muestra 
que el sector agrícola representaba el 83 por ciento de las horas 
de trabajo perdidas debidas al estrés térmico en 1995 en todo 
el mundo y en el que, según las previsiones, representará el 
60 por ciento de las pérdidas en 2030. Además, a los trabaja-
dores agrícolas a menudo les resulta difícil seguir algunas reco-
mendaciones en materia de salud y seguridad en el trabajo que 
podrían ayudar a reducir los riesgos derivados del calor, como 
evitar la exposición al sol o reducir la carga de trabajo y realizar 
periodos de descanso más largos cuando haga calor, dado que 
el trabajo que tienen que realizar depende en gran medida de 
los ciclos de crecimiento estacionales y las fuerzas del mercado 
(Jackson y Rosenberg, 2010). Combatir el estrés térmico podría 
contribuir a promover el trabajo decente en el sector agrícola.

Los gobiernos, los empleadores y los trabajadores desempeñan 
una función importante en la adopción de medidas de protec-
ción contra el estrés térmico en la agricultura. Los trabajadores 
agrícolas pueden aclimatarse a los riesgos asociados al calor 
bebiendo agua con mayor frecuencia, tomando descansos a 
la sombra y usando indumentaria que proteja del calor y que 
permita una ventilación del cuerpo; también pueden contribuir 
al proceso de adaptación compartiendo información pertinente 
con sus compañeros. No obstante, la capacidad de adaptación 
y la motivación de los trabajadores depende en gran medida 
de la infraestructura disponible y de las reglamentaciones, que 
deben ser proporcionadas por los empleadores y los gobiernos. 
Por ejemplo, un estudio sobre los trabajadores agrícolas en 
el Estado de Washington, en los Estados Unidos, demostró 
que los pagos a destajo (en contraposición al salario por hora) 
estaban asociados con un mayor riesgo de enfermedades rela-
cionadas con la salud, probablemente porque los incentivos 
económicos animan a los trabajadores a trabajar más horas y 
a tomar menos descansos (Spector, Krenz y Blank, 2015). Un 
método de pago que tuviera en cuenta los tiempos de descanso 
o la transición al salario por hora, además de unos periodos de 
descanso obligatorios y pautados, mejoraría las condiciones de 
estos trabajadores.

Existen numerosas normas internacionales y reglamentos nacio-
nales en materia de SST en el sector agrícola adecuados para 
hacer frente al problema del estrés térmico. El Convenio sobre 
la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184), y 
la Recomendación correspondiente (núm. 192), establecen los 
principios fundamentales en materia de SST en el sector de 
la agricultura. Como principio general, el Convenio núm.184 
exige a los Estados Miembros poner en práctica una «política 
nacional coherente en materia de seguridad y salud en la agri-
cultura». Esta política deberá tener por objetivo «prevenir los 
accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia 
del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobre-
vengan durante el trabajo, mediante la eliminación, reducción 
al mínimo o control de los riesgos inherentes al medioambiente 
de trabajo en la agricultura». Por supuesto, el calor es uno de 
los principales peligros en cuestión.

Por lo que respecta a las medidas de prevención y protec-
ción, el Convenio núm. 184 dispone que «el empleador deberá 
velar por la seguridad y la salud de los trabajadores en todos 
los aspectos relacionados con el trabajo». Además, insta a 
los empleadores a que realicen «evaluaciones apropiadas de 
los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores y, 
con base en sus resultados, adopten medidas de prevención y 
protección para garantizar que […] todas las actividades [agrí-
colas y] los lugares de trabajo sean seguros […]». Se impone 
la obligación al empleador de que «asegure que se brinde a 
los trabajadores del sector agrícola una formación adecuada y 
apropiada, así como instrucciones comprensibles en materia 
de seguridad y de salud, y cualquier orientación o supervisión 
necesarias, en especial información sobre los peligros y riesgos 
relacionados con su labor y las medidas que deben adoptarse 
para su protección, teniendo en cuenta su nivel de instrucción 
y las diferencias lingüísticas» (art. 7).

El Convenio núm. 184 refuerza asimismo los derechos de los 
trabajadores del sector agrícola al disponer que deben tener 
derecho «a) a ser informados y consultados sobre cuestiones de 
seguridad y salud […] b) a participar en la aplicación y examen 
de las medidas de seguridad y salud […], y c) a apartarse de 
cualquier peligro derivado de su actividad laboral cuando […] 
existe un riesgo inminente y grave para su seguridad y su salud» 
(art. 8). Estos trabajadores no deberán quedar en una situación 
de desventaja como consecuencia de estas acciones.

En el plano nacional, Costa Rica ha aplicado un «Reglamento 
para la prevención y protección de las personas trabaja-
doras expuestas a estrés térmico por calor», aprobado por 
el Consejo de Salud Ocupacional en 2015 con arreglo al 
Decreto N.º 39147 S-TSS. Este reglamento exige a los emplea-
dores que proporcionen sombra, agua, descanso y ropa de pro-
tección a los trabajadores agrícolas al aire libre. En los Estados 
Unidos, California ha puesto en marcha una iniciativa pionera 
al aprobar una norma de «Prevención de las enfermedades 
por calor» para el trabajo al aire libre en sus normas gene-
rales de seguridad en la industria, que abarcan también al 
sector agrícola. Los empleadores deben proporcionar agua, 
acceso a zonas con sombras, planes de respuesta en caso de 
emergencia, procedimientos para abordar los altos niveles de 
calor y formación para los empleados y los supervisores (Cal/
OSHA, 2006). El Estado de Washington también menciona 
de forma expresa la exposición al calor al aire libre en sus 
normas de seguridad para la agricultura, que comprenden dis-
posiciones sobre las responsabilidades de los empleadores y los 
trabajadores, el acceso al agua potable y cómo actuar ante los 
signos y los síntomas de una enfermedad por calor, así como 
medidas de información y formación (Legislatura del Estado 
de Washington, 2012).

El Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad 
y salud en la agricultura de la OIT abarca todos los aspectos 
mencionados anteriormente. Dicho repertorio de recomen-
daciones, que es un complemento de las normas del trabajo 
internacionales mencionadas más arriba, contiene orienta-
ciones prácticas pormenorizadas sobre la manera de gestionar 
y prevenir el estrés térmico, y asesora a los empleadores sobre 
una serie de cuestiones como proporcionar zonas de descanso, 
agua potable, indumentaria de protección y ayudas mecánicas 
para reducir las cargas de trabajo y el estrés físico durante 
los periodos de altas temperaturas, además de garantizar una 
supervisión adecuada de modo que los trabajadores puedan 

Recuadro 8.2 La adaptación al estrés térmico en el sector agrícola
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ser evacuados del entorno caluroso si presentan síntomas de 
estrés térmico. Además, se recomienda que «los empleadores 
deberían prohibir el consumo de alcohol durante el trabajo y 
las pausas, ya que el consumo de alcohol reduce el buen juicio 
y la coordinación muscular, deshidrata el cuerpo y aumenta la 
susceptibilidad al estrés por calor». (OIT, 2010). 

A pesar de la existencia de reglamentos nacionales y normas 
internacionales en materia de seguridad y salud en el trabajo en 
el sector agrícola, su aplicación y su cumplimiento suscita cierta 
preocupación en los países de ingresos bajos y medios bajos, 
donde una gran proporción de la población trabaja en el sector 
de la agricultura (Staal Wästerlund, 2018). Además, muchos 
trabajadores agrícolas de todo el mundo son trabajadores por 
cuenta propia o trabajan en el sector informal, lo que dificulta 
aún más la aplicación de los reglamentos nacionales en materia 
de SST. De igual modo, los reglamentos en materia de SST a 
menudo no se aplican a los familiares de los trabajadores, con 
inclusión de las mujeres y los niños, que pueden ayudar en la 
explotación agrícola. Un estudio de la legislación en materia de 

SST en diez países de ingresos bajos y medios bajos en Asia 
y África reveló que la mayoría de los países carecía de regla-
mentos en materia de SST para el sector agrícola y que en aque-
llos países en los que sí existían, no se abordaban los riesgos 
relacionados con el calor. El estudio reveló asimismo cómo la 
posición «inferior» de los trabajadores agrícolas frente a los pro-
pietarios de las explotaciones agrícolas y la naturaleza localizada 
de las actividades agrícolas han actuado como obstáculos para 
las inspecciones del trabajo, lo que dificulta la aplicación de los 
reglamentos, las indemnizaciones y la vigilancia médica (Ncube 
y Kanda, 2018). Dichas limitaciones aumentan la vulnerabilidad 
de los trabajadores del sector agrícola y los agricultores ante los 
riesgos asociados al calor, y hacen aún más urgente la mejora de 
los reglamentos en materia de SST en el sector agrícola. El pro-
grama de investigación «HEAT-SHIELD», puesto en marcha 
recientemente y financiado por la Unión Europea, identifica 
y pone a prueba las medidas de protección frente al calor en 
la agricultura, así como en el transporte, la construcción, la 
industria manufacturera y el turismo.

Recuadro 8.2 (continúa)

Cuando las altas temperaturas empiecen a tener un mayor efecto en las condiciones de trabajo, será 
importante reconsiderar cuidadosamente los métodos de trabajo en el interior y al aire libre, las horas 
de trabajo, los códigos de vestimenta, los uniformes y los equipos, los turnos y los periodos de des-
canso, y demás cuestiones relacionadas. El diálogo social puede desempeñar una función esencial 
para llegar a un consenso y alcanzar soluciones adecuadas.

A través del diálogo social y los convenios colectivos, las organizaciones de empleadores y traba-
jadores pueden desarrollar y aplicar políticas pormenorizadas para abordar el estrés térmico en el 
lugar de trabajo que se ajusten a las necesidades y a la realidad de cada empresa en particular. Por 
ejemplo, en el Canadá, los empleadores y los trabajadores utilizan con frecuencia los umbrales del 
índice «Humidex»14 para activar la aplicación de los planes por olas de calor en el lugar de trabajo. 
Así, en un convenio colectivo canadiense, la empresa y el sindicato acordaron que, en cualquier turno, 
cuando la lectura del índice Humidex fuera igual o superior a 39 °C, los trabajadores podrían elegir 
entre percibir un 25 por ciento adicional de su salario habitual por horas por hacer ese turno o no 
tener que realizarlo15.

El diálogo social es también esencial para el desarrollo de políticas nacionales en materia de SST, 
que deberían elaborarse en consulta con las organizaciones de empleadores y trabajadores más repre-
sentativas. La infraestructura de aplicación de las políticas nacionales en materia de SST debería ser 
establecida, mantenida y desarrollada de manera progresiva y revisada periódicamente en consulta 
con dichas organizaciones (OIT, 2017f).

Además, el diálogo social puede contribuir a que la gobernanza del cambio climático sea más favorable 
al trabajo por medio de políticas que tengan en cuenta tanto las preocupaciones medioambientales 
como las laborales (OIT, 2018b). El objetivo de reducir las emisiones de GEI es compatible con las 
medidas para reducir el impacto negativo del estrés térmico en la fuerza de trabajo.

14. Humidex es un índice numérico utilizado por meteorólogos canadienses para medir el calor que siente una 
persona media y que combina los efectos del calor y la humedad. Se han desarrollado otros índices en otros lugares y 
todos ellos van acompañados de una escala de interpretación para ayudar a identificar los niveles seguros de calor en 
el lugar de trabajo.

15. Véanse los artículos 3.01-3.02 de la Carta de Entendimiento del Acuerdo Colectivo entre Riverside Brass y 
Aluminum Foundry Limited y United Steel, Paper and Forestry, Rubber, Manufacturing, Energy, Allied Industrial y 
Service Workers International Union, Local 838-04 (2014-2017). Disponible en: https://www.sdc.gov. on.ca/sites/mol/
drs/ca/Manufacturing%20%20Fabrication%20and%20Machinery/331-22116-17%20(295-0015).pdf [consultado el 
20 de noviembre de 2018].
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9.1  Escenarios de mitigación  
y estrés térmico profesional 

La mitigación del cambio climático es esencial para prevenir el estrés térmico en el trabajo y proteger 
a la futura fuerza de trabajo de los riesgos asociados al calor. Hasta ahora, en el presente informe 
se han tratado principalmente las medidas de adaptación, puesto que son las más adecuadas para 
proteger a los trabajadores de aquí a 2030 (los aumentos de temperatura previstos de aquí a 2030 
son consecuencia de los GEI ya emitidos). Las medidas adoptadas para mitigar el futuro cambio cli-
mático influirán en la tendencia al aumento de la temperatura más allá de 2030. Es urgente adoptar 
ya esas medidas. Un trabajador que tenga ahora 20 años seguirá trabajando otros 40 o 50 años más, 
es decir, hasta bien entrada la década de 2060. Un niño nacido en 2019 es probable que siga vivo en 
2099. Las tendencias del cambio climático y el aumento de las temperaturas ya suscitan inquietud 
en la mayoría de las familias.

La mitigación es una «intervención humana encaminada a reducir las fuentes o potenciar los sumi-
deros de gases de efecto invernadero» (IPCC, 2014b). La mitigación puede lograrse por diferentes 
medios, como la descarbonización del sector de suministro de energía, la electrificación del transporte, 
el fomento de la agricultura sostenible, la reforestación y la forestación, y la inversión en las tecno-
logías de captura y almacenamiento de carbono. Al reducir la emisión y la acumulación de GEI, las 
medidas de mitigación pueden ralentizar el cambio climático antropógeno y, por consiguiente, reducir 
el riesgo de estrés térmico profesional en el futuro. La mitigación también reduce la necesidad de 
medidas de adaptación. Los cambios necesarios para lograr la mitigación supondrán una reducción de 
determinados empleos, pero al mismo tiempo surgirán otras oportunidades de empleo. Estos cambios 
deberían basarse en las Directrices de política para una transición justa de la OIT.

Las repercusiones de los aumentos de temperatura dependerán de las medidas de adaptación que 
se adopten (ibid.). Para garantizar un futuro con bajos aumentos de temperatura, se requiere una 
acción rápida y global (IPCC, 2018). La demora en la adopción de medidas o su no adopción tendría 
un impacto catastrófico (IPCC, 2014b). Si las medidas de mitigación son mínimas o inexistentes, 
los efectos adversos del estrés térmico en la productividad laboral empeorarán con el tiempo. Como 
podemos observar en el cuadro 2.1 del Capítulo 2, los aumentos en la temperatura media según los 
escenarios RCP2,6 y RCP6,0 no difieren de forma significativa hasta 2030. No obstante, en el caso 
de la mayoría de las subregiones, el aumento de la temperatura media a finales de este siglo según el 
escenario RCP6,0 (con un calentamiento global de 2,7 °C) será más del doble que según el escenario 
RCP2,6 (con un calentamiento global de 1,5 °C). Esto significa que los futuros efectos del cambio 
climático, incluidos los efectos en las condiciones de trabajo y la productividad, dependerán en gran 
medida del nivel de los esfuerzos de mitigación realizados aquí y ahora.

En los capítulos anteriores del informe se abordó el impacto del estrés térmico en la productividad 
laboral hasta 2030 según el escenario RCP2,6 dado que los aumentos de temperatura según los 
escenarios RCP2,6 y RCP6,0 no difieren de forma significativa antes de 2030. Las previsiones del 
impacto del estrés térmico en la productividad laboral después de 2030 dependen en gran medida 
del escenario de cambio climático elegido para el análisis. No obstante, en nuestras previsiones del 
porcentaje de horas trabajadas perdidas a escala nacional, hemos mantenido 2030 como año de 
corte porque las estimaciones de los datos de empleo que reflejan la futura estructura sectorial de 
las economías después de 2030 serían demasiado inciertas.

9. Políticas de empleo 
y de mercado de trabajo
Parte II. Medidas de mitigación 
complementarias para reducir 
los riesgos asociados al calor
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9.2  Previsiones a largo plazo del impacto  
del estrés térmico

Como explicábamos en el Capítulo 2, el porcentaje de horas trabajadas perdidas por el estrés térmico 
en un área geográfica pequeña –o «celdilla de cuadrícula» en nuestra metodología– depende de la 
temperatura, la intensidad del trabajo, el tipo de trabajo realizado y el empleo en cada celdilla de 
cuadrícula. Al utilizar previsiones de modelos climáticos podemos extender nuestros análisis a 2099, 
lo que nos permite estimar las pérdidas de productividad de cada trabajador durante un periodo más 
largo y comparar el impacto del estrés térmico en la productividad laboral según diferentes escena-
rios de mitigación. En esta sección, presentamos estimaciones para los dos escenarios de cambio 
climático –RCP2,6 y RCP6,0– que predicen aumentos de temperatura de 1,5 °C y 2,7 °C, respecti-
vamente, con respecto a los niveles preindustriales a finales de siglo. El escenario RCP2,6 requiere la 
adopción inmediata de medidas climáticas enérgicas para descarbonizar la economía y potenciar los 
sumideros de carbono, limitando así el calentamiento global a 1,5 °C y mitigando de forma efectiva 
el futuro cambio climático. El escenario RCP6,0 también exige medidas de mitigación, pero menos 
enérgicas, de modo que el calentamiento global se limita a solo 2,7 °C. Como señala el IPCC (2018), 
pasar de un escenario de calentamiento global de 1,5 °C a un escenario de 2 °C sería suficiente para 
causar importantes efectos negativos en el medioambiente, las economías y las sociedades. En un 
escenario en que todo siguiera igual (por ejemplo, RCP8,5) las temperaturas subirían aún más y, por 
consiguiente, la incidencia del estrés térmico sería también mayor.

En el gráfico 9.1 se ilustran las diferentes tendencias en el impacto del estrés térmico en la produc-
tividad laboral en el país más afectado de cada una de las cinco regiones del mundo: Ghana (África), 
Camboya (Asia y el Pacífico), Panamá (las Américas), Qatar (Estados Árabes) y España (Europa y 
Asia Central). Como se puede ver claramente en las diferencias en las escalas del eje vertical de las 
distintas tablas, es probable que los países de África y Asia y el Pacífico se vean más afectados por 
el estrés térmico que los países de otras regiones según el escenario de mitigación menos ambi-
cioso (RCP6,0).

En el gráfico 9.1 se comparan los porcentajes de horas de trabajo perdidas por estrés térmico en 
1995 con las previsiones para 2025, 2055 y 2085 de cada trabajador según los escenarios de 
cambio climático RCP2,6 y RCP6,0. Hasta 2025, las pérdidas de productividad en las cinco regiones 
son relativamente similares en los dos escenarios, pero en 2085 la pérdida de productividad según 
el escenario RCP6,0 es a menudo el doble que según el escenario RCP2,6. Esto coincide con los 
cambios en la temperatura media mundial prevista según los dos escenarios, es decir, un aumento 
de 1,5 °C según el escenario RCP2,6 y un aumento de 2,7 °C según el escenario RCP6,0. Las previ-
siones significativamente diferentes según los dos escenarios reflejan los futuros climáticos bastante 
diferentes que son posibles. Lo que ocurra dependerá en última instancia del nivel de emisiones de 
GEI a partir del año 2025 en adelante.

Como se puede observar en el gráfico 9.1, la diferencia en las pérdidas de productividad laboral 
debidas al estrés térmico previstas según los dos escenarios de cambio climático aumenta a medida 
que nos acercamos al final del siglo. Esta tendencia se observa en los tres niveles de intensidad del 
trabajo (es decir, en los cuatro principales sectores de empleo) en los cinco países. La magnitud 
de la diferencia es significativa. Por ejemplo, en Ghana, en 2025, un trabajador agrícola o de la 
construcción que trabaja al aire libre perdería, de promedio, el 11 por ciento de sus horas de trabajo 
debido al estrés térmico en los dos escenarios. Sin embargo, en 2085, el mismo trabajador perdería, 
de promedio, el 12 por ciento de sus horas de trabajo según el escenario RCP2,6 y hasta un 21 por 
ciento según el escenario RCP6,0.

Los trabajadores que trabajan en sectores que implican menos esfuerzo físico, como la industria y los 
servicios, también sufrirían bastante más según el escenario RCP6,0 que según el escenario RCP2,6. 
En Ghana, la pérdida de productividad aumenta, pasando de un 5,6 por ciento a un 12,4 por ciento 
en el caso de un trabajador de la industria, y de un 0,8 a un 3,3 por ciento en el caso de un trabajador 
del sector de los servicios. Esto implica que una demora o la falta de adopción de medidas de miti-
gación a nivel mundial tendría un impacto considerable en el estrés térmico de Ghana y otros países 
del África Subsahariana. Por lo tanto, el impacto adicional previsto en caso de que no se adopten 
las medidas de mitigación adecuadas podría ser considerable con independencia de los posibles 
cambios estructurales que se produzcan, puesto que los trabajadores de la industria y del sector de 
los servicios también se verían afectados.

Se pueden observar tendencias similares en Camboya, Panamá y Qatar (véase el gráfico 9.1). En 
estos países, la pérdida de productividad por estrés térmico en todas las categorías profesionales 
aumenta de forma considerable según el escenario RCP6,0 en comparación con el escenario RCP2,6. 
En Camboya, donde los trabajadores del sector agrícola y de la construcción ya son vulnerables al 
estrés térmico, los efectos en la productividad laboral aumentarían, variando entre el 13,9 por ciento 
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de las horas trabajadas perdidas en 2085 según el escenario RCP2,6 y el 21,5 por ciento según el 
escenario RCP6,0. Si no se logra mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo 
de 2,7 °C se agravaría aún más el impacto del estrés térmico. En España, aunque el impacto es menor 
en comparación con los otros cuatro países, el escenario de mitigación menos ambicioso también 
revelaría una mayor pérdida de horas de trabajo para los trabajadores de todas las categorías.

Las observaciones que figuran más arriba ponen de relieve el hecho de que la falta o la demora en 
la aplicación de medidas de mitigación agravaría los efectos del estrés térmico en la mayoría de los 
países, incluso en los países de los que las previsiones indican que solo experimentarán repercusiones 
mínimas de aquí a 2030. Cabe destacar que en estas previsiones no se tienen en cuenta las olas 
de calor extremas, de las que se espera que causen mayores pérdidas de productividad. A no ser 
que se adopten rápidamente medidas de mitigación más ambiciosas, el impacto de las olas de calor 
extremas intensificaría la desigualdad y aumentaría la necesidad de adaptación en las áreas con un 
nivel de desarrollo menor (Russo et al., 2019). Según las estimaciones, la exposición a las olas de 
calor en 2075 con un calentamiento global de 1,5 ºC de las personas que viven en los países menos 
desarrollados sería mayor que la exposición ese mismo año con un calentamiento global de 2 ºC de 
las personas que viven en países altamente desarrollados (ibid.).

Nota: Cada gráfico muestra las horas de trabajo perdidas a causa del estrés térmico por un trabajador sano que supuesta-
mente trabaja a la sombra con tres intensidades de trabajo físico diferentes –200 vatios (W) (servicios), 300 W (industria) 
y 400 W (construcción y agricultura)– en los dos escenarios de cambio climático RCP2,6 (calentamiento global de 1,5 °C) 
y RCP6,0 (calentamiento global de 2,7 °C).

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Gráfico 9.1  Porcentajes de horas de trabajo perdidas por el estrés térmico según los escenarios  
de cambio climático RCP2,6 y RCP6,0, en Ghana, Camboya, Panamá, Qatar y España, 
1995-2085 (previsiones)
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9.3  Oportunidades de empleo derivadas 
de las medidas de mitigación

Además de mejorar la capacidad y las condiciones de trabajo al reducir los efectos del cambio climá-
tico, la mitigación también crea empleo. Los avances hacia una economía verde pueden aumentar la 
creación de empleo neto a escala mundial (OIT, 2018b). Esta transición requiere cambios estructu-
rales en diversos sectores como la energía, el transporte, la agricultura y la construcción.

La adopción de medidas en el sector de la energía para limitar el calentamiento global a finales de 
siglo a 2 °C con respecto a los niveles preindustriales podría generar en total unos 18 millones de 
empleos nuevos de aquí a 2030, concretamente, como consecuencia de la creación de 24 millones 
de empleos nuevos y la pérdida de unos 6 millones de empleos existentes (ibid.). Estas estimaciones 
presuponen una combinación de cambios, como un cambio hacia la adopción de fuentes de energía 
renovables y una mayor eficiencia energética, así como el uso generalizado de vehículos eléctricos. 
Puesto que estos cambios crean nuevos empleos, hacen necesaria la reasignación de puestos de tra-
bajo y también entrañan la destrucción de empleos existentes en determinados sectores, se requiere 
una intervención política de los gobiernos para garantizar que la transición sea justa (ibid.). Con el fin 
de aprovechar las oportunidades de empleo de las medidas climáticas, deberían adoptarse políticas 
complementarias en áreas como el desarrollo industrial, el desarrollo de competencias, el diálogo 
social y la protección social. Esas políticas crearían oportunidades de empleo y las correspondientes 
cadenas de valor en sectores como la energía sostenible, al tiempo que protegerían a los trabajadores 
que saldrían perdiendo debido a la «transición verde» (ibid.).

Las políticas de empleo pueden apoyar activamente la oferta y la demanda de mano de obra en sec-
tores de la economía que contribuyen a mitigar el cambio climático. En lo que respecta a la oferta, 
las políticas de desarrollo de competencias y los sistemas de educación y formación profesional 
orientados hacia las industrias verdes facilitarían las actividades de mitigación. En lo que respecta 
a la demanda, las políticas en favor del desarrollo de empresas verdes fomentarían la expansión 
del sector de la mitigación y estimularían la demanda de empleo (ibid.). Las políticas de protección 
social facilitan el ajuste del mercado laboral, mientras que los programas de empleo público pueden 
crear puestos de trabajo para quienes estén fuera o al margen del mercado laboral, en concreto en 
actividades que contribuyen a mitigar el cambio climático, como la forestación y la reforestación, el 
secuestro de carbono y la gestión del suelo (ibid.).

En vista del potencial de creación de empleo que tienen las medidas de mitigación, demorar la adop-
ción de medidas o no tomar medidas para reducir las emisiones de GEI y su acumulación supondría 
unos costos de oportunidad adicionales para las economías y las sociedades. Posponer la aplicación 
de medidas de mitigación adicionales en el periodo posterior a 2030 dificultaría la transición a más 
largo plazo hacia unos niveles bajos de emisión de GEI; también reduciría las opciones disponibles 
para limitar el calentamiento global a 1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales (IPCC, 2018).
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Conclusión

En el presente informe se examina en qué medida afecta el estrés térmico a la productividad laboral, 
medida en horas de trabajo, en prácticamente todos los países del mundo. A escala mundial, se perdió 
aproximadamente un 1,4 por ciento del total de horas de trabajo en 1995 debido al estrés térmico, lo 
que representa aproximadamente 35 millones de empleos a tiempo completo en todo el mundo. Como 
consecuencia de los aumentos de las temperaturas causados por el cambio climático, está previsto 
que el porcentaje total de horas de trabajo perdidas aumente al 2,2 por ciento en 2030, lo que supone 
una pérdida de productividad equivalente a 80 millones de empleos a tiempo completo. De las 20 
subregiones analizadas, cuatro son especialmente vulnerables y las previsiones indican que sufrirán 
pérdidas cercanas al 3 por ciento en 2030, o por encima de ese porcentaje: Asia Meridional, África 
Occidental, Asia Sudoriental y África Central. En cambio, América del Norte y todas las subregiones 
de Europa no se ven significativamente afectadas por el estrés térmico. La diferencia en las pérdidas 
de productividad entre las subregiones más afectadas por el estrés térmico y las menos afectadas es 
incluso mayor si se tienen en cuenta las temperaturas al sol. Las medidas que se adopten ahora para 
limitar el calentamiento global a finales de siglo a 1,5 °C (el escenario de cambio climático RCP2,6) 
o al menos a 2,7 °C (el escenario RCP6,0) determinará el alcance de las futuras pérdidas de pro-
ductividad laboral. La composición sectorial del empleo –en particular, la parte correspondiente a la 
agricultura y a la construcción en el empleo total– también influye enérgicamente en la magnitud de 
las pérdidas de productividad debidas al estrés térmico.

Las zonas con alta vulnerabilidad al estrés térmico suelen caracterizarse asimismo por el déficit de 
trabajo decente. Así pues, en 2015, las tasas de pobreza laboral en África Central, África Occidental, 
Asia Meridional y Asia Sudoriental –las cuatro subregiones más afectadas por las pérdidas de pro-
ductividad debidas al estrés térmico– eran aproximadamente del 50, el 40, el 15 y el 5 por ciento, 
respectivamente. El estrés térmico es más frecuente en la agricultura y la construcción debido al 
carácter físico del trabajo y también porque se suele realizar al aire libre. Estos dos sectores también 
suelen tener un mayor grado de informalidad, lo que significa que los trabajadores de la agricultura y 
la construcción no suelen acceder a los servicios de asistencia médica y otras formas de protección 
social frente a los accidentes y las lesiones profesionales, con inclusión de aquellos producidos por 
el estrés térmico. Además, el estrés térmico puede impulsar la migración, incitando a las personas 
a abandonar las zonas rurales en busca de mejores perspectivas en las ciudades de su país o en el 
extranjero. El impacto del estrés térmico podría agravar también las desigualdades de género exis-
tentes en el mundo laboral, en particular, empeorando las condiciones de trabajo de muchas mujeres 
empleadas en la agricultura de subsistencia y de los hombres que trabajan en la construcción. En el 
África Subsahariana, la agricultura emplea a 12,2 millones de mujeres, que constituyen el 50,2 por 
ciento del empleo total en ese sector, mientras que los hombres representan más del 80 por ciento 
del empleo total en el sector de la construcción (OIT, 2018c).

Los esfuerzos para limitar el calentamiento global pueden contribuir de forma significativa a evitar 
nuevos aumentos de los niveles de estrés térmico. Dado que los aumentos de temperatura previstos 
de aquí a 2030 dependen en gran medida de la acumulación de emisiones de GEI en el pasado, el 
mundo del trabajo ya se está teniendo que adaptar al estrés térmico. Los desafíos identificados en el 
presente informe ponen de manifiesto la necesidad urgente de comprender mejor cómo conseguir esta 
adaptación. En particular, centrarse en los grupos de trabajadores más vulnerables y en los países más 
afectados por el estrés térmico contribuiría a identificar medidas específicas prioritarias que deberían 
adoptar los gobiernos y las organizaciones de empleadores y trabajadores.
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Los siguientes ámbitos de política y acuerdos institucionales son especialmente importantes a la 
hora de abordar los retos a que se enfrenta el mundo laboral como consecuencia del estrés térmico:

 y los países deberían considerar la posibilidad de ratificar y poner en práctica las normas de trabajo 
internacionales pertinentes para garantizar unas condiciones laborales decentes para los trabaja-
dores y las empresas afectadas por el estrés térmico;

 y los gobiernos deberían adoptar reglamentos en los que se establezcan las temperaturas máximas 
a las que pueden estar expuestos los trabajadores en su trabajo y establecer medidas específicas 
para proteger a los trabajadores de las altas temperaturas;

 y deberían adoptarse medidas relacionadas con la infraestructura, como por ejemplo normas en 
materia de construcción, para reforzar la protección de los trabajadores que trabajan en espa-
cios interiores;

 y para garantizar una migración segura, se debería reconocer en los marcos normativos vigentes que 
el estrés térmico es un factor impulsor de las necesidades de migración;

 y los sistemas de protección social, incluida la prestación de servicios de seguridad social y asistencia 
social, podrían ayudar a los trabajadores y sus familias (en particular en los países en desarrollo) 
a adaptarse a las consecuencias del estrés térmico;

 y ya sea a nivel de cada una de las empresas, de los sectores económicos o del país en su conjunto, 
el diálogo social –como elemento clave del marco institucional para la formulación de políticas y 
su aplicación– podría garantizar que se aborde eficazmente el impacto del estrés térmico en las 
condiciones de trabajo.
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En este anexo se explica la metodología utilizada para estimar el porcentaje de horas de trabajo 
potenciales perdidas debido al impacto del estrés térmico en la intensidad del trabajo, en ausencia de 
cualquier otra medida de adaptación. El cuadro 2.2 del Capítulo 2 presenta un resumen de los siete 
pasos realizados para extraer tales estimaciones. Estos pasos se describen en detalle a continuación.

Paso 1.  Selección de datos climáticos

Para analizar el cambio de la temperatura del planeta, los modelos climáticos suelen dividir el planeta 
en pequeñas áreas geográficas. El planteamiento más habitual consiste en designar zonas terrestres 
utilizando celdillas de cuadrícula con una resolución espacial de 0,5° de latitud × 0,5° de longitud, 
es decir, 50 km × 50 km en el ecuador; y de alrededor de 25 km × 50 km en las partes septentrional 
y meridional del planeta (a 45° de latitud). Para cada celdilla de la cuadrícula, las variables climá-
ticas, como la temperatura y la humedad, se estiman utilizando modelos climáticos. Esto produce 
aproximadamente 67 420 celdillas cuadriculadas llenas de datos climáticos que sirven de base para 
el análisis del cambio climático en el presente y en el futuro.

Se utilizan promedios de 30 años de variables climáticas porque la comunidad científica considera que 
es el intervalo de tiempo mínimo durante el cual puede demostrarse una tendencia climática a largo 
plazo, en contraposición con acontecimientos o fenómenos meteorológicos extremos (OMM, 2018).

Partiendo de los datos climáticos recogidos a partir de la década de 1980, se han hecho pronósticos 
para el futuro a largo plazo, hasta 2099. El estado medio del clima se calculó para 1995, 2025, 
2055 y 2085, que son los puntos medios de periodos sucesivos de 30 años (excepto el último de 
estos periodos, que abarca 29 años). Por ejemplo, los datos climáticos previstos para 2085 se basan 
en el promedio de las temperaturas y la humedad previstas para cada celdilla de la cuadrícula entre 
2071 y 2099. Se utilizaron como base los datos climáticos históricos para el periodo 1980-2009 
(con punto medio en 1995).

Para los pronósticos de las variables climáticas, el IPCC se ha basado en 25 modelos diferentes para 
sus evaluaciones más recientes (IPCC, 2013, 2014a y 2014b). De estos modelos, seleccionamos 
dos que proporcionan1 pronósticos en la horquilla alta y baja del cambio climático. La media de los 
dos modelos se ha utilizado para evitar tener que calcular el impacto del estrés térmico en todos los 
escenarios de cambio climático que se han propuesto. Este promedio se aproxima mucho al promedio 
de los 25 modelos del IPCC («media de conjunto») que se utiliza en las estimaciones del cambio de 
temperatura mundial.

Con respecto al impacto de la política de cambio climático, utilizamos dos escenarios para futuras 
emisiones de GEI llamadas trayectorias de concentración representativas (RCP) (Warszawski et al., 
2014). El escenario de cambio climático RCP2,6 prevé un aumento medio de la temperatura mundial 
de 1,5 °C para finales de siglo y se utiliza en este informe como el escenario representativo de una 
acción climática firme tras la conclusión del Acuerdo de París en 2015. El escenario RCP6,0 también 
contempla la aplicación de las políticas de cambio climático propuestas, pero predice un aumento 
medio de la temperatura mundial de 2,7 °C para finales de siglo. Los cambios de temperatura previstos 
son muy similares en ambos escenarios de RCP para el corto periodo de tiempo que va hasta 2030 
(un incremento de aproximadamente 1,3 °C en cada caso); es a partir de entonces cuando aparecen 
diferencias marcadas.

1. Los dos modelos en cuestión son HadGEM2-ES, cuyo nombre se basa en el Centro Hadley/Unidad de 
Investigación Climática de la Oficina Meteorológica del Reino Unido, en Reading, Reino Unido (Martin et al., 2011), 
y GFDL-ESM2M, cuyo nombre se basa en el Laboratorio de Dinámica de Fluidos Geofísicos, en Princeton, Nueva 
Jersey, Estados Unidos (Dunne et al., 2012 y 2013).

Anexo I
Metodología detallada
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Paso 2.  Resultados de la aplicación del índice mensual de estrés  
térmico (WBGT) a cada área geográfica pequeña

Al determinar los riesgos para la salud relacionados con el calor de los trabajadores, tomamos nota de 
la Recomendación de la OIT sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 164), que reco-
mienda que se adopten medidas, entre otras cosas, en los ámbitos de la «temperatura, la humedad 
y el movimiento del aire en los lugares de trabajo».

Para calcular los riesgos para la salud del estrés térmico, utilizamos uno de los índices de estrés 
por calor más comunes en salud ocupacional, a saber, la temperatura de bulbo húmedo y de globo 
(WBGT), expresada en grados Celsius (°C). La WBGT fue concebida específicamente para la evalua-
ción de la actividad laboral y se calcula sobre la base de la temperatura (°C), la humedad (punto de 
rocío en °C), el movimiento del aire (velocidad del viento) y el calor irradiado (principalmente por el 
sol) (Parsons, 2014). Calculamos las distribuciones diarias de temperaturas WBGT (máxima y media) 
para los datos previstos.

Paso 3.  Estimación de las distribuciones horarias de WBGT

Se utilizaron los datos de temperatura y humedad de los modelos climáticos para calcular la tempe-
ratura media mensual y la WBGT, así como la media mensual de la temperatura máxima diaria y la 
WBGT. Estos valores se utilizaron para estimar la distribución horaria típica de los niveles de calor en 
cada celdilla de la red desde las 6.00 horas hasta las 18.00 horas mediante la aplicación del método 
«4+4+4». En este método, se supone que los niveles de calor durante 4 horas al día están cerca del 
valor máximo de WBGT, y que los niveles de calor durante 4 horas al día están cerca del valor medio 
de WBGT (temprano en la mañana y temprano en la noche); los niveles de calor durante las 4 horas 
restantes del día con 12 horas de luz diurna se supone que se encuentran a mitad de camino entre 
el valor medio y el máximo de WBGT.

Suponemos que el movimiento del aire sobre la piel es de 1 metro por segundo (es decir, la velocidad 
a la que se mueven los brazos o las piernas cuando se trabaja), y también que el trabajo se realiza 
a la sombra o en interiores sin aire acondicionado. La razón por la que asumimos que los trabajos 
agrícolas y de la construcción se realizan a la sombra es que, en nuestra opinión, se hace cada vez 
más imposible trabajar al sol y que, como mínimo, los trabajadores de estos sectores tendrán que 
adaptarse evitando en la medida de lo posible la exposición total al sol. Además, una comparación del 
número de días soleados o nublados durante los meses más calurosos en los países tropicales revela 
que alrededor del 40 por ciento de los días son nublados y no soleados. Es posible ajustar el trabajo 
bajo el sol añadiendo 2 °C a la temperatura WBGT calculada a la sombra. Para una comparación entre 
las estimaciones al sol y a la sombra, véase el anexo II.

Paso 4.  Estimación de los datos de empleo para cada zona geográfica 
pequeña mediante la aplicación de estimaciones sobre la tasa 
de empleo a escala nacional para cada sector en relación con 
los datos de población para esa zona.

Se utilizaron datos extraídos del conjunto de datos de población de la Gridded Population of the World2 
de la Universidad de Columbia, sobre la base de las estimaciones demográficas de las Naciones 
Unidas y las evaluaciones de la distribución por edades del Instituto Internacional para el Análisis de 
Sistemas Aplicados (Lutz, Butz y KC, 2014). Estos datos se agruparon en celdillas de cuadrícula de 
0,5 °C x 0,5 °C (aproximadamente 50 km x 50 km en el ecuador) para que coincidieran con la cuadrí-
cula de datos climáticos. (En el caso de las celdillas de cuadrícula que se encuentran a caballo entre 
dos o más países, la población estimada se calculó sobre la base de la superficie de tierra ocupada 
por cada país dentro de la celdilla). Por lo tanto, para cada país y año en nuestro análisis utilizamos 
estimaciones internacionalmente aceptadas del tamaño de la población.

Los datos sobre la relación entre el empleo y la población en la agricultura, la construcción, la industria 
y los servicios a escala nacional y subregional proceden de la base de datos ILOSTAT.

Las estimaciones nacionales de la tasa de empleo (de 15 años en adelante) se aplicaron a continuación 
a los datos de población (de 15 años en adelante) para cada celdilla de la cuadrícula correspondiente 
al país analizado.

2. Véase http://sedac.ciesin.columbia.edu/
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Paso 5.  Resultado de la relación entre la exposición  
al calor y la respuesta fisiológica

Además del valor WBGT, que es una variable puramente exógena de la temperatura, pueden deter-
minarse también la humedad, la velocidad del viento y la radiación solar dada por el entorno natural, 
así como el estrés térmico de los trabajadores, en términos del nivel de intensidad del trabajo físico. 
Con el fin de obtener relaciones aproximadas de exposición-respuesta entre el estrés térmico y el 
trabajo, combinamos datos epidemiológicos (Wyndham, 1969; Sahu, Sett y Kjellstrom, 2013) con 
recomendaciones de la Organización Internacional de Normalización (ISO) en lo que se refiere a la 
ergonomía del ambiente térmico y la salud en el trabajo.

Los análisis anteriores se basaron únicamente en la norma ISO 7243: 1989 (ISO, 1989), que indica 
los niveles de intensidad laboral (consumo metabólico) que deben evitarse a diferentes niveles de 
WBGT para que la temperatura corporal central no aumente por encima de 38 °C, y prevenir así los 
que pongan en riesgo la salud a temperaturas más altas (Kjellstrom et al., 2009). El Índice Térmico 
Universal del Clima3 no tiene el mismo tipo de «límites de seguridad». Se considera el riesgo de efectos 
para la salud desde el punto de vista clínico cuando se alcanzan dichos límites y la persona expuesta 
al calor sigue trabajando, pero también la pérdida de productividad cuando alguien reduce su consumo 
metabólico al disminuir el ritmo de trabajo para evitar tales efectos (Kjellstrom, Holmer y Lemke, 2009).

Así, para calcular con mayor precisión los riesgos para la salud y las pérdidas de productividad a 
medida que aumentan los niveles de calor, revisamos los escasos conjuntos de datos epidemiológicos 
disponibles para actividades laborales moderadas (con una tasa metabólica de 300 W) (Wyndham, 
1969; Sahu, Sett y Kjellstrom, 2013). Complementando los datos epidemiológicos con la norma ISO 
7243:1989 (ISO, 1989), se obtuvieron las relaciones de exposición-respuesta aproximadas para 
intensidades de la ejecución del trabajo de 200 W (trabajo físico ligero o de oficina), 300 W (trabajo 
físico moderado en la actividad manufacturera) y 400 W (trabajo físico pesado en la agricultura o la 
construcción). Las pérdidas de productividad laboral se calcularon como horas de trabajo equivalentes 
perdidas debido a un ritmo de trabajo más lento o a una interrupción completa del mismo cuando los 
niveles de calor son demasiado elevados. Los datos epidemiológicos más detallados proceden de Sahu, 
Sett y Kjellstrom (2013), que identifican una correlación extremadamente fuerte (r = 0,98) entre la 
exposición al calor por hora y la productividad en muestras de 10-18 trabajadores.

Las funciones de riesgo derivadas de los tres niveles de actividad física antes mencionados (bajo, 
medio y alto) permitieron convertir directamente un nivel de calor ambiental (expresado como tem-
peraturas WBGT) en un porcentaje de horas de trabajo equivalentes perdidas debido a una reducción 
de la intensidad en la ejecución del trabajo con el fin de evitar problemas de salud de índole clínica 
(véanse los gráficos AI.1 a) y AI.1 b)).

Dado que se puede suponer que la sensibilidad al calor está vinculada a la variabilidad biológica 
humana típica, se eligió la forma genérica (forma) de cada función de riesgo para que fuera la función 
de distribución acumulada de una distribución normal estandarizada, es decir:

Pérdida de productividad, 

donde µ y σ son respectivamente la media y la desviación estándar de la distribución normal asociada, x 
es la variable de sensibilidad al calor, y la pérdida de productividad se expresa en el rango de 0 a 1.

Las funciones de riesgo antes mencionadas se ajustaron a los dos conjuntos de datos disponibles: 
los datos epidemiológicos (300 W) y los datos ISO (1989) (200 W, 300 W, 400 W). A continuación, 
se utilizó la diferencia entre la media de las tres curvas ajustadas a los datos ISO para extrapolar las 
dos curvas de riesgo (200 W y 400 W) para los datos epidemiológicos (véase el gráfico AI.1 a) para 
las curvas de riesgo de 300 W epidemiológicas ajustadas y sintetizadas de 200 W y 400 W, y el 
gráfico AI.1 b) para las curvas de riesgo de 200 W, 300 W y 400 W ajustadas). 

El gráfico AI.1 a) muestra la curva ajustada para una intensidad de trabajo de 300 W superpuesta a 
los puntos de datos de los dos estudios epidemiológicos (Wyndham, 1969; Sahu, Sett y Kjellstrom, 
2013) combinados, junto con las curvas de 200 W y 400 W sintetizadas a partir de la función de 
300 W ajustada y la diferencia entre las medias de las curvas ISO 200 W, 300 W y 400 W ajustadas.

La curva ajustada a los datos de los dos estudios epidemiológicos (gráfico AI.1 a)) indica que, hasta 
los 24-26 °C, los trabajadores no disminuyen su ritmo ni sufren una pérdida de su capacidad de 
trabajo. Sin embargo, por encima de ese nivel de WBGT, los trabajadores se ralentizan y reducen 
rápidamente su productividad por hora, con una pérdida que aumenta exponencialmente hasta 
alrededor de 33-34 °C, nivel en el cual se pierde el 50 por ciento de la capacidad de trabajo para 
una intensidad física de 300 W. Esto significa que, a una temperatura de 33-34 °C, el trabajador 

3. Véase http://www.utci.org
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produce en una hora tan solo la mitad de lo que habría producido si no hubiera estado sometido a 
estrés térmico, lo que equivale a media hora de trabajo perdida. Con un WBGT por encima de 38 °C, 
el trabajo comienza a ser imposible si no se aplica ninguna medida de adaptación (por ejemplo, aire 
acondicionado), y el nivel de calor puede incluso provocar una hipertermia o la muerte del trabajador. 
Si el calor extremo se debe a que el trabajo se realiza bajo el sol, el desplazamiento a la sombra es 
una forma sencilla de reducir el estrés térmico.

Paso 6.  Cálculo de las horas de trabajo perdidas por trabajador  
para cada nivel de intensidad física  
en cada pequeña zona geográfica

Utilizando la distribución horaria de WBGT durante cada día del año y las relaciones de exposi-
ción-respuesta para cada nivel de intensidad física obtenidas en el paso 5, se calculó el número de 
horas de trabajo potenciales perdidas para cada área geográfica reducida durante el día. La pérdida 
de horas de trabajo por cada trabajador se calcula, por tanto, a partir del número de horas de trabajo 
potenciales perdidas durante el trabajo diurno (se supone que todo el trabajo tiene lugar durante las 
horas de luz natural). En un año cualquiera hay 4320 horas potenciales de trabajo a la luz del día, y 
estimamos la pérdida de horas de trabajo de cada país debida al estrés térmico como el porcentaje de 
horas potenciales de trabajo perdidas en relación con las horas potenciales de trabajo durante el día.

Una característica particular del cuerpo humano que debe tenerse en cuenta es que se necesitan al 
menos 6 minutos antes de que la temperatura corporal alcance un nivel intolerable de 39 °C. Por lo 
tanto, por difíciles que sean las condiciones, siempre es posible realizar algún tipo de tarea. Por consi-
guiente, asumimos que por encima de los 39 °C solo se pierde el 90 por ciento del tiempo de trabajo, 
ya que es posible utilizar el 10 por ciento del tiempo (es decir, 6 de un total de 60 minutos) para 
trabajar. Además, incluso cuando se ejecuta un trabajo de forma continuada, es necesario tomarse 
«micro-descansos» para estirarse, ir al baño o simplemente relajarse. Por lo tanto, en nuestro análisis 
partimos del supuesto de que el 10 por ciento del tiempo trabajado se utiliza para los descansos.

Abreviaturas: SSK = Sahu, Sett y Kjellstrom (2013); Wy = Wyndham (1969); W = vatios.

Nota: La pérdida de productividad se mide en términos de reducción de la capacidad de trabajo como consecuencia de un 
trabajo más lento o de una suspensión completa del trabajo debida al estrés térmico.

Fuentes: a) Kjellstrom et al., 2018; b) ISO, 1989.

Gráfico AI.1  Relaciones estimadas de exposición-respuesta para intensidades de trabajo  
de 200 W, 300 W y 400 W y reducción de la capacidad de trabajo por hora
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a) Sobre la base de datos epidemiológicos
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b) Basado en la norma ISO 7243:1989
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Paso 7.  Cálculo del total de horas de trabajo perdidas 
por país y subregión

Los resultados obtenidos en el paso 6 se ponderaron con los datos sobre la tasa de empleo (de 15 años 
de edad en adelante) para la agricultura (intensidad de trabajo: 400 W), la construcción (400 W), 
la industria (300 W) y el sector de los servicios (200 W). A continuación, calculamos cuántas horas 
de trabajo potenciales se perderían debido al calor para cada una de las 67 420 pequeñas áreas 
geográficas (celdillas de cuadrícula). El cálculo de la pérdida total de horas de trabajo en un país o 
subregión en particular se hizo sumando todas las celdillas de la cuadrícula de ese país o subregión.

Habida cuenta de la densidad de población de varias subregiones y de que el cálculo de los porcen-
tajes de días con un nivel de calor máximo se basa en funciones matemáticas, el número de horas 
de trabajo perdidas puede registrar valores muy elevados. Para no sobreestimar el volumen de horas 
perdidas por el estrés térmico, rectificamos las funciones matemáticas al 1 por ciento, obteniendo 
así estimaciones conservadoras, que son más apropiadas para las regiones templadas en particular.

Debido a las incertidumbres en todas las previsiones de las tendencias climáticas futuras, las ten-
dencias demográficas y las posibilidades de adaptación, además de las incertidumbres en la distri-
bución de la sensibilidad térmica individual, no fue posible calcular intervalos de confianza precisos 
para las variables de resultado. Utilizamos el rango de estimaciones del cambio en el nivel de calor 
en diferentes modelos climáticos (estimaciones de la temperatura más baja a la más alta) como un 
indicador de incertidumbre.
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Para estimar el riesgo para la salud de los efectos del calor, es importante considerar el ambiente 
específico de exposición (al aire libre, ya sea al sol o a la sombra; en interiores con o sin aire acon-
dicionado). A lo largo de este informe, hemos utilizado la temperatura de bulbo húmedo y de globo 
(WBGT) a la sombra o en interiores. Suponemos que la intensidad de los trabajos en la agricultura 
y en la construcción es elevada y que estos deben realizarse a la sombra (es decir, los trabajadores 
se aclimatan a los niveles de calor extremo evitando en la medida de lo posible la exposición total al 
sol). Aunque este presupuesto es lógico, en la práctica no es fácil evitar realizar alguna tarea a plena 
luz del sol, lo que significa que el presupuesto del trabajo a la sombra no refleja el efecto completo 
del estrés térmico. Para obtener niveles más precisos de exposición al calor en el lugar de trabajo, 
es importante estimar también las pérdidas de productividad partiendo del supuesto de que los tra-
bajadores agrícolas y de la construcción trabajan al aire libre y a plena luz del sol. Los dos enfoques 
producen estimaciones de la pérdida de productividad con límites superiores e inferiores; el valor real 
debería situarse en algún punto intermedio.

Para los escenarios de «trabajo bajo el sol», presuponemos que hay que añadir 2 °C a la WBGT a la 
sombra. Este valor se obtiene de la ponderación de los valores de la WBGT en interiores y exteriores 
(bajo el sol) en una región caliente del mundo (Kjellstrom y McMichael, 2013). La utilización de 
valores más altos de WBGT en el sol tiene un impacto significativo en las estimaciones de la pérdida 
de productividad laboral debida al estrés térmico (gráfico AII.1).

A escala mundial, en 2030 la pérdida de horas trabajadas bajo el sol en todo el mundo será un 1,6 por 
ciento más que el número de horas trabajadas a la sombra. Esta cifra equivale a 56 millones más de 
empleos a tiempo completo perdidos por trabajar bajo el sol en lugar de a la sombra. Sin embargo, la 
pérdida de capacidad de trabajo no se distribuye equitativamente y algunas subregiones se ven afec-
tadas en mayor medida que otras. En las subregiones situadas en latitudes tropicales o subtropicales, 
donde la proporción de empleo en la agricultura y la construcción es elevada, la pérdida de produc-
tividad resultante del trabajo realizado bajo el sol es considerablemente mayor que la del trabajo a la 
sombra. Como se muestra en el gráfico AII.2, la productividad disminuye un 3,6 por ciento más tanto 
en África Central como en África Occidental cuando el trabajo se realiza bajo el sol y no a la sombra. 
Del mismo modo, en Asia Meridional y Sudoriental, las pérdidas de productividad son notablemente 
mayores en las hipótesis del trabajo al sol: un 3 por ciento y un 2,9 por ciento, respectivamente. Se 
trata de subregiones con una alta densidad de población y con altas tasas de informalidad y empleo 

Anexo II
Comparación de las estimaciones 
a la sombra y al sol

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en información de la base de datos ILOSTAT y en los modelos climáticos HadGEM2 y 
GFDL-ESM2M. Los datos se basan en observaciones históricas y en estimaciones obtenidas utilizando la trayectoria RCP2,6 
de cambio climático, que prevé un aumento de la temperatura media mundial de 1,5 °C para finales de siglo.

Gráfico AII.1  Porcentajes de horas de trabajo perdidas a escala mundial por estrés térmico,  
en 1995 y 2030 (previsiones)
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vulnerable, lo que significa que los trabajadores se ven particularmente expuestos al aumento de las 
temperaturas y a la pérdida de productividad. Por el contrario, las subregiones situadas fuera de los 
trópicos y subtrópicos con un bajo nivel de empleo agrícola, incluidas las subregiones de América del 
Norte y Europa, no se ven afectadas en su mayor parte por el estrés térmico, con independencia de 
si el trabajo se realiza a la sombra o al sol.

En el gráfico AII.3, más abajo, se muestran los países más afectados en las cuatro subregiones más 
expuestas. En todos ellos la pérdida de productividad estimada es mayor en el escenario de trabajo 
al sol que en el trabajo a la sombra. En Camboya, las previsiones indican que la productividad laboral 
por el trabajo realizado al sol disminuirá, pasando del 15 por ciento en 1995 al 12 por ciento en 
2030. En el escenario del trabajo a la sombra, la pérdida de productividad no cambiaría significati-
vamente en el mismo periodo, permaneciendo en alrededor del 8 por ciento. Aunque se espera que 
Camboya experimente valores más altos de la WBGT en 2030, un determinante crítico de la pérdida 
de capacidad de trabajo es la composición del empleo. En este sentido, según las previsiones, el 
empleo agrícola en Camboya disminuirá en un 46 por ciento desde 1995 a 2030, lo que dará lugar 
no solo a un menor número de trabajadores en tareas de alta intensidad al aire libre, sino también a 

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en la base de datos ILOSTAT y en los modelos climáticos HadGEM2 y GFDL-ESM2M.

Fuente: Estimaciones de la OIT basadas en datos de la base de datos ILOSTAT y en los modelos climáticos HadGEM2 y 
GFDL-ESM2M.

Gráfico AII.2  Porcentajes de horas de trabajo perdidas por estrés térmico calculadas utilizando 
estimaciones al sol y a la sombra, en todas las subregiones, para 2030 (previsiones)

Gráfico AII.3  Porcentajes de horas de trabajo perdidas por estrés térmico,  
Camboya, Ghana, Chad e India, 1995 y 2030 (previsiones)
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un mayor número de trabajadores empleados en los sectores industrial y de los servicios, en los que 
el trabajo se realiza normalmente en espacios interiores. En cambio, las previsiones señalan que en 
el Chad la composición del empleo se mantendrá relativamente estable entre 1995 y 2030, y que 
alrededor del 76-77 por ciento de todo el empleo se concentre en el sector agrícola. Al mismo tiempo, 
las previsiones apuntan a que las pérdidas de productividad aumentarán entre 3 y 5 puntos porcen-
tuales. Esto sugiere que se espera que cada vez más trabajadores agrícolas se vean incapacitados 
para trabajar debido al estrés térmico y a un entorno laboral inestable.

Las estimaciones de la pérdida de productividad laboral varían en función de las hipótesis formuladas 
en relación con el entorno específico de exposición al calcular los valores de la WBGT. En todos los 
casos, las estimaciones que presuponen que los trabajadores agrícolas y de la construcción operan 
bajo el sol tienen valores más altos que las que presuponen que realizan su trabajo a la sombra. 
Aunque la intensidad del calor es un factor crucial a la hora de calcular las pérdidas de productividad 
laboral, otro aspecto importante es la composición del empleo de la economía. Por lo tanto, los 
países cálidos con altas tasas de empleo en la agricultura y la construcción corren un mayor riesgo 
de perder capacidad de trabajo en comparación con los países en los que predominan los sectores 
de la industria y los servicios. En el caso de los países que están experimentando una transformación 
estructural que los aleja de la agricultura (por ejemplo, Camboya y India), las estimaciones de la 
pérdida de productividad laboral en condiciones de trabajos al sol se asemejan más a las obtenidas 
en condiciones de sombra para 2030.
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El fenómeno del estrés térmico se refiere a un exceso de calor en el 
cuerpo superior a los niveles que este puede tolerar sin menoscabo de 
sus capacidades fisiológicas. Es una de las principales consecuencias 
del calentamiento global. En 2030, las previsiones indican que se 
perderá anualmente el equivalente de más del 2 por ciento del total 

de horas de trabajo en todo el mundo, bien porque 
haga demasiado calor para trabajar o porque los 

trabajadores se vean obligados a trabajar a 
un ritmo más lento. En las conclusiones 

del presente informe se muestra el 
impacto que tiene el estrés térmico 

en la productividad y el trabajo 
decente en, prácticamente, todos 

los países del mundo. También 
se presentan soluciones 
innovadoras basadas en el 
diálogo social con vistas a 
promover la seguridad y 
salud en el trabajo para los 
grupos más vulnerables de 
trabajadores.


	Índice
	Prefacio
	Agradecimientos
	Resumen ejecutivo
	1. El estrés térmico y el trabajo decente
	2. Panorama general
	2.1 �El cambio climático y la creciente incidencia del estrés térmico
	2.2 �Tendencias del mercado laboral y exposición al estrés térmico
	2.3 �Metodología
	2.4 �El estrés térmico y sus efectos sobre la productividad laboral
	2.5 �Islas de calor urbanas
	2.6 �Vulnerabilidad de los trabajadores y las subregiones desfavorecidas

	3. África
	3.1 �Niveles de calor actuales y previstos
	3.2 �Tendencias del mercado laboral
	3.3 �Estimaciones subregionales y nacionales
	3.4 �Conclusión y principales constataciones

	4. Las Américas
	4.1 �Niveles de calor actuales y previstos
	4.2 �Tendencias del mercado laboral
	4.3 �Estimaciones subregionales y nacionales
	4.4 �Conclusión y principales constataciones

	5. Estados Árabes
	5.1 �Niveles de calor actuales y previstos
	5.2 �Tendencias del mercado laboral
	5.3 �Estimaciones regionales y nacionales
	5.4 �Conclusión y principales constataciones

	6. Asia y el Pacífico
	6.1 �Niveles de calor actuales y previstos
	6.2 �Tendencias del mercado laboral
	6.3 �Estimaciones subregionales y nacionales
	6.4 �Conclusión y principales constataciones

	7. Europa y Asia Central
	7.1 �Niveles de calor actuales y previstos
	7.2 �Tendencias del mercado laboral
	7.3 �Estimaciones subregionales y nacionales
	7.4 �Conclusión y principales constataciones

	8. Políticas de empleo y de mercado de trabajo – Parte I. Adaptación a los riesgos asociados al calor a través de las normas internacionales del trabajo y el tripartismo
	8.1 �El papel de las normas internacionales del trabajo
	8.2 �El papel de los gobiernos
	8.3 �El papel de los empleadores
	8.4 �El papel de los trabajadores
	8.5 �El papel del diálogo social

	9. Políticas de empleo y de mercado de trabajo – Parte II. Medidas de mitigación complementarias para reducir los riesgos asociados al calor
	9.1 �Escenarios de mitigación y estrés térmico profesional 
	9.2 �Previsiones a largo plazo del impacto del estrés térmico
	9.3 �Oportunidades de empleo derivadas de las medidas de mitigación

	Conclusión
	Anexo I. Metodología detallada
	Anexo II. Comparación de las estimaciones a la sombra y al sol
	Bibliografía



